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MINISTERIO DE FOMENTO

1\1ANCOMUNIDAD DE PROPIET&t\RIOS DE MONTES DE PRODUCCIÚN RESINOSA

CENSO DE ELECTOR~S

RELACION por proyincias de las entidades públicas propietarias de montes en que se realizan disfrutes resinosos,
a los efectos de la designación de Vocales para constituir los Comités provinciales, con expresión del número de
pinos resinados y de los votos que a cada entidad corresponden, en armonía con lo dispuesto en el artículo 39 del
Reglamento interior de la ,lfancomunidad de Propietarios de nlOn(es de producción resinosa.

E:XTIDAD PROPIET,ARlA.

Alcaraz _-_._ ···· · "'__ ..n ..

Almansa "' ,••.•••...•. ,,+ ., ,.
A:~rna ~ , f .,.. ••

Balsa de '.,.es tr ••• "' ~ .. __ _•• _ _ ••••
Bogarra ...........•...... , ~ " _ .. n ~.

Casas de Ves P~ ••~ _ ••

Cotillas .
Elche de la Sierra y l\Iolinicos oo n ••

Hellin ~ ••••~P••~P P .

Molinicos ..
Paterna del Madera~ f" I -•••••••••••••••••••

Riopar _..' ., ~•. ,..
Villa de Ves , .
Nillaverde de Guadalimar .

Resum8fi de ..Ubacele;

l'Iiunero de pinos.. 981.152
Número de votos.... 192

PRonxCIX DE .-\Ll\u;:niA

;,vélcz Blanco , .

PROVIKCB. DE .....VILA

Adrada {La) .
Arenal (El) .
Ar~nas de San Pedro .
1r:val0 : .

~lla (AsocIO de la ex Universidad y tierra) ..
BarI"ac? (El) ,,_ ,~ ..
Boho~on (El) "" .
CaS~I~leja ..
CasI as .. ~ " iI .

Cebreros 11 .

... ~ue.vas d~l Valle ..
"sc~rabaJosa , "" •..•"..••.•..
Esp~nosa de los Caballeros _ .
~a:.. llanes O' t O' t I!' •••••• e, t ,,, • ., " ,.,_ ~ •• ,,, '"'

GUISa.~dO "
Ilornl lo (Ep , oo •••

Ho~"o de l')lnares ,"
L~!lZahita "t •• t " •• " •• 11' , ••••••• , .,.,. •••• , "p" ••".
M1Jares , ,¡, , ., ',tr~" ,." '"'''''.'4''''' ,.
!\!om]).eILran : ~ ~ "' , •." ., .,.1.1
~ava de A~cv:\lo.: ~ .
Na\"él~ del ,;, Iarqlles , '; , I " ,.+~ .
Pa]nclos de Goda 'II"!' ••••• ~ ••••• , ••••••• f •••••• ., •••••• " .

~f"dro B?r~ardo ..
~.drala\ e... . tI. 11I ,•••••••••••

San Esteban del Valle ..
SHIl Juan de la Nav~' .Y.· . (; (; , ,. ••.. 1 ••••••••••, •••••

S::111 "\ lccnte {le Arevalo ' ,••_

::·n.íMERo DE PINOS

10.350
12.000
91.869
14.500

191.327
6.730

36..745
63.315
2.2.833

11 i.234
117.500
5-1.108
85.030

1fiQ.601

8'5;600

39.426
41.360
64.796

139.587
180.148
20.000
12.000
96.666
3.600
8.912

24.000
20.000
4.272

31.423
24.550
45.i95
40.000
10.070
25.000
62.552
24.953
75.000
2.570

70.500
40.014
22.229
5.740
7.823

VOTOS

2
2

18
3

as
1
'i

12
(

23
23
10
17
32

7

8
8

13
28
36

4
2

19
»
2
.5
:t
t•&
9
.8
2
.5

12
&

1&..
15

8
4
1
1
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EXTIDAD PROPIETARIA.

\" --
b::t:1tJ (:r·1.1Z del \"!"'311ep .• ~ II •••••••••••••••••••••••••• 1II .

Sa!1t~. C!"'lIZ de Pillarcs.. "' -; ..•••••••" .
-Sotillo de la Adt ada , , ..
ri~llti"lo (El) .

Resumen de Auila:

NÚMERO DE PINOS

72.167
8.000

12.000
87.613

\'OTOS

H
1
2

i7

Kl1!11erO de l)inos u •••••• "!:II

::\úr¡lero de TotoS .

PROVI!'\CIA OE aURGOS

1.327.826
260

AI'¡A~z:j d~ }licl _ .
.l~a11il·o5:..{ de la Sierra ~.- "" .
Ca~t~::J:..ana ..............•••• f , ;•••.•.••.••••••••••

i.:astellanos de Bureba .
t¡U:iIJC¡-L1t:J. ., ..
:Co:1dado de YaIdiyielso .
t~OT'!1;l(iilla .. ~ :.:.~.:•••••.••••
E:~t~·;,....;.~.~~~~r:~~ .
ftal!~¡~~t (L::-:.) .
"-1 ei";' ':..' 1'':';' ~ .

i-lier!~,) _ .
I-IO!lt'·Jri..::.l. ~1¿'1 IJ il1ar _ :
11();:l"~,);·i:¡ ,~2 Valdcndl'ados " ..•~..~.< ~ ~ ;
!i"To.!"r-.:.: (L.. ¡¡) _ l1li •••

:Ioz~~·~._·:;~,; , , ..
~:(};~ :_J. \·:_·:;,}i\.. iels\) .. _ : -'~c .

::-:L1c~-"'::.:: le :'{.:':~r· t • ..

~IlI(·~'-~ ·,c· "1:~ P _ .

~~c:!~:._ :.) .
~¿.'~... \·l~~ C¡.i~;.:.:.·r'CC:l~~S , :

.. , _ -- .
.... '" .' . , " ..

,:.t._., .• ,.:::, ;..~C': :~;_i~~CJ)O:•..•••••••••••••••••• t .

~)~:1' :~·.-.:s ;_~~. l;~ ¡-;iei"l'u .
~.',¡;._.··L ~ .. ~:"'; (l(~ 1'lI·C.ql)~1;.-·1C:r-ne :

,.~;.:.~. _ '~._ ::i.:~ ·~·:l.ldl ..,T;'-~:;-:() "' ••••••••
1·)~:::~;:-~ ::.3~ lG;~ Ü[{rt ..lL-2C()S ~ ' It •••••

;'i i"'!i-) ~.,::: I·~ll:.~el)¡l ....• 9 .

~J.ui ~1 ~~l ~j;": l~lltr.eTJc ñ ;~s ~.• t':

')~:~:-:~.~:~:~O~);.:J 9 ••••••••• "' " 9 •••••••••••••••:

lt~tJ)~l:.7-:¿.~~a_ d~l !)inaI· "' •.•
1~ 1.0 (¿~Jlr~t~1:1 i t!:::. l 'P .

.8..UC0¡1Zlit) 1 ..

;;a];,..:..s 1,,1e Burel)3 ;
rnrt¡¡:és dc Cilla : .
TarÍ;¡lés de los :'I!ontcs, Mijancos y Urria , .
'·il\-ie-..,;t!'e Jel [)inur _ :
Y...ili~¡íl't!.e\·3 de Gl1111iel I ••• __ ••••••••••••

Resumen. ,de .Burg.(Js:

144.577 Hí
17.700 .~

1.500
2.389 "38.534 :;~,:,.

31.884 (¡

15.919 :.~

8.000
18.196 ..<
1.1.524 -6.651 1

204.491 "'~ .!.

23.500 ,1
16.335 ;)
13.784 ..

3.3DQ ~

122.i4:) :!:4
4.887 . 1
5.84Q 1

21.5;)(1 ~

9.600. :2
8.420 l·

52.ói;¡' lÚ
38.G¡,j ,
23.;!üd ,

'l:

1.oG:~ »
24.6a~ ,J

31.27t:. G
18.128 ' ....
22.3(jU .~

35.091
9.93;) .)

3.8i7 1
14.917 :;

9.369 ~

6.249 1

14,486 ...
37.336
49.COO ~-0

Nllrnero de. pinos ~ _ u,~.~••••••.•
1'\úmero. ··de \rotos "' ,. _ _ # u •••••••••••

PROVINCIA DE CUE;"¡CA.

1.124.65G
214

.A.lia,gL:ill~~ .
Allnodó\'ar del Pinar .
t'\rguisuelas .
Bal'ellÍll del Ho~·o * , •••••••••••••*Ir.+ .

Betet::t , .
Boni(".11es .
CaM":lscosa de la Sierra .
CM-enc,a ~ " +-•••••••• ,•••••• , ••••• 'l1li " ..

Cue\'Q del lIjerro y Masegosa ~ .
Bngu i danos 1 _ •••••_ l1li , .

~ ~ ;_iémrJ.D ~ + .

~i~ :?'t"t3 del l\larquesaoo ,.•..•..•••••++••••• _ _ .

&I:lrl:ana ..
P'.~ jl,r()n :*._ Ir ·•· ..* •• ~ _ .,;.

P J r',nb ~ _ ••.••••.u '_

•~ '''.tl€'lo (El) _ ~.:.~ ' ~' _ ""•.....:.
S~n l'>hrtin de Bonienes < ,:

i'

'"L.,
"t

1D
2;;:>
.~

38
2

.if

I

i
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ENTIDAD PROPIETARIA NÚMERO DE PINOS VOTOS I

____-ce.J·

Solera de Gabaldón 41'1o ,a.~t1 .. Ii " •••••••••• ,.~._II"', tr:* _ ·"'~••.1i

~~:IrUflf)~:::: '.:'.:::'.::::':::~..~:~.: :'.~;::~~~::: :~~~;:~:~~':::: :::t·::::~:::::: :;.:_:::~:~::::::.:~:::::::::~:~~:
~Tald.emorlllo Sierra e •• " ~';'.' '""~ lit ~ " , _t:•••~I .-~ .:.:._•• , •••:.

Val.$'alob"re "ti .! ~_•••• ,'" ."111 .. , • .,. 111111 "-•••••- _,"' .. "~.,•••••:.; 'u ••.;~.

Yaltablad.g ·de Beteta.• "'I.•·t4 " ,." • .1'••••• ti •• ,,¡~•••••••.!.-'..!-'. " ''lo ••• """ ~:.:.:;:.~•• :••)': '!i;~.) •••••,•••.
YillalQ~,:a~ la Sierra,. ~ ..- •.••........•••. ,~ •. f: t I ~ •• ".' ••• ',~" , •• '_~."'" ~_• ..:.~ ··:·._.¡.Á~"n·."·"''''_~·•• ''''.
Hospital 'de Santiago (Cueuca) : ! --;- .

Resumen de Cuenca:

9.950 2
110.000 22

12.000 2
1~.673 ,1

3.000 ~

4.000 1
2.015 »
4.000 .....

Número ·de pInos ..
Número de' 'votos.• ;.- f' ..

PROVINCIA. DE Gfu\.;.'¡ADA

681.323
m

'AlbuñueIas -•• ,.

PROVIN'CIA. DE GUAD_il..-\,1A.ItA

...-\.ngulta. del Pinar.••••• "" " , .
Armallones -...•••••••••••.•..••.••••••• 'l1li .

Canales' de ]l;Iolilla .
Castilforte .
Ciruelos " .
Cobeta .......••• 1 ,,, _ 'G' 1 ':'110'" ."._-

COrdtlcnte " .
tlerreria t " •• , 1 .

Ocente!o _.. _ .
Hillo de ~'\lJo_ : .
Señorio de l\lolina , ..
Se11S _'O •••••••••••••••• , lo'.'" e • .- ••••• " ..,' , t '" 'fo tI ••• ,

~~~üenza : " .
"r(lr-ete " ~

'l'O'rreinocha. del Pinar .'.:- · .
-:..rentosa "'.~.I •• IIIr " '.1 111 .
.Vi !lanueva ·de Alcorón.••• , ~,•.•• ~~ III •••••• " lI .1- .,;

Ztlorejas t.~ I I I ' , + " •••••• ~ ••".t
Beneficen·cia pro,,"'inciaI.••.~ ' .•• -: -tI '" a ••••••••••••

Resumen de Glladala;ara:

SO.OOf

C7.9{H
131.394

s.ono
13.552
10.000

105.0úO
(j(j.Gt5
:2:;.000

;;A77
2(l.(!~0

~7.:júO

35.0~O

36.000
44,000
86.077

8.GOO
121.000

72.00.9
209.190

ll>

13
26
1
2
2

21
13

.5
»
4
5
7
7
9

17
1

24
14
4a

Núm.-ero de pinos "" ••• ,•••.~ .•.• , .
Número, d~ votos '.· .

PROYINCIA DE LEÓN

1.090.259
213

Castrot= ontrigo .•••.••"." "' ..••• ", ti , , , "l ..

N'ogareja.s. "•...•.••-. ~ 111 111 111 111 ".:._ .

Palacios de Jamuz, , , ..
Peuilla .
Quintanilla -de F16rez , .• , " .
''''abuyo del Monte " "' ....•••• ,••....•......• ,•• ,•••
Torneros de Jamuz..•...••••••••••••"" ir , ..

To::-neros de la ,r;:¡lde:i"'ia••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ , ..

Resumen de León.:

81.094
109.106
t2.2iO
23.24-G
, .489

oo.04G
13.45.5

1.744

16
22
.2
5
1i

l1i '
a
1i'7.,--

Catlalsode los Vidrios "" ,•••" ""•••' " .
Cellieient{)S. _ 111 .

(i-ll;J:,dltrrarna _ '~ .
Rofl.l-&d.o de Chavela _ •••••••• ,., _ _ ,_ .
S:t n Martio. de :Valdelglesias _ _ _.••
ZttrmleJo ilt lIlIfI k .. - ~.__•••• ~ , ••

Número de pInos .
Número de votos ..

PI\OVINC1A. DE MADRID

Resumea de 1la4rl.d:

Númem de plnos. !!' " ,__ ..

Númert> -de yotos _ _ •••••_.

305.404
59

1H.OU
lO

f4.47&
16.656
.J8."9'1m
48.au
3f!.!J39
3.000

r
te

9
F
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ENTIDAD PROPIETARIA

Cómpcta o, o, 0 •• _o, 11 t ' "' "' 1 ,,' ,. ' ••' ••••••" ~_~.r

Ro1Jleda .
Dc::;c<lrga1nnria (C:iceres) .

Resumen de Salamanca:

~~úmero de pinos............................ 22,411
Nún1ero de votos.. 6

PROVINCIA DE SEGOVIA

NÚMERO DE pmos

144..914

11.011
21.400

VOTOS

29

2
4

Aguiln.fuer1tc "" p ..

11dc:¡ Real. .
.\.!de~nue a del Codonal. , ..
~ldehuda del eodonal. .
\1tlcosancho .
.l11a~·t~ .
.\.ñé _ .
\¡'<1goneses _....••..
.\nnuiía _ .
A!'l'oyo de Cuéllar .
B~rnardos .
~~bC"z:uel1.l ", .
;::al11po, dc Cuéllar _ .
::antalejo '" .
Carbonero de Ahusín .
C[¡rbonero el 2\Ia~·or _ _••...•..
C;u'i':¡scal del Hío .
Cor.,a , .
Coca (Comunidad de) .
Cubilio .
eue'llar .~ .
C¡¡(~l1ar (CoIllunídad de) .
('1 -...1ane .
Chatún .
f.h:üún (COInunidad de) ;.;:; .
Dipntaci6n provincial. :••...
Ponhierro .
Fresnedn de Cuéllar .
Frulnnles .
FueTltc El Olmo de Fuentídueña , .
Fuente El Olmo de Iscar · : .
F'uentepelayo .
FuenterreboIlo , .
~uP'>I'.(idueña. (Comunidad de) .
Ü-!rr,ezseITaclu : .
jlontalvilla :...... ~

~¡lilstr:a:s Ue Cuélla.(' _.;¡, ,¡,I.'¡;I¡;'¡;;:"-::-=ttt,~,.
~!ata de Cu¡;,llar .
l\felque de Cereos ..
;:\1iguelúñez (Comunidad de) .
~.í(;lntejo de A.révalo _ .
t\loral d(; Hornuez : .
~loralcja de Coca .
Uozoncillo _ .
1\{uñoveros .
!'arros de Cuéllar .
Nava de la Asunción .
~avalilla .
...... ava]¡nanzano .
:\avas de Oro _ .
~i(;Ya .
?erosilh) ;;;•........ ; , ; ; .
::>inul'cjos : : : ••• ; ;: " .
Pin,¡;'negrÍl!n __ .
~inílL1 ;\ll1broz .
~ud)h¡ de Pcdraza : : ; ..

.~~::;l(~g;~1() .' , :.':;'.'::.':::::::::::..::::::'.;'::::.'::::;~::: ~ -:::::::::::::::'::::~.:::::::::::::::
';;,\11 C~·j.stohal de C·:léllo.r..' '..: :: : .

12.820 2
84.268 17
9.781 2

14.522 3
4.149 1
5.607 1
9.537 "~

12.363 2
4.000 1

18.878 4
5.189 "1

24.429 .~

30.041 1)
2.229

35.801 • 7
6.025 1

71.790 14
6.000 1

14.668 3
308.193 61

5.270 »
n6.838 13

~20.168 44
7.547 1

130 »
4.380 1

392 »
1.357 D

9.728 2
17.210 . 3
2.000 »

10.675 2
2.542 »

19.562 4:
26.636 5

2.528 )

32.882 6
13.807 3

6.627 1
9.744 2

21.545 4-
9.419 2

20.000 .(

1.233 »
23.471 .(

6.384 1
3.879 1
1.902 »

14.553 3
2,033 , . l)

··70.000 14
10.300 2
2.000' :-

16.936 3
7.654 1
4.910 1
3.884 1
1.500, j)

24.298' :' ~: i., :/. ,~ 5
12.207 ~
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ENTIDAD PROPIETARIA

San,chonuño l· , " 011 •• " ..

San l\{Ul'''tin y :IIiudrián .
Santiuste de San .Juan Bautista .
Sahuquillo de Cahezas .
Sebulcor t ••••• tt ~ II ••••••••••••••••••••••

Sepúlvcda (Comunidad de) : .
Tabanera La Luenga_._ .
Tabladillo t ollr 1._'" .'.t ••• t l' ''1' _" lit ..

Torrecilla del Pinar .
Turégano r .

Va!desi.monte _...• , ,.,. .. t ••• t.~

Valdeyacas de l\fontejo ..
Vallclado .
.Veganzones .
,Villacastín _ .

- Villayerde de Montejo o o .

VHlaverde de Iscar .
-Villeguillo t t ••• t •• It tt" ••• , ••••• , •••• ,' t t •••• t , •• ,' ••• t.t •••••••

Yanguas de Eresm:e .
Zarzuela del Pinar ~ .
Beneficencia provinciaL o _

N"OMEno DE PINOS VOTOS

~ -
2.607 .,

16.450 3
1.383 »
9.400 2

20.727 "2"5.9(2 5
3~874 1
5.500 t

10.209 2
22.739 «
12.000 ~.
19.500 .f
11.369 2
18.083 3
25.664 5.
15.000 ~
9.81),') 2

422 1)

8.320 1
17.000 3
24.173 5

Resumen de Segovia:

Número de pinos .
~úmero de votos _ ~ ..r.:_r r.r rrr••••

PROVINCU. rn: somA

Abejar .
Allnazán .
Bayubas de Abajo ..
Ba)'ubas de Arriha o o .

Berlanga de Duero .
Cabrejas del Pinar .
Cabrejas del Pinar y Talveila ..
Cabrejas del Pinar, otros cinco y 17 villas mancoman.&das ro .

Cabrejas del Pinar ~T otros cuatro _ .
Casarejos _ ,••••••.....••......
Cascajosa .
Cuhilla , ..
Espej~ de San l\larcelino.........• t •••••• "' ,. •• , •• ~ .. tltl ..

EspeJon -.', ..' "' '.
GOl-maz ..
Mat:~mala de ..~lmazán .....•...••.••....••••••...• I , , " .

Matute de Almazán ,•.••.• t tt .

Monasterio · · 0 ••• 1 111" .

l\furiel de la Fuente , "'." " ,•.•
l\.fllriel \iiejo'O ,,, •••••• , 'lo" •• , ir iI , " " ".

QtliIltana Redonda " t '.1." •••••••"' 111 ti ~· It••

Qtl iJltanas de GOI·lnaz , .' " ..
San Leonardo "•••.".
Santa ?\Iaría de las Ho~."'-as " .
Soria y su tierra " "" ....•••• 4-._ .

Taiue,co , " ,." IIII •••••. ~ ••
Tal"'eila " It " ••• ,,_•••••.•••~ •••
Tal":.delcuende ,•••••• ,•••• , .
Vadillo ,~ ,••••••• I .

:Valdenebro t ••.~ t " " , •••

Yalderrodilla .

11.000
190.080

56_544
45.400
18.348
40.000
16.000
38.00()
156_000

102.000
5.1í7

:~6.000
;¡:r;'.ooo
24.000

8.550
85_241
77.619
12.000
22.300
37.750
78.296
71.645

111.000
27.000

~66.622

20.00Ct
23.000

137.638
54.010
25.97S'

5.147

Resumen. de ·Soría:

NllIllero de pinos. .
Número de ,~otos .

1.769.24-5
345

PROVlNCL-\ DE TERUEL

Albalétte del Arzobispo ,. " t ..

Albarracíll '~'..'.', ~ ~ •••••••••••••. 11Io •• t ••~ :..•.: ••• : ••••• :.:.,.

Albarracin (Comunidad de) ~ , ••••••• , ~ " ;
Rezas t t t ' "' '•••••••••••••••••••,"' ~1i
Cabra de 1\t[ora..................•.•.••..•••••••.•• , ••. " ,,,••••• ~••• lIi.'. __ ....
(~ampil Jo (El) -.••.•.-•••~ "' , 1111' , '" l', ••••••••••• " 'III,¡, ~ ;.

Castel' .~!" (El) -- ~.,~ ., •••• , ••• 'f•• , " , ••••••••••'" .',••••-.~..q.3¡ ,...,.

FIlen tl~S d;~ Rl.lbielos .- r ••• " t '- •• "" iII ~ "" t '._ ~'I_ ••••tt·~.

51.500
213.'781"
120.166
151.121

50.000
t.600

tUOO
....

lQ
41·

I
1

•
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.E.L~TIDAD PROPIETARIA NÚMERO DE PW:OS VOTOS

..
Gea de ...c\..lbarrucill I , ••••••••••••••••••••••••••• +•••••••• , ••••• , , ••• t.lI.'*.III ••••~ •••~

l\'1')]"a d.e Rul>ielos a. l , ••• " -,- ~ ji ., , ••• ,

Ol!)a . _ _ f •• flt 10'+ •••••••••• , '.110'" .:.,.,., ••• ",' .f" ••••• t +

RlllJiales .. , c+ , t ·,.·.· ··.·, •••••••• ;, •• ••

Rubietos de l\rora , .
'Teruel ..
'Pl'10M11Ól1 ·r,./·· .. • .. • .. ••••• .. ·_···,········· .. ~·· .. ·····~··· .. •••••••• ••••••••••••••••••••••••••••.•••."!:.:•.•••••••••••••
TrU1i1rl(~a:Sticl : .•• t1.~ •• t ", •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ " .'fo
Y c~ liJO n ~t ,••••_ ,••..••••••••••.•• t l t , ••••••••••••••••• ':'., •• ~ ••••••••••••

13
'5
1
¡
-4
2

14
·4
't

Resumen de T/!'I'l1el:

I\'úmcro de pinos.............. ·87-6.4Hi
:r\úrnero de yotos , 112

PROVINCIA !)E VALL!\.:1)OLH>

...A..Lzue11tlI·tl (l(~ .,\(lnja., _.••.•••. , ~ , .
At({(IUincs IIr ~t t #/!I

13uecillo , , : .:••.•
CampQ!'"!"("dOlldo ~ ••• ~ l.' ';0;0' I D ~111r. I~' •••• 1111.1 ••• 101 IIt ~ •• gll •••••

Hornil!os _ .
lscftr , I t ••••• ~ + ••• I .••••·.:'~·~ .

-lscl1,[ (COllltl?1idnd c!c)) ..
Lbno d~ Ol!nedo.: : .
Illoj;:¡dos _ :.~~ ..
l'il:Ia!-~teIll1~~Qr de 1:.1 Pililla ~.-.- ........•. lIt _••••••••••.•.•, .

Ol:1~cc1:) .
·?c~Jl':1.!:l (:'e j)ortillo (l...Ju) 4 .- .

l..:cf~rn..¡_¡:, eic San Estel)[tll "' " 4 ••••••••• "' , •••••••• 11 1 •••

1?':J:'~¡11~) .,., "' ,••.••
Portillo (Corn~lniJ..~ad de) ..
Qi~lntaI'J.il13. tle l~.. 1)~~jo ..................................................•...• ~ ~ ~., ,.
~:;.~1 7\Ii~II;21 f:e] ,,-\.;:ro~~o - ' ••••• f ,t ~., •••••

~:;,:1 });~L:j\; d ~ 1:1 )f8ral"2'ja _., •• , 4 t I'.III1., ••••.z,..'•••:~ ••_••~~~ ••

J-·rl~~.~ln j~:.,~" !)i..iCl'O -••••••••••••• , •••••••••

,\; ¡:'.~~ :.;:1 ,..1 e Ceda 1 l , ••••, -•••••

¡"'I'i1(~::-";:; , , ~tl JJ , tlr

?..:\,~~.,:~:l..~ ;' .. :1) .••.•.•••.•••••• ~ ..••••• , ,., .••••••• Ii.~.~ ~ ~ ~ ~,f,.• ~ ~~,••lrt!: ..

287 ~)

·2-1.-4l5f 11
5.45á 11
á..696 '1.
1.152 »
4.147 1

43.319 &.
7,985 1

10.186 2
33.704 6
37.139 7

3.662 »
6.050 1

82.800 16
41.279 8.
1.715 j)

16.000 '3
131 J)

1.106 >i
.9.424: 2
8.000· 1
4.1.59 1

ReSUP-1cn de 'Valladolid:

!':ún~cro de pjno::. --4I •• "" •••••_, , ..

::'\úmerü de votos .~•••__.,.• ~.,.•.•_ "",.
3J4.!53

63

PROVINCIA .DE. ZARAj}OZ.o\.

Pcr-digt'-:CI'a _ "."'_ , __ ,.•",.,,:•••)~.__ ~ •.., .
iVill3.nuev¡l de Gállt'go ~ •.••, , .
·~lid:!":t , , , ~ __ _.~ ••••••• III , ..-.. " .

!\"ümero de pinos................................... ••.• 11,9.242
l\lllllero de votos _ :............ 23

RELACIOX expresiva, por provincias. de' las personas oentiaades socia1es de carácter parficular, legahIlu:tea/lhe.
~idas 3, la l\'lanc()Wunidad de Propietados de 'Montes de Producción Resinosa, núrilero 'de pinos ·de su perlenelliCoia
en actu.al explotación y el de votos que les correSj)ondea cada uno, a los eIectosde la elección de :Vocales que han
<le representarles en los Comités provinciales de dicho org;:mismo.

't-ROPIETARIOS PARTICULARES •'1.'" a VOTO•

PROVINCIA. DE ALMERÍ-'l

o. PAscual Arias Vá.r4.D.e'Z..__ __, _,._ _ ~.__ ~ _ _ ..__.....

~dad "Unión R~ Español ~.~ ~ _ " :.
D. P:rancisco Fcrrer~ " _ , ~ __.' :.. _ .....-:to~..!.:i

•
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PROPIETARIOS. PARTICULARES

...
PROVINCIA. DE BURGOS

~cied9.d "Unión Resinera Española" .

PftQVICL,( DE CUENCA

Socie(lad "Unión Resinera. Española" o .

Sociedad "'Unión Resinera: Espaiiola" ,0 .

PROTINCL~ DE GUADALAJAII.-\:

.~ciedad. "Unión Resinera: Española" .

PROVINCIA. DE 1\,l,\mUD

Sociedad "Unión Resinera. Española " .

PROVINCIA DE SEGC

So.ciedad "Unión Resinera Española" '" o

·Exe.mo, Sr. ,D. José Gil de Biedma r h .. u ••~: 'ft,_ "'".!! • .!... , •••. , _.~~:.~ ~~.~, ..

D. ·~mingo..Criado ,Callejo iII u~+ •• ' ••• , ~I~.,': n~,' '!. · ;._.¡r._'''''':~,Il::!.-.~- ..

D, l.o-más Crlado ,de Lucas ,', .••••_" ,.•.•• ~ •••• _·•..~ .• ~._!"-.'Ii'Y, ..'.. ~'.·••• ~ ...

D Pedro Criado 'de Frutos ; _;.••-.:: ~.:.:.•.••..~ ;.~.:.::' _.

PROVINCIA DE TERlJEL

5éC:iedad "Unión Resinera Española" !. _ ," , •..•

PRO'"INCU. DE V....LLADOLID

Spcie,dad "Unión Resinera Español9," ~.~ .

RECLA~rA.CIili"'ES y RECURSOS

~,

PUfOS

4:8.380

986.261

203.531

15$.t~8
110.000 .

:t90{)
~.O'±I)

~.~-tl

38.7,82

---~

9

49

197

31
~2

<,

Pan\ la impugnación de las cifras figuradas en el CENSO DE ELECTORES ,que antecede. y pan reclamaciones soh.~·

inclusión o exclusión en el mismo. habrán de -atenerse las entidades interesadas .. !lo pre~nido en los artienlos 31;.
y 38 del Reglamento de Régimen interiol." de la Mancomunidali de Pr(lpietariQs :de Montes d& Produccl6xtRes!nosll
'aprobado por Real orden del Ministerio de Fom.ellto de 11 de Abril de 1930, quedicen:,

"Articulo 37. Durante el plazo de treinta días háhiles, -desde bpuhlicación ·dd referido CENso. se adrnitirú.u p'Ü!f
la Junta directi>'Q de la MallC9munida-d las reclamaciones que contra dkho CF.C'so se formulen, y s-erán resneltn.s~
la misma una vez oídos a los reclamantes. dentr() de. los treinta días sig,lientes a los en que se hubieren fOnnt"l.Iaea~...:..

Artieulo 3S. Contra las .resoluc:ionesde- la J\lnta directiva de la l"\lnncomunidad podrá. acudirse en recurso tlt;
alrada, dentro del plazo de ~nce días, a partirlM. la notifieación-de In rcsolució-n. ante e! ConseJo de Administ~

eión del Consorcio ResInero, y -contra el acuerdo de este. ~r en pl:u:o de treint::l dia.s. cabrA el reetlrso ente el le

lentísimo señor MinIstro de Fomento." . ~¡¡'
Las Jefaturas de- los Distritos forestales de las prQvincias a que afecta el CENso.. recabatáA 4e .,:8,.

bernadores civiles respectivos la ocden de insercIón en los Boletines Oficiales de cada. una. e. CUDlPl" '.'

.
10 dispues.to por. el articulo 36 ,del citado Reglame.nto de régimen in~(',¡()r. rll' h p1I"ie del mi~mo. que • eaa..

yiIlCia afedE::'. seguida de las preseates norm::l~ !l-~"I('S. e-n r(:bl'~:'" .... '. . ." . ". '.' :·"~'.::·~0~ niYC , dereclJ
(':~.e ejerettar por los illteresatios. .
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P-I094
HERRANZ GOl\fEZ, Estcl.lall; hijo

de Gregario y de Maria, domiciliatlo
últimamente en Madrid, calle de Artu
ro Soria, 349 (hotel); comparecerá el
dia 16 de Septiembre, a las dace ho
ras, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la Calle de Santa Catalina, número 1, I
principal, a celellrar juicio de faltas
por daños con el número 4.589, in5- 1
tniído contra el mismo :Y: otro.

~ECClONADMINISTRATIVA DE PRI.
¡mEA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE PONTEVEDRA

Rectificación.

En el anuncio de destinos vacantes
.lE' esta proyincia fecha 20 de Julio 'Úl
timo, publicado en la "Gaceta de Ma
drid" del 25 dcl mismo, se observan los
t'ri:ores siguicntes:

En donde dice Guilar, debe decir
Guillar.

En donde dice Praderry, debe decir
.P¡'adcrrey.

La Escuela de Gresande. en el Ayuil
tJmiL:ll lo de Lalin, es para Maestra y
no pUl'a ?lIaestro, como aparece anun
ciada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Maestros y Maestras
irilCl'cs:1dos.

PonLevedra, 11 de Agosto de 1930.
Ei Jefe accitlental, Amando Luaces.

p-

bECCWN ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA. ENSEÑANZA DE LA PROVIN
CIA DE SEVILLA

Destino vacante que se publica en la
··Gaceta de Madrid" en cumplimiento
)' a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Cabezas de San Juan, Ayuntamiento
de ici,;ru; Escuela unitaria número 1,
para ~faestro; 5,740 habitantes; vacan
te en 14 de Marzo de 1930 por resultas
del cnarto turno. Primera vacante.

Sevilla, 12 de Agosto de 1930 -Por
el Director general de Primera ense
ñama, el Jefe de la Sección adminis
tnHi\'a, Juan González Román.

P-l093

8ECcrON ADMINISTRATIVA DE PRI.
HERA ENSEÑANZA DE LA PRQVlN.

eIA DE ZARAGOZA

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid" en cumplimien
to y ~ los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Alagún, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada de niños para Ma~~stro;

4,749 habitantes; vacante en 11 de
Agosto de 1930 por jubilación.

Bubierca, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niños para Maes
tI·O; 665 habitantes; vacante en 2 de
Agosto de 1930 por jubilación.

Zaragoza, 12 de Agosto de 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza, el Jefe de la Sección adminis
'''ativa, Luis Maynar.

'lINT..:\. DE OBRAS DEL PUERTO DE
ALl\'IERIA

E!1 h se~ión ordinaria celebrada aJ'er
p~,r la Comisión permanente de la Jun
~2: Gl' Obras del puerto de Almena
:t"'·-.:nl<"J anunciar concurso publico para
l!lr0v l~er. la plaza de QUilllico que for-

~ará. parte de la plantilla de la Dircc- 1
ción facultativa, con arreglo a las si- ,:
guientes bases:

1.* La plaza estará dot2.da con el I
sueldo base de 3.000 pesetas anuales y
la gratificación anual de 1.000 pesetas.

2." Los aspirantes presentarán sus ¡
jnstantias, debidamente reiltregr:ld1tS,
en la Sc-"Cretaria de la Junta de Obras
del Puerto de Almería, en el término
de veinte (20) días naturales, a contar
,iesde el slguieute al de la publicación
de este anuncio en la "G~eta de Ya
·1,rid".

3.& A las solicitudes se acompaña
rán los documentos siguien tes: cerüfi
C:lción de nacimiento, certificación de
huena conducta, certificación de 110 e:¡
tal' pr~cesado, certificado facultativo
que acredite que 110 tiene defecto físico
que lo inhabilite para el servicio ~ re
bción de' méritos que alegue cad.] as
pirante, con los documentM c;rne ~ sir·
"l'an de comprobaci6n de los mismos.

4." Los solicitantes deberán tener el
titulo español de Doctores o el de Li·
cmciados en Ciencia's quimicas Q en
Farmacia, o pertenecer a !os CueJ"!Jos
facultativos auxiliares de Obras pübli
caso

5.* El que resulte nombrudo del~erá

posesionarse en el plazo de un mes,
contado desde la fcch3 ea que ~ le
o.."1mmi.-qtteel nomhrmmento, l'eroien
dowdo derecho si IiO lo ~ifiellSe--sin
cansa }nstifieada

s.,'" El eoael:!rSG Sei'á resuelte pOi"' el
l\Unistro de Fomento, previo informe
del Ingeniero Director del puerto de
Almeria.

Almeria, 12 de Ago!>to de 1930.-El
Presidente aecid€f!tal, FrM!cisee Rovi
r~ Torres.-EI Secretario-Contador, Ra
fael Valverde Rodríguez.

p--_....~-- ...

\DMINISTRAffiON DE JUSTIGIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedente.
en duecho, se cita y empla::a por
los Juec~$ o Tribunaltls respectivos.
a la, personas que a continuaci6n'e expresan, para que comparezean
el dia que se señale, o dentro del
término que se fije. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este pei'fódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 riel
dI! Maritm.

(.861

4.862

LECHUG.{ PA,,"l"O (Aurelio); hijo de
Aurelio y de Josefa, domiciliado últi~

mamente en Madrid, calle del Doctor.
Cortezo, número 10; comparecerá el
dia 16 de Septiembre, a las doce horas,
ante el Juzgado municpal del distrito.
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el número 1.156, ins
truido contra el mismo,

4.&63

, LIBER~IA..'1 GUlTERMAJ.'\¡", Enrique;'
hijo de Judere y de J:.lcia, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
García Luzón, número 5; comparece
rá el día 18 de Septiembre, a las do~e
horas, ante el Juzgado municipal qel
distrito del Centro, de esta Corte, Slt()
en la calle de Santa Catalina, númerO:
1 principal, a celebrH juicio de fa.l~
t~s por malos tratos numero 1.972, ins
truido contra el mism().

4.864

LINARES TULITE, Aurca; hija de
Felipe y de Cecilia, domicilinda últi
mamente en M"drid, calle de Tordjos,
número 72, bajo centro; comparece
rá el día 23 de Septiembre, a las on.:e
horas· ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. sitcl
cn la calle de Santa Catalina, núme
ro 1 principal, a celebrar juicio de
faIta~ por escándalo número 1.230,
instruido contra la misma y otro;;.

4.865

MARTI~EZ AGUILAR, ~Ianu.cl.; .hijo:
de Manuel Y de Carmen, donucllmdo:
últimamente en ~ladrid, calle, de Ar:""
tonio Leiva, 16; comparecera el dla
18 de Septiembre, a las once !t0r?s.
ante el Juzgado municipal de,l dIstrito
del Centro de esta Corte, SIto en .Ia
calle de Sa~ta Catalina, número 1, prm-:
cipal, a celebrar juicio de f~ltas l?or:
hurto con el número 1.988, Instnlldo.
contra el mismo y otros,

4.866

lI¡1ENDl~~"7";A MONTILLA, Allton~J;.
hijo de José y de Ca~men. domiciliad,?
últimamente en Sevl[la; comparecera
el día 19 de Septiembre, a las doce
horas, ante el Juzgado municipal ~el
distrito del Centro, de est~ Cort~, f>lt()
en la calle de Santa Cala.h~~, numero
1, principal, a cclebrar JU1Cl~ de !al~
tas por hurto, número 2.638, ll1strUlda
contra el mismo.

4.867

J.\illQuES, Teodor?-; domióliada úl·
timamente en MadrId, calle de Ma~uel
Longoria, número 8; comparecera el
dia 16 de Septiembre. a las doce hOf!"S,
ante el Juzgado municipal Uc.! (Estnto
del Centro, de esto Corte, s:to en la
calle de Snnta Catalina, 11Umero 1,
principal, a celebrar: juicio ªe f3~tas
POi" clai'i05 con el 1?umero 4.;)89, 1:1S
tl'uülo contra la mlsma.
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4.868

MONTEAGUDO RODRIGUEZ, José;
hijo de Cástor y de Petra, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Co
lón, números 5 y 7; comparecerá el
día 16 de Septiembre, a las once ho
ras. ante el Juzgado municipal del dis~

trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por maltrato y lesiones número 1.242,
instruido contra el mismo.

4.869

l\IL.~GUEZ GABClA, José; hijo de
Juan y de Maria, domiciliado úllima
mente en Madrid; comparecerá el día
16 de Septiembre, a las doce horas, an
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
hurto con el número 2.001, instruido

. ~ontra el mismo.

4.8iO

OLIVARES PAI.AFOSr (Julio); do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Martin de Varg-as, número 14;
comparecerá el elia 23 de Septiem':!re,
a las diez horas., ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de (osta
Corte. sito en la calle de Santa Catali~
na, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños número 557,
instruido contra el mismo.

4.Si1

OTEIZA CHENIL. Gabriel; hijo de
Gabriel y de Plácida, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de la Adua
na, número 45; comparecerá el día 23
de Septiembre, a las once horas, ante
el Juzgado municpal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
"de Santa Catplina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por d
ña y escándalo con el número 1.270,
instruido contra el mismo y otro.

4.372

PABLO FRAGUAS, Tomás de; hijo
de Fernando y de Estanislada; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Achendicgo. numero 62; compare
cerá el día 19 de Septiembre, a las
doce horas, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú~
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones casuales número
968, instruido contra el mismo.

4.Si3

PATL:;":O, Francisco; domici!i ...do úl
tinl<:¡In~nte en Madrid, calle de Arturo
Soda, número 349; comparecerá el día
16 de Septiembre, a las doce horas,
ante el Juzgado municipal del dis1:'ito
del Centro, de esta Corte, sito en la
caBe de Santa Catalina, número 1,
princir)ol, a celebrar juicio de faltas
por daños con el número 4.589, instmi~
do eon.tra Esteban Hernánz.

4.874

PE~ALVER CA3IPOS, .Julián; hijo
de :'Ierl.lesio v de BalDona, dQmiciU\l..do

últimamente en Madrid, calle de las
Peñuelas, número 2; comparecerá el
día 18 de Septiembre, a las doce horas,
ante el Juzgado municipal del distrit:l
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por desobediencia númcro 1.190, ins
truido contra el mismo.

4.8i5

PEHEZ DIAZ, Manuel; hijo de }Ia
nuel y de Antonia, domiciliado Úm'TIa
mente en Madrid, calle de Hortalcza,
número 9; comparecerá el dia 16 de
Septiembre, a las doce horas, ante el
Juzgado mU!licipal del distrito o.lÜ
Centro, de es1a Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por hur
to con el número 1.992, instruido con
tra Enrique Gil.

4.876

PRADO CASTRO, Pedro; hijo de
Manuel y de Agustina, domiciliado úl·
timamente en :Madrid, calle de !\1olil1o
de Viento, número 18; comparecerá el
dia 16 de Septiembre, a las once ho
ras, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de falt~s

por lesiones con el número 1.242, ins
truido contra el mismo y otros.

4.877

RAIGOSA CASTILLA, Manuel; hijo
de Manuel y de Dorotea, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de ll1o
rejón, número 13, tercero número 1;
comparecerá el dia 16 de Septiembre,
a las diez horas, ante el Juzgado muni~
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali
na, número 1, principal, a celeJ.¡l'ar
juicio de faltas por lesiones con el nú
mero 1.108, instruido contra Maria~

no N.

4.878

RID SA..""\TALO (Domingo del); hijo
de Domingo y de Socorro; domiCIlia
do últimamente en ~ladrid, calle de la
Cruz, números 5 y 7; comparecerá el
dia 18 de Sept:i!mbre, a las once ho
ras, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones con el número 1.981, ins-
truido contra el mismo. .

4.879

ROBLES CESAR, Rodolfo; hijo de
Agustín y de María, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Genel'al
Pardiñar;, número 25; comparecerá el
día 23 Je Septiembre, a las once horas,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, s celebrar juicio de faltas
por ,ejación COn el número 1.622, ins
truido centra el mismo.

4.880

RODRIGUEZ CARBON'ELL, J o s é
María; hiio de José Maria y de Adela.

domiciliado últimamente en Madridt
calle de Hernani, número 40; compa
recerá el dia 16 de Septiembre, a l~
diez horas. ante el Juzgado munici;>a!
del distrito del eentro, de esta Corte.,
sito en la calle de Sanla Catalina, nú...
mero 1, principal, a celebrar jUlcifl'
de faltas por lesioI).es con el Dúmcr~

1.326, instruido contra el mismo.

4.881

RODRIGUEZ GARCIA, Ruperto; hr..
jo de Braulio y de Martina, domicilia.·
do últimamente en Madrid, calle de
Berruguete, número 13, bajo; compa
recerá el día 18 de Septiembre, a las:
doce horas, ante el Juzgado municipal
del distrito del Ceniro, de esta Corte.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio d~

faltas por desobediencia, con el nú
mero 1.961, instruido contra el mismo.

4.882

RODRIGUEZ RUIZ, Enrique; hijo de'
Enrique y de Carmen, domiciliado úJ,.
timamente en Madrid, Corredera Bajf
de San Pablo, número 39; compar~c~
rá el día 23 de Septiembre, a las :iie(
horas, ante el Juzgado municipal det
distrito del Centro, de esta Corte, sit¡t
en la calle de Santa Catalina, numera
1, principal, a celebrar juicio de illl·
tas por lesiones con el número 1.08.!.
instruido contra Carmelo López.

4.883

RAivlIRO MIGUEL, Josefa; hijo d(
Faustino y de Isabel, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de Andréf
Borrego, número 6; comparecer:i el
dia 23 de Septiembre, a las diez horas.
ante el Juzgado municipal del distrit«
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1{
principal, a celebrar juicio de falta!
por lesiones con el número 2.013, ins-
truido contra la misma y otra.

4.884

RUIZ MARTIN, Evaristo; hijo dt
Evaristo y de Jacinta, domiciliado últi.
mamente en el Puente de ValleNlst
comparecerá el día 19 de Septiembre,
a las doce, ante el Juzgado municipM
del distrito del Centro, de esta Cort~
sito en la calle de Santa Catalina. olÍ-
mero 1, principal, a celebrar juicio di
faltas•.

4.885

SAIZ FER...~A1-."'1)EZ, Manuela; hij\.
di" Miguel y de Leopolua, domIciliadtt
últimamente en ~iadrid, calle de Go)'aI
número 78. porteria; comparecerá el
dia 18 de Septiembre. a las doce ho
ras, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en.
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de ra1ta~

por maltrato con el número 1.985, inS'
truido contra la misma y otro.

4.885

SAX ~::HEZ ALBURQUERQUE. San,
tiago; hijo de Juan Agustin y de l\Tóni;
ca, domiciliado últimamente en Ma~

dr.id. calle de la Ballesta, número 6#
comuarecerá el día 23 de Septiemb~
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ANGEL PASTOR, César 'del; de sie
te ·años, 'hijo de Carmen, 'cuyas 'demás
cir.cunstancias :personales no :cons't3n
de ·autos, que dijo vivir en 'l\f:adrid.. 'ca
lledeTorrijos, 'nú~cro 74duplL~a-rlo,

cuarto Mico derecha, y cU)'oactual 'do
micilio y paradero se ignora; 'compa.;
rccerá el día 17 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgad.o munici¡kl.l del
di,¡tritode Boenavista, de esta Cl'rte,
a celebrar juicio de faltas ,por mal0s
lratoshajo el número 1.550 de 1930.

ARIS'I'IZABAL, Don JO'Sa Mnda;
dueño del automóvil taxímetro núme
To36.'5lJiVM., !cnyas demás ,circunsrm
'ciaspersonales 'no ·constnndemrtos.
que dijo 'v'ivirenMadrid, ,ca:Ileile"'JJor
tosa, mímero 9. "YC1.'lyoactunl dCJIllliei
'Ho Y.l'aI'adero 'Se' ignora;'cOlllIlarecerá
-el día 1:" 'del pTóx.imu mes 'de: Septrem
bre, y hora de las üoce de so mañana.
ante el Juzgado municipal del distrito
de Bucnavista, "de 'esta Corte. a cele
brar juicio de falta!; por d~ños bajo el
número :LZ.~2 deiagO.

4,;899

:ANTm-..TEZ RonRIGUEZ, José; -de
trúnta yunaños de edad, casado,.jor
nalero, natural de Valverde de ],¡f:gll.
nés (Badajoz), 'hijo de Antolín y~lrití1
ele, que dijo vivir en Madrid, calle de
HilaI"ión Eslava, número 60, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
'comparecerá dentro del término de
tercero dia, 'en el JU7;gado municipal
.del distrito de 13uenaviSta, de 'esta
Corte, 'calle de Belén, numerQ :2, a sa
TIsfacer '1as responsabilidades .cansa
das en el juicio -de faltas seguido· IXID.
tra el mismoJlor 'amenazas :bajo <e1'nÚ
mero 478 de 193U. 'así ·como lJ8Ta 'IlCr
constituido arrestado en su domi:illio
para que 'cumpla la pena de ll"rc5to
que le ha Sido impueSta,apercibii'!.o
que de no verificarlo le parará el per
jUlcio a que haya'lngar.

ALVARO ENEBRAL. Elena; -de vein
'tidósaños, .soltera, sus labores, nato
Tal de Matilla (Segovia). hijnde ,Juma
'ydc Luisa,qoe .dijo vivir ,en la C€»}o
niadePrensa y Bellas Artes ,(Carrdera
de Chamar'tin) ,ycuyo.actuul 'timn1ci
lioy paradero se igno:r.a;compareúM'a
el día 1~O del'pr6x1mo m-es de Septiem
bre, s nora ,de bs diez :~T ,mediadc su
mañana, ante el,Jnzgauo municipal del
distrito de Hneuavi1ita,de ,esta Co-r1e. :a
celebrar juicio de faltas pOL' lesiones
de mordedura de :perro bajo el hume
roL262 de 1930.

4;894

4.:893
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ALVAREZ, Isidoro; conductor -del
-antoroóvillllÍmeroHI.612-M., .cuyas :de
más 'cil'cunstanciaspersonalcs n:.o
'consbm de (autos, que ,dijo 'Vivir ,.en
Madrid, calle de Bravo Mucill0, .82, .Y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 27 del
actual mes de Agosto, y hora de las
diez de 'su ,mañan:a, :ante el .Juzgado
mun:icipal 'del distrito ,de Buemrvista,
de .:esta Corte. a :celebrar iuicia :de fal
:tas -por daños bajo el númerO :,Lt57 ,Ele
1929.

~
;1

ALONSO, Marla¡ cuyas demás ciI'-;
cunslancias personales no constanc1e '
cautos, qne 'ilijo vivir en Madrid. ca1ie ;
de Padilla. llirmero 125, cuarto pr.ime
ro letra D., -:y cuyo .actual domicilio y .
paradero se ignora; ,comparecerá en
dia 1: del próxlmo mes 'de 'Septiem
bre, y hora de las -once y media de su
mañana, ante el Juzgado munici¡;:1l del
distrito de Buenavista. de esta Corie,

:B. 'cele'brarjuiciode faltaspor les'iones
1m:ioe1 n:ímero 1.'5l6 ,de 19'30.

ALVAR'EZ•.Júau;~dncto-r,delau
lomóv'll nUmero 1'8.31S-:M"Cüyos ;de
más' cl'rcum;t&n'Cias personares 'TI o
constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de 'Claudio Coello, nú
mero 8, y cuyo actual domicilio y pa
rlldero 'se i~o<rtr; icomparooerael dia
17 ·de'l·'prox.imo -mes ,de Septieni:br.e~ y
.hora,::de ":las die'Zde 'su :mañmla, 'ante :el
Juzgs'{io'ttlunicip;¡l :deldislril0 de Bne
na'Vis.ta, 'de esta Corte, a ,'ce1ebr.ar tui·

¡
'CiO 'de 'fm'tus por daños ,bajo ·61 .núIlle
TO 1:1349de1!930,

'\1-895

ALVAREZ BOLQDE, don Ignacio;
como dueño y conductor del nulomó
vil número 36.865-M., cuyas dema'i dr
cunstancias personales no constan de
,autos,que cliio vivir -en ,Madrid, calle
de Apodaca, numero '5, "Y·ettyo ~ctual
domic1lioy par.adero sefgnor.a; com- .
parecerá el dia"!7 '[el próximo mes 'de
Sepliembr.ey 'hora 'de las diez de su
mañana, .ante e'l Juzgado mnni'("ipul
del distñtn'deBnenavista.aeefuhrar :
juicio 'de f¿ltas -pOT naños, bajoe1 13\1
mero '943 de '1'9'30.

4.88;
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TARA:-':CON BLANCO, Segundo; do
':liciliado .irltimamen1een M.adrid, De·
~,e,ade la .A.rgaBzuc1a, 11innero 7.; .coro
J;¡recerá el día23 deSeptiembfl'...s
,as diez :horas, ante el Juzgauo ffillIl:i
,i]Jaldel distrito del Centro, .de esta
;]()rie, sito en. lacaHe de Santa Cata
:lna. número 1, principal, ,a .ce1eor.ar
'nicio de faltas por :daños-,coIl .el ~ú
'lero 5S7. instr:uido contra JuHo 01i·
tllres.

ABA..'iUSA FERNA,,~DEZ, Antonio.;
~e ...e~nücuatro año&, scltel'o, Médico.
..:aiur1l1de .Bilba~ :cuyoactual domici
:i() o fJarcdero se ignora.; comparecerá
lneiro del término de ~ercc¡)oclla ,en
'1' Juzgado municipal del distr.itode
Buenavista, ,deesla 'Corte, ,calle d!: Be
~)n, número 2,segIDl-do., .a satisfacer das
:esponsabilidadesn qu-e ha .sido ,con
'lenado en juicio ,de .faltas seguido ,en
:!ic.."loJuzgado .contra celmismo,-bajo
] número !l14 de 193Q, 'POi" .imprcu
¡oH~iaj apel'cilJido que de no veríH
arlo le parará el pe.rjuicio a que haya
U¡i{nr.

~ las oMl::horas, .an1:eel .Jmgadomn- :;
XI icipal del distrito .ae1 'Cenlr-Q. :rleest~ .
~~m·le. sito en la calle de 'Santa 'Cata
.in~, número 1.p'rind-pnJ.. :a :cerebral' '
inido :de faltas por ,riña y escandalo
~on el número 1.T10. instruido contra
hJ mismo y .otro.

AtiUILAR ARNAU. -don Lt}l~enzo;

lncí'io de] -automóvil númcr.o '~24bSS.. i
.:uy.as ;demás circuBsUmcias ,p.erSOtla1cs
JO constan de auto&, (l'ne dijo :vivir ,en
,f¡adrid, 'calle ,de Ve1á.zquez,n(rmcro:35,
! cuyo ~ctl1al domicilio y paTad~ose.

':;nora; cOlllparecertl.'el dia 17 del pro-
¡¡:!lO mes de Septicmbre, S hora de las
diez (le su mañana, ante el JuzgNlo
Iimnicipal ,dcldis-trito ·de 13ue.nnvist:l,
¡leclita :Corte, a Cl'1ebrar juici<>de !;,Ü,
L,,, por d:JTIos, bajo el número '9':':3 de
l~~ZO.

ALVAREZGONZALEZ, José; ue se
tenta y ('.inco años, iornalero, n:ltun::ill.
de ·Cadalso .de los Vidrios ~Madrid)"
hijo ·de lldefoosoy .de Ol~la, que dijo
:vl:\"'ir en la ,calle .d.c"Eraso" -nÚlnCl'O 19, .
bajo, .Y cuyo aduuldoInicilioy J)Bra- '

A GU:i.B5:E, don J:B!t~(.; ó1.ei'~()(lcl doro se ig.'1ora; comparecerá rlfutro .
mrt(jmÓvil.i2X imetro n.Úmero 2·O;7.21.~,J.,' del V~najno de t.ercero 'dia,eriel Juz- :
1,~,:Y(l¡:; demás .cil'CUlisL~md;;¡s .p<TSútla-. gad:o munici¡)a1del distrito 'de 13trcna- ' ~O\;f\R.~Z iClHDRAfiO, 'Miguel,; de
i:!:' ~w .constan en «titos., .que dijo ,...ivir I vIsta. ·de esta Corte, calle de Be'1én, i veinticinco :aftosde eand, natura1 ·de.
('1 i\1ad¡-iil, c:lllc de Bh:;co dé GurDY,: llúmero2, a sn1'i!:l'acer las respons;lbi- .' Tclu::í:nde ·l:!.5 "Victorius(~1ad'rid).hijo
r,úmc:.ro 74, y.cuy.o teiual dO!1!icil!o y" '1idades c~u~<;a:das en el juicio"d-c 'faM:as' de J\b:teo'yde Junna. 'soltero. albañil,
!;<I¡-:Wl:ro se 19nor:J; conpm·;::~·.~ra el sC?,uiño contrae! mÍsmo:pOl"'lesioncs, que dijo vhir en Madri·a, calle de 'Fer
di? 17 del pr:úAi:.uo na's Ui.~ SL'!-,ti ,¡nb!'e bajo el nÚll1e,O '547 rlet9::S0, asil:omo nando VI, númeI"o1' (TetUli.n de ]3S
ruara de las once JT mcd'ja (lt~ 51) 1Il<l- para ser constituido arrest:ldo en ~u Victo'rias), y cuyo domicilio y para
¡i;:ma, ante el Juz[5ailo llilm~eill~ldel domÍC'DIo paraq'.1e cumpla la pén~ de dero se ignora; comparecerá el dí ... 1.'"
distrito de Bucnavist<l, ae e!'ita Corte, 3rl"Csto que le ha sido impuesta, apcr- del próximo meS de Septiembre ~' ho
.~ celebrar juicio de Jnltaspor d~..frQs, c1bide qnei!eno verifi'Cllrl0 ~e p!lTal"Íl ·Ta. de las docede'sn mañana,anle el
?:'l}o el.n"Úm.cru 1~745 de 1930. 'el pct;uicio:l(¡ue 1mya lnsar.· 'J,tlz.."'adolJl1unicimtl del dlSliHo de'Bne~-

SOR.IA~O LAPIDA, PilD.r; h.ija de
iu,ll1 y dc' Maria, domiciliada ,í¡Juma
mente en Madrid.ca1le de Chincllilln,
nl¡;UerO 7; -comparecerá 'e1 ,dia -1'8 de
5epU01il:bre,a 'las ,doce. boras, .ante '<el
,~m¡p.do mur'icipal.oeldistrito delCen
:1"0, de esta Corte, sito en la c3Ue de
;anta. Carolina. número 1.prilJcipal, .a
:elebrar juicio de faltas :por lesiones

"' >'one1 ntimcro 1.393, instnddo c::mtr.a
~milio Ralllírez.
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CONDUCTOR del automóvil nÚIU&,
· ro 23.702'-M;, cuyas demá" circUIlstalJt
cias persallilles. no. cons'; ~n. de aut~
que diJ-Q, vivir en Madrh:, calle de La..
Coruña". núJnero 7, y. cuyo actual do,

¡ mic1lio. y_ paradero se ignora; compa.
, rec.erá el. día 1~· del próximo mes d(
:. Septiembre y hora de las diez y media
· de sU.mañ:ana, ante el Juzgado munici
pal dcld1strito de Buenavista, de csú:

'Corte,. a celebrare juicio de faltas po~
~d2.ijos bajo elnúmero 1.152 de 193{};

t.90S:

4&0.9

CO~DUCTOR del automóvil ¡j úme--
· ro 29.298·M., cuyas demás circunstan-
e cias personales no constan de ~~tos,
que diJo, vivir- en :Ma.drid, calle de·

· Alonso. Cano; número 25. y cnY:l ~c

CASTRO DIAZ, José; de veintinue- . tual domicilio- y paradero se 1/::>-0;11-:::';:
ve años, casado, mecán,ieo, hijo de comparecerá el día. 1.°' del prt;:~imo
Francisco y de Juliana, m.>tural d~ Pe- mes de. Septiembre: y: hora·de:las ",lce

,d"osa del l'rincipc (Burg9s)'eflue dijo y media-,desu.mañan-a, ante 'el- Jtu;:(u
:vivir.~Mad~d, caI:re-de.santiago :r~.:;d0 mumcipald-el distrito de: Bucn.s.vis
rezo numer{) 48, y.. cu~o ::}[~mal dom:CJ:-. : ta, de ,esta,Corle, ai celehrar juicio de,
110 y paradé'ro, se.lgllor.a;comparecerá- '. bltas por· daño:; b¡1io el nUlllcro 3;~4.

· el día l,<' del PI;ÓXÍmo, mes de;. 8ep.., ; de 1930.
tiembreyhora de- lasol1ce.de su .n:¡a..·
ñaIl2., 3..'1t-e el . J&:Z:gfl""'o. municipal del.

· dIstlrito de BIlen~ de: esta CarteL
acelehrar, juicio' de falta~: pei"'~lesione~>

· bajo elnwllero~l.~d-e1930:.
CORDERO GA.R~ En1'lracÍ'<l; d~

: treip.ta y cuatro. años de edad. css:..ld3:i
"~_tnra!- ~e Mon1ear.agÓD. (TGledo)., que,
· dlJQ VlVlr, en :!\Iadrid,·calle·. de, Cart'3.'
gcna"n-Úlnero 120;" Y:~uyo actual·dorrU-·

.. ,;Uio y paradero se ignora; compare~

CEBALLQS, Primitivo; en conct:pto 'Jrá dJntro del término de tercero dia
de testigo. cuyas demás,;circunstancias ; ~¡ el Juzgado municipal del distrito eh
personales no constan de autos, que !~neI13vista, de esta Corte, calle r ~ R('
cijo vivir ~n Madrht; calle. de Booáu" ] "11,; nitmero 2, 3, satisfacer la:;,l'bJKUl"
gel. nÚlner<l20 .provisional•. cuarto pri- ~;lbili.dades. causadas en. el j\iic:o de.
'mero izquierda,y:. cuyo :actual f!omici- .: .111as seguido contra la misma.. por
.lio y paradero se ignora; comparecerá malos tratos bajo. el. numero t:G7'! de
el día 1.0 d6LIF"óximQ mes de Septi¿Ul- . ::929, así como para ser conStituida.
Ul'e y. hora de las: doce de su roaúana" :: ¡~resta.da en su domicilio para qlre
ante el Juzgad.o municipal del·distrito. :.. umpla la pena de arresto Qlle le ha
de Bu.enawista. de esta COrte. ae cele- sidC? impuesta; apercibida ';;l,Ie "de no
brnr juicio de falmspor lesiones bajo verificarlo. le pa1:ará el oerjuicic a Q.u~
.eInÚlnero 1&1.0 de 19?O; ~a lugar. '-' '-

· CllIPGS, Manuel.; dueño., del. autu'
:mó;vil tax.íJlletro. nfunero.18~315"-M:, cu-
yas demás. circunsmndas personales;

:' no constan de·alltos, que, dijo viv,ir en
,Ma4rid, call'e del Puente de Segovi:.t,
'. núnlero 49, Y cuyo actual domicilio y
pa¡¡adero se ignora; comparecera el
día 17 del próximo mes de Scptimchro
y hora' de lnsdiez' de su mañana" ante
el Juzgado munici~l: del di·strito:. de

1: Buen'l1vista, de esta. Code" a... celebr-ar:
·jl:licio de fnllas· pOI: daños. bajo. eInú"
m.ero 1.34R de. l::JaO.

4.903
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Da,'iata. de esta, Code, a:,.eelebra!'; jui.l' eiuaLdel ;'distrito: de BneDa'\1ista:"..de-:.cs- il

cio def:Htas; peJ" lesiones' bajo elm1~ 1_ ta Corre._ cille de: Belén, número, 2~..:1,
me;-') 1J}9t.i de 1930. satisf:accr.: las. resPI}:Qsahilidades, éaa.;.a-.. CLAVEL,ESTEVEZ, Emilio;. de,. cilh

¡:das en el juicio de faltas: seguido con,.· .' cuenta~ años de' e.da-d, casado" a~e¡¡tt.·
4.902 . :ra. el mismo, 'por lesiones. naja el nú~ de teatro"natural.de·Murcia; que dllB.

· mero 2.572 de 1920, :.;si.como para ser vivi¡;:'en ~drid, calle de Don RamÓll
cOl!stítuidQ arrest[ldo en su domicilio de. la. Crnz. número 83, entresuelo, y,
para. que cumpla la. pe.na. de arresto~;I cuyo actual domicilio y paradfl'o se

e que Ieha, sido impuesta:,.. SIJer.~iliido ignüra.;comparccerá el dí... 1.° de Sep-!
que de. ne,vedfic:irlo le, {},&raci': el" pe.r~ 'Hembr.e. y hora de .las doce de su ma"'!
iuido a que b.ayaluga:r~ . ilana" ante, el Juzgado municipal del'

· distrito: de Baen-avista, de. esta Corte.
ll: celebrar juicio .de faltas por lesion~

.'.balo el número 1:603. de 1930;

:\RREGDI FERNAJ.""íIDEZ, Gustavo;
(luyas demás circunstancias y 3ctual
paradero. se ignora;. compar.ecer-á.,den-::
tra del términ.o: d.e nueyc; días, eI1e el,
Juz~a.oomunicip,aldel. distrito d.e,D'le:-.
nu'ú~ta, de. esta, Corte, .calle. de. Eélén,.
DÚI;H:r.Q·2, a,fin.de eumplirla,penaquc.
le 11 ~l"c sido imp.:.resta. ene1.jllicio•.dc, fal.:.
!as seguido.contra el lUisWCl.. por-:IJtl.l:.to....
número 1.653 de lS29~.apercil>jdo· que
de no.. v.eriticarlo. le p.arará;- elperJu~cio
a f~Ee· wya, lugar. '

ASfu'll'SIO HERNANDEZ, Benito; de
:vei¡lticuatro años de ed-a:d; soltero, p:l~

naolero, que dijo vhir en Madrid, cane
de Car:tagena, 123., :y .. cuy.oactual.dOI:ll
eiLo ~ para.dero sé. igrxora; compare
ceni dentro, deltérmiao d~. tercero d·ta
ante el Jazgado Int:n-ieipal: del distrito
de Buenayisfa. de egta GOJ't~. sito en' la
cune de Belún, número- 2; a·'"satfsfacer·
las resp-onsubüídades' eausadas-· ea el
ju; clo· de faltas' seguidó' contra· e¡::mjs~
m07.Ror rr:3J():~ t~()S;. bajo···el númel"o··. C~RRE) P.BCHA~ Aln,paro:; ~sesen~
1/1.:, de 1'9'",9. así, Como~ ~. cons· . ta anos de edad;. vmda. natural; d~N.a-· CONDUCTOR del automóvil taxíme-
btmJo' arFestado-en· Sil, dOID1c!l~,pa.:"3 j' dri d~.hija' de Rafael: y de. D91ooos·,. Q\l6.,,: !ro, número' 26;538'::M.;. cuyas demAs
'que ~ID1?'~ lar pena de,~to q~ le.. d5jo vivir en J\ladrid, calle del Arenal, circunstarlcíaS'. persouales no· constan
ha s¡d?, Impuesta·; ape!":Cl:/:)1l10l.q~ d~ j. núinero 26, y cuyo actual domicilio y de, autos, que, dijo vivir en M-adrid~
DOi.'."e:l~earl~'le.p.arara'.el: P~JU1C!:() a, I p;aradero .se i;;nora; comp'arec~rá den- <Jvenida d2' la. Reina; Victoria,número:
gu .. ha~a lu",ar. ,. tro del temm~o, de tercero.dI~ en el l,7',Y'cuyo:acmaLdomicilio, yparade-

Juzg~ mun~clpal del- distrIto de T ro se: ignora; comparecer~ el· dia t.o.
4.904 J Buena:Vlsta, de. esta"CorJe. calle. de. Be- J del. próximo mes- de Septiembre' y ho.,.,

I
lén~ ~r.o 2~,a.:.s>.ltis.f.acer la:> ~e:')pon~. J. ra de lasouce-.Y mediadesn, mafuma."

BAHltlOS' GABAD9; Jüse: hijo de,. sabllh.dad.e~',callsa.das. en .el lUJClO, de.ant c.eLJuzgado,municip.a1 del dist.íto.
F'E:mciseo y~de- Ra:ruona-,· de 'die-ciocho l' f~H;as :SCgUl~O.c0!1~a. la mIsma, por. es~ . de B.l~e~.a;vista~. de. csla Corte,. a. cek~·
anus, soJt-ero, natural" de Sotel"() de I ca!J1dalo, hal.o el nlllner~ ~7. de 19"'JO, m'm- JU1CIO de faltas. por duüos· b~:j()
;Mo;ll~- (PQnt-e-vedl1ft), estudi-ante, cuyo aslCOruO. paI;~ ~~r constituida arresta- el número 1.350. de 193"0.
iact~!al'dorn1cilio'Ú':paraderosc ignora; da en, su domlClh() para que. c~mpl~, la
co),'pareceril'; de1Jt~o del:: ter-rnino; dEt " pena. de ~rr~t<? qlle le ha Sido: I~n·.
~er.:cro <na. en e! .Iu0gadO', muniCipaL . presm; ap'c:r.c;bHla 'P,J':', !le-no verjfi'"
del distri-t-o> de;Buep..avis,ta. de-estaCor,. •carlo le p.arara· el'peI'J!llclo'~ que h1l1'"-3
te, calle d-e-Beléa; .n.úme.t:<t, 2o.:.seguudo, lugar.
a satisfacer: las r.tsp;oIl5-<lbili<fu cW&-, a
¡qll~ ,l:1a. sidO{, condenad()¡, elli juicio de
fal!¡l't,s-egl1i-d6,e-~d~l'lú::JU¡¡¡Mdo con~·
tra el mismo bajo el número 270 de
1930, por imprudeli. ;a; apercibido
~e .de no verificarlo le p-arará el per
JUICIO a que haay lugal-.

BLAZQPEZ. QT..YE~I<ol'eIlZQ; na~
tun:! de. LOlt, Cérralvos: <róleOO). de-
euare.o.ta y,cuatJ::o añ-os.de,edad; casa
;do, vP.lque.te.ro~. que dijó vivi;", en.M:r
drid1 calle_ de Martin Machio, sin n[[-'
mei'O, ,Colonia de Ibarrondo (Prosper-i
;dad) ',.Y. ~UY~' actual domicilio' Y'para~
:.:lero se Ignora.; comparecerá el :dia. J7'
:del próximo ·mes· d~ Septi-embre' yho·
!I'a de las .once Y' media, de· su· m:a.ñatm,
;ante el Juzgado- munwip-at;dcl ,distrito
de Bu-enavIs!a. de, esta- COFte. a ~le-..
brar juicio de faltas' por mal(ls' ttaros'
ibajo el número 1.681 de 1930.

4.906

BP"A;f,¡A. C.ASADO~ Earme.lll;cuya;¡ d~
1t12S circunstancias personales- no·
;eonstan~qlte:'dj¡j():viyi1'en. M'lldrid, ca··
na da·, Car.tagel'la" número Gil, antiguo,
:y cuyo. actuftl·dmni<illiD, Oc pa.I'adexQ¡ se.:
JBJlOl'a; 'Camparecel'<t·, d~trQ- ckl térmi
.JlQ de tercero día f:n el JuzgaA.~. mqni:
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4.916

CORTES CASAN"ERO, Juan: con
,t\:,'lor riel automóYil número 78-N. M.
[::':l1ld~~, euyus demás circunstrmóas
lJ·.. :oonlllcs no constan en autos, que
(1"0 "ivir en Madrid, paseo de la Cas
k!!:mn, número 78, y cuyo actual do
;ni ::iEo y pnnH!ero se ignon~; COlllria
re':ení ei dia 1.0 del próximo mes de
Sv::i~cl1lb]"e y hora de las doce de su
ll\;iibnrl, ;:lute el Juzgado rnunicpal del
Q!sit"ito de Buenavista, de esta Corte,
~ ,;'dch:'[,!- juicio de faltas por dallos
~:'jO el 11l~m(;ro 606 de 1930.

. 4.017

cortTUO GARCIA, Enrique; de C'in
et1l:llt:"l y siete años, casado, nalural (le
Li nares (Jn6n), jornalero, bija de Juan
y d~ J<l~na, que dijo vivir en Maddd,
c:iHc de Fernundo el Católico, nún1cro
36, cna:'to séptimo izquierda, y cuyo
,actual rlomicilio y paradero se ignora;
Icompal'cccra el dia 17 del próximo
U1CS de Septiembre, y hora de las once
!)T iIl<:di:1 de su mañanu, ante el Juzga.
'do TIJi,niclpal del distrito de Buena
J'Visb, de esta Corte, a celebrar juicio
[de falt~s por amenazas, bajo el númc
J'O 1.793 t'.e 1930.

4.918

, CUEY"~S ALIQUE, José; de veinti
·tres aüns, soltero, jornalero, hijo de
'Eduardü y de Vlccnta, natural de Bri
hll~ga (;wulalajara), que dijo vivir en
'Madrid, huerta de los Mochuelillos, sI
final de Pignatelli, detrás de la nueva
Plaza de Toros, y cuyo actual domici
lio y ]l:!¡'adero se ignora; comparece
rá el dla 17 dal próximo mes de Sep
tiemb:'~, y hora de las once ~. media
de su m:;ñana, ante el Juzgado muni·

\.cipal del distrito de Buenavista, de
.esta Cm' Le, a celebrar juicio de faltas

101' les:Q nt:s, bajo el número 1.797 de
, 9:¡O.

4.919

¡ CH-m.nCHAN ORTIZ, Francisc-o Bal
~asar; (~~ treinta y cinco años, solte
lro, carp i r: tero, que dijo vivir en la
;~aJle rle Santa Erigida, número 13,
;?;aio izquierda, y cuyo actual domici
:úo y pUl'adero se ignora; comparece
.rá dentro del término de tercero día,
:-en el Juzgado municipal del distrito
.de Buen::!.\-ista, de esta Corte, calle de
:Belén, n iÍmero 2, a satisfacer las res
l?onsnhill ¡lades causadas en el juicio
lle fall;1s ~~guido contra el mismo por
.lesiones, bajo el número 385 de 1930.
;así como para ser constituído arresta
:40 en S~l domicilio para que cumpla la
.pene de arresto que le ha sido im
;lluesta. .:lpercihido que de no verifi
.J:arlo le lX¡rará el perjuicio a que hqa
')¡lgar.

4.920

1
diez v media de su mañana, ante el ,
Juzgado municipal del -distrito de Bue·

,
navista, d.c esta Corte. a celebrar jui- i
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
merO 1.305 de 1930.

4.921

DIEZ, Teresa; de sesenta y dos años,
casada, natural de Bilbao, que dijo vi
vir en Madrid, tejar de la viuda de
Manuel Garcia, casa d.e la Norla (Pros
peridad), y cuyo ac~uai domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 1.0 del próximo mos de Septiem
bre. y hora de las once de su maña
na, ante el Juzflado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de fallas por lesiones,
bajo el ilúmero 829 de 1930,

4.922

DUEÑO de la (~amioneia número
30.329 M, cuyas demás circunstamias
personales no constan de autos, que
elijo vivir en :Madrid, carretera de S~m

Isidro, número 11,. donde también en
cierra, y cuyo domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el (lía 17 del pró
ximo mes de Septkmbre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
mnn!cipal del distrito de l1uenavista,
de esta Corte, a cel{lbrar juicio de fal
blS por daños, bajo el número l.Sü~ de
1930.

4.923

DUHO MANZANO, Victoriano; cu·
yas dClmás circunstancias y actuül do
micilio o paradero se ignora; compa
recerá dentro del término de terrero
día en el Juzgado municipal del distri
10 de Bucnavista, de esta Corte, calle
de Belén, número 2, a satisfacer las
responsabilidades causadas en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo
por lesiones, bajo el número 2.593 de
1929, así como para ser constituido
arrestado en su domicilio para que
('umpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
baya lugar.

4.924

EBOA GOLDAN, Bienvenido; de diez
y nueve años, soltero, natural de \Ti
llarruta (Coruña), hijo de José y de
Josefa, que dijo vivir ~n Madrid, calle
de Ferrer del Río, número 21, Asilo de
Yeserías, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
l." del próximo mes de Septiembre. y
hora de las diez y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de BuenaYista, ce esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 979 de 1930.

4.925

pHr la pEna que le ha sido i:1'J>uesta en
(;1 juicio de faH&s segnido contr3 el
mismo PO!' estafa.. haJo el núm~ro 704
ce 1929; apercihido que de no verifi
c::.trl0 le parará el perjuicio a ¡fUe haya
11lg:1r. \

4.926 .

ESCnIBAJ."\O, Amador; dueño del
automóvil taxímetro número 14.707-M.
cu.y;:¡s demás circuns'l:anciz.s pcrSO:la
les no constan de autos, que dijo yi
vil' en Madrid, culle de ü'Donnell, mi
melo 63, y cuyo actual domicilio y.
pa.rudero se i:;-nora; comparecerá e~
¡Ha 1.0 del próximo mes de Septiem
bre. y hora de las -once de sam:l'ñn
na. ante el Jm;gado municipal del rlis
trito de Bucl'avistu, ele esta Corie, a
ce~chr:u:, juicio de faltns POI" d::lii.cs.
Dedo el nÚHl~ro 1.130 de 1930.

4.927

ESCliRDIA OLASAGASTI, Sotel"o;
de trei;1ta ';,' nueve años, casado, Ct10
fe!", ~:ltural de S~n Sebastián, hjje de
EllSe:hio y de l\1aría. que dijo vivir en
3iladrid, calic de :Montesquillza, núriH~
ro 22, cuarto segundo derecha cen
tro, y cuyo actual· domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dí:¡ 1.°
del próximo mes de Septiembre, Y
hora de hs once de su ll1.af;.ana, ante
el Juzgado municipal oel distrito de
Buen:rdsia, de esta Cor~e, a celebrar
juicio de falta's por diños, bajo el mi.
mCi'O 1.130 de UJ:W.

4.928

Esn:';EL GONZALEZ, A¡,'Ustin; de
vein~e añ'os, soltero, natural c!e Gua
dr-:lajara, hijo del 'Agustín y de Jacinta.
que dijo vivir en Madrid, calle de Don
Ramón de la Cruz, nÚJIleI"o 64, y cuyo
actm.ll domicill() y paradero se igno.
m; cmnparecerá el díu 17 del pl'óxi
mo Septiembre, y hora de las diez y
nledia de su mañana, ante el Juzgr!rl.o
munklpal del distrito de Buenavista,
de esla Corte, a celebrar juicio de fal
tas por vejación. bajo el número 1.687
de 193v.

4.929

FEH.~.\NDEZ BIENES. Ange;; de
velnticinc.() años, sollero, chofer, na
tural de Madrid. hijo de Braulio y Ra
facla, y cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá dentro del térmi
no de terecro día en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte. calle de Belén, número 2.
segundo, a satisfacer las responsabi
Edades a que ha sido condenado ell
juici{) !le fartas seguido en dicho Juz
gado contra el mismo, bajo el númer$
755 de 1929, por lesiones; apercibidtl
que de no verificarlo le parará el per
Juicio a que baya lugar.

i DESSY ALMIRANA, Juan; dueño
,~el automóvil númcI"o 22.581-M, hijo
rde José y de Nieves, de cincuenta y
pn unes, viudo, rllpresentante, que
[óijo vivir en Madrid, paseo de la Flo
rida. :n, pensión de Rm,edito, y cuyo
[actual (lomicilio y paradero se igno
bra; cO¡¡lparecerá el dia 17 del J)1'óxi
lllO mes de ::;e,l)tiembre. y hora de las

ELVIRA RELA~O, Ciriaeo; de vein
tisiete años, soltero, alb::lñil,' que dijo
vivir como huésped en Madrid. calle
dE. Caravaca, número 6, y cuyo actual
domicili'l y paradero se igno¡"a~ 1':010
pareced. dentro del tórmino de nueve
días ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavísta, de esta Corte, ca
lIt- de Belén. mín'lero 2, a fin de c~¡m-

4.930

FRRNAJ.~DEZ GA.LLEGO, Juan de
Dios, de diez y ocho años, soltero. jot··
nalero, natural de Madrid~ hijo de
Gonzalo y de María Antonia, que dijo
vivir en Madrid, calle del Carril del
C'Jnde, númem 18 (Ventorro del Cha--

,lcco). y c~y"o actual domicilio y_ Q3.'
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,radero se ignora; comparecerá ~l día ,
1. 7 del próximo nl€S de Septiembre, y I
hora de la.s once de su mañana. ante
el Juz3"r.do municipal del distrito de j
Buenavista, de esta Corte. a celelJr2.r
juicio de faltas por lesiones dc mor- I
dedura de perro, bajo el número 1.562
de 1930.

4.931

FEIlNA......WEZ DE LIEJ.~CRES,Doña
1f!ui'Ía. viuda de Kindelán, cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de antos, y cuyo actual domicilio
y parádcr-o se ignora; comparecerá el
día Lo del próximo mes de Octubre, y
llora de l:;¡s diez de Sll mañnna, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Bllenavisí:a. de esta Code, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 201 de 1929.

4.932 f
FERi'iA:.'mEZ ROMERA, D. Antonio,·

:dueiiódcl automóvil número 17.652 M., 1
cuyas: demás circunstancias personales I
no coris¡¡m de autos; que diio vivir en
lIi:¡,drid, calle de l\'Iagallanes, número
2G, ycu)'o actual domicilio y parade
¡ro se ignora; comparecerá el día 1..
..;lel próximo mes de Septiembre, y
hora' de las once de su mañana, snte
el Juzgado mmiicipal del c.istrito de
BuenavIsta, de esta Cort-e, a celebrar
juiCio de faltas por daños, bajo el nú
:mero 1.354 de lS30.

~.933

FER~A~DEZ TELLEZ, Vicente; de
sesenta y cuatro años, casado, carpin
tero. cuyas demás circunstancias no
constan, que dijo viYir en Madrid, ca
lle de Francisco Navaeerrada, número
11, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignorn: comp~lrecera en CO;1cCpto de
t-esHgo, el día 17 del próximo mes de
Scpticmurc. y hora de las ·)nce y me
d.ia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal dd distrito de Buena,isla. de
.esta Corte, a ce] cbrar juicio de faltas
:po:" aml)nazas, bajo el número 1.798 de
1930.

4.934

FEfu~ANDEZ DEL VALLE, Clotil
~c; de cuarenta y dos años, casada,
:natural de Jerez de la Frontera; que
dijo vivir en Madrid, Pasaje del Pra
dillo, número 14, y cuyo actual domi
cilio y 'paradero se ignora; compare
cerá el día 1.. del próximo mes de Sep
tiembre, j' hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipzll del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
~ celebrar juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 829 de 1930.

4.935

FERRA.:.\I" ESTEVEZ, de veintiocho
eños, casado. hijo de Antonio y Aqui
lina,. natural de Madrid, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá dentro del término de nuc
:Ve djils en el Juzgado municipal del
:'distrito de Bi.lenavista, de esta Corte,
!Calle de Belén, número 2, a fin. de ¡
cumplir la pena' que le ha sido im- ,
J;luesta en el juicio de faltas seguido I

contra el mismo por hurto, número I
460 de 1930, apercibido qlle de no Ye
riflacarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

4.936

FRA.J.'CO DE ESPES, D. Luis; de
veintinueve años, soltero, Abogado,
natural de Zaragoza, hijo de Jesús y
de Julia, cuyo actual domicil!o y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
1.° del próximo mes de Octubre, y
hora de las díez de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 204 de 1929.

4.937

FUMINAYA, Jenara;. dueño del ea
rro número 236, que dijo vivir en Ma.
drid, calle de la Fresa. número 14; com
parecerá el día 1.° del próximo mes de
Septiembre. y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número 1.406 del año actual.

4.938

GARCIA. JuIián; que dijo vivir en
Madrid, calle de Tenerífe, número 5;
comparecerá el día 1.0 del próximo mes
d,e Septiembre, y hora de las once y
media de su mañana. fl.nt~ el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por daños. bajo el número 1.423 del
año actual.

4.939

GARCIA, Luis; conductor del camión
número 21.881-1\1.; que dijo vivir en Ma
drid, calle de Manuel Pavía, número
16 o 18 (ValIecas); comparecerá el dia
1.° del próximo mes de Septiembre, y
hora de las once y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
cdebrar juicio de faHas por daños. ha
jo el número 173 del año actual.

4.940

GARCIA JEi!E:NEZ, Salomón; edad
de treinta y cinco años. soltero. nalu
ral de Vega de Santa Maria (Avila),
hijo ~ Nicasio y de Elvira; compare
cerá, dentro del término de nueve días,
en el Juzgado municipal del distrito de
Buena'¡'<;ta, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el jui
cio de faHas seguido c~tra el mismo
por hurto, número 558 de 1929; apeI'
cibido que de no verificarlo le parará
el p-erjuicio a que haya lugar.

4.911

GARCIA MARTL'\iEZ, Manuel; con
ductor del automóvil número 3.166.
matricula de I\Iálaga, cuyas dcmás cir
cunstancias personales no constan de
autos, qUe dijo vivir en Madrid, calle
(~e Claudio CocUo. número 75, y curó
actual domicilio y P3I'adero se ignora;
comparecerá el día 17 del próximo
mes de Septiembre. l:' bora de las doce

de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el númer() 1.724 da
1930.

4.942

GARCIA MATA, Daniel; de diez y
sie"te años, soltero, natural. de Linares
(Jaén), albañil. y cuy-o actual domici
lio y paI'adero se ignora; comparece·
rá dentro del término de nueve dias
en el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que ]e ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguida contra el mis
mo por hurto, baio el número 1.867 de
1929; apercibido que de no verificar.
lo le parará el perjuicio a que haY3
lugar.

4.943

GARCIA MATA. de diez y ocho años,
soltero, natural de Linares (Jaén), hija
de Francisco y de Dolores, sin oficia
y cuyo actual domicilio y paradera
se ignora; comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en el Juzgado mu
nicipal del distríto de Buenavista, de
esta Corte, eaUe de Belén, número 2,
a fin de cumplir la pena 'lIte le ha
sido impuesta en el juicio de falta,¡
seguido contra el mismo por hurto,
bajo el número 828 de 1929; aperci
bido que de no verificarlo le parar'
el perjuicio a que haya lugar.

4.944

GO:MEZ, D. Ilngel; como du~ño y
conductor d,e 1 automóvil numero
23.202-M, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en Madrid, calle del Gene·
ral Oráa, número 16, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com,
parecerá el día 17 del próximo mes
de Septiembre. y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipai
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juiciO de fal12s POI"
daños, bajo el número 1.597 de 1930.

4.945

GOMEZ ~IARTI, Rodrigo; de CUll~

renta y ocho años, viudo, comisionis.
ta. que dijo vivir en 1\ladrid, calle d,
Londres, 16; compareccra dentro de:
término de tercero día, en el JuzgadG,
municipal del distrito de Buenavisia..
de esta Corte, calle de Belén, núme
ro 2, a satisfacol" las responsabilida
des causadas en el juicio de faltas se
guido contra el mismo, por malos tra-.
tos, bajo el número tUi de 1930, así
como para ser constitt:ído arrestado
en su domicilio para que cumpla la;
pena de arresto que le ha sido impucs,..
la, apercibido que de no verificarlo le
parará el p~rjuicio a que haya lugar.

4.946

GOMEZ ORlA., Eduardo; de veinti
trés años de edad, soltero, cocineraa"
natural de Santander. hijo de Laurea
no y PerÍecta, cuyo actual domicilio ()
paradero se ignora; comparecerá den
tro dd término de tercero. día. en. e(
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4.9.5S

IBRAN NAVARRO, Jesús; de vein·
tinueve años, soltero, Abogado~ nata-

· 1'$1; de Madrid, hijo de Matias y de
'Maria;. que dijo: vivir· en; Madrid•. calle,
'del, Doctor. Casl.eio,. nú¡ner.Ot 15: 0, 17~
Y cuyo. actual domicHio .y' parader.o, se.•

· ignor.a; cODlparecer.á el día l.~ d~".
'próximo: m~s.de, Oc.tubre, y b,Q¡:;a. de:
las: diez: d~ su, mañ~na, .ante,. el .JliZ
sallo munkipaldel distr:itQ:. de· J3l1~na'!'.

vista;~ de· C&-ta~Cor.t-c,a eele.bra~' iuieio
de .falÚiS por 1e.:¡iones, baio. el: mhue

.ro 204. de 1929,

:a ce~brar jtHci:o de· faltas por.-lesiQ,.,
:ue~, bajo el número· 1.590' de 1'939•

4.956

HÉ'RRERO GARCIA, Francisc(},: de.
cincuenta aiios, casado, carrero, IÍotu
'ral: de Madrid, cuy:\s demós circuns~

'tancias no constan d-e. 3l!tOS. que dij()
vivir en Madrid, calle de Hill'nández
Mas, llUmeI:o- 32~ .y, cuyo. act-uat domi
cilio y, parad:ero, se ignora;. CQJ'l1;)are-.

· cer:L el. día: 17' del pr.óximo, mes de
·8,elltioernbr,-e,.y hOJ:a de las diez; de sa
:mañana, allte. el Ju;:gado. municipal del.
:dis.trÁto, ·M. auemwista, ele: esta, COrte.
.a .ccl~brar ju,ieiQ. de fa1t~s'pOI' ]~o
nes, bajo, el núm~ro 58<1 de 19~Ú,.

4.952

4'.951

GONZALEZ LOREt'1Z0, IsidrOi de
cuarenta años de eda¡i.,.c.l.'sado, alba
ñil~ natural de Madrid, hijo de Julíán
y de Maria.. qu~.dijo, vi"il' en, M:addd,.
caIJe AcJuan deOlias, número 5; p-r-in
cipalletl'a. R, y. cuyo actual:domi.dlio·
y, par:ad~N. se igp9ra;CompllN!:Cerá: el,
,día 17' del proxmio mes de Se.ptiem
bre, y h!lra de. la& di~· de· St!· mañana,
ante el Juzgad.o municj.pal'd~l di,trito
.de Bu~navista"d~ ~$ta Corre, a cel~trar·
juicies de faltas por rnal(ls, tratos; bajo-
¡el nÚll1ez:o 1.695 de: 1S30:4.94í

4.9.4.8

Tm.'jCíUO J!lwlicipal: dell distrito: d6l311~ .
.113\. ¡sta, de esta Car,te...cllll.e:' de· Belláno
núml":'o 2, a satisfacer las responsahi.¡
lid¡¡d:.;~ causadas en el juicio de f:ú
t::Is seguido contra el; 'mismo, por es,.
eár,dal0, b::ljo el número 1.035 de 1930,
,¡isi como para ~e.r: CQllsti41ido arE.e&--.
tadQ en. su dQmicUio. par,a qQe CUlll.,.
pIa la pena de· arrestQ. ,(lije le,ba, sido;·
iJI!r uesta; ap~I'cibiQQ que de np. veljft~
,eario le pal'ará el, Perjgi¡:¡i9 a, qUf:;b.a~.
~~ lngai. . '

r (O:fáEZ, SA~l.UJ)~O,. Vic.en41; d-e__,"V\c¡I):.
ti{1l: s 3.fl0~ de eqad, saU~r;a~ SÍr:v.i..ellta..
na:u'al d::: El EscQrial, ~ladr¡d);,. hJJ9".1 GO~ZALEZ SIERES, Sevcrial1o; de
dC'\lllbNsio y de Valentina, quedijq .veiptiún años.de.ed::ld, sQltcro, cu,yas
;vi .... ; ¡" en l\!adrid, calle de Padilla, nú.. deiPás cii"eun;;mnciM'y'ae~al,dom}ci~.

:me,) 125, primero letra P, y cuyo ac~. lio.o pa:rad~l'6'se igMl'a)J';, cQmpar.eee
tu;'! domidlio y paradc1'0 se ignora; rá ,de:átro del· téI;mino- .de·tercero dial
.cOI .. parcccní. el cüa 1.0 del próximo en :el JU7;gado: mun,icipal· del distllitQ'
:me, de SejJtie.mbr.e, ybora de·laltOlli. de ~Bpcnavi3-tli; de··e&ta Corte, calle, de
:c(: y media·de su· mañana, ante,cl;J~.. Be1.en, número2;:a·.sali¡;facer las res-.
g,'\(;) municipal del distrito deBuena-~poQ.salJiIidades·causadas en i2:1 juicio
,lvi~;; ;1, de esta Corte, acelcbl'al; .jui<::iQ" de fa1ta~ seguido,-eoutra. el mismo, por
¡de :·"ltu& POol' lesione.s, bajQ el núme~ ,imprudencin. bajo, ·el namero 830· de .
re :'51ü de 19S0.:19aO, así como para ser constituido

';ar~stado en SU dOlll'i~i:lio para que
',cumpla la pena de arresto que le ha
sidp impuesta, .apcl'e:i-,bidQ' ,que d~ llQI

'vefij&eal'¡}o: le paJ:'~rk:el~pel'jlliQiQ,a que,
l' :' ,:}NZALEZ' ESTRiBO;' }fanucl; d~\ .haya:lug~r~:'
'Yei, ,icuatro años de. edad, liatUl'&l d~·'
Da:\jas. (MadridL hijo de Pedro, y,M'S-.. 4-.9.53
rif:, cuyo actual domicilio. o parader.o: INTEVA GONZALEZ, Ricardo; de
.se ;.';nOráj comparecerá dcnt·ro del tér- GUTIE.1Ul.EZ·; SANt:MZ. Anl-oDw;; diez Y seis años, soltero, tabernero,
roL.) de tercero día· en, el Juzgado conductor, de. la" camio1}eta. n';uncJ.1,0'. ':l1~tJlral de Madrid, hijo de Ricardo y
lDL:'dcipa! del dlstrito de Buenuvista, 30.329 :M., cuyas demás circunstanoi;\s ,: de -Brí,gld<!l, que dUo vivir en. Madrid;.
'de (:>ta Cori-e, c~lle de Belén. núme:: . per;sonales no constan de autos, que calle. de. Fer,rer: dl'll Río, número· 21:,
:ro :e, segundo, a satiSlÍaeer·lu$;. reSjlQn~1 ·dijo vivir en Madrid¡ carretera de Asilo de,. Yeserías, y CUYQ' actual. do
:;ar,;!idadcs, a quehl\>si~oc()ndelUlljp 'S<!I'I Isidro, número 11, donde también micilio, y pll.radeN se. ignora; com~,
;ce juicio. de faUassegqidoeg dj~h¡:h. enciQ.l"::ra•. y. cuyo. a~tJlal. d~mlicHio,y, par,ece.r:á. el: d'¡a: V del. P1'6ximo me&
.Ju,::ado coutra; el, m¡~Q,. bajQ: etnÚ·.par.ade.J:IO:.~!ignQran;.c~mpar.ece.rkel·de Septiemb.re! y. hor·9.; de, las,dioz Y,:
1J.1I'::,:) 815 de 1930; por ae,tQs;jnTIl(:tl·~, día. 17.d~l:Ptó~W:lo~de~Septi~JJ1~media_ de, su' mañana" ante el Juz.ga..
:Je~: ;¡percibido: que" de.· nQ' 'V.erificar~:Q .bre3 y· l1qTa' de.d~s-,di.ez·d~,slLmllña- do muni~ipab del dis.\J'ito d~ Buena~
:1,e !',;ra.r¡Í el p~rjuiciQ:a.qu,e lHlyaJuga.r..n/:i,. apt~\etJ.UMa:clo;muQi~.iR~:dw:di~- vista, ..de esta: Corte, a celebrar juii}iQ

t1'ito d.t;_,:Bu~navJ&ta:..:.de-~¡,Code •. a,',de faltlls'PQn lesion~sf bajo, el nÚl)lil'!·
,celebr~r, jlliciQ' dft~ f~lt~$.., :DA!) dí1ñQ8s., . ro 9'(,9 M 1930;
bajocl. n(~r.leI·:Q: 1.802 d~ .. la3.Q.

l
' ¡ ;~}NZj¡,LEZFEEN.A.i,'JDEZ~ Ro::;~;. de.

, ci)1 ticu;¡tro años de edad, soltera, na
l i'"l de ~iad,rid, hija de,A.ntonio y de

.•jn~1.ida, que dijo vivir en Madrid,
.;}a;\: de DemetríQ.. Lppe.z,. n..(lmer.o..4,
h:::jr>, y cuyo. ae,tua! doroi<;ilio Y. para
dero se ignot:a¡. comp':;¡rec~:r.á el,' día.

.1.0 -le). Jlr,ÓX;':lO m~s. d~, S~ptielllb_re,
':Y hora de. lasouee de. sU)Illl,ñana., an-:
Jte el Juzgar;lQ munidpal. del. d~s~ri1ode.
:Bl1 c-n avista., de. es.ta. Coxle•. a. cele.brar
:juicio de f[,Has. P9r escánd!;llo~,b~o el.
\nú'¡:ero 1.G05. de 1930..

4.95:0..

HiARO GONZALEZ, J,uliwa; de vein
tisi~te años, soltera, sirvienta, hija de
Qui;n.tjp, y d~.:reQdora" n~tura-l de:HQr:- .
nillos., (L.ogropo). que.: dijo, viviC: en,
lI:ta~rj<J.. ca,lle. d~·:Li~. nú~er:<>. 11"
.cu~to,. C\\~:r~Q dAl"~~a,. y, cv.yo. ac.lual
dOI!li~ilio y ,p~ra4ef-9l~jgnQra;. C\HlJ.·
p$liec.erá, e1;.d~a~·V: dw,,;,próximo. m's
:de S~He.Il1~r~ .. yhQ:r~ de.las"dooo. de.
Sl,l I!!a,ñapa,,~te-,·elJuzga.do¡ muniüi;-·
p~l, del di$,trJto d~,Bu~a.v.is!a•. de.. es.ta.

. CortE:, a ce1eJ>r,alj juici9 de. faHas_. PQI'
l~ione,s. b~Q', el; J},!Í!ll~ro 1,610: d~
'1930.

4.959

JJMENEZ VEGA, JuUáu; de dicz y
ocno años, soltero, pintor; de Madrid,
hijo d~. José y de Brígida, cuyo actual

• domici.lio {) paradero· se ignora; eom-.
par:ecerá' dentro del' término de nueve dias~.en· el Juz.g¡:ld~ municipal. del
distrito de< Bue.navista; de ests.c Corl~.
calle de:· Belén, númora 2,.- a· fin, dll'
cUIllplir·l~· pena ~e le ha sido-.jn:l,-.,
westa en' el" iuicio, de faltas seguido;

, centr)!': el:mi&mo por actos inmo1'al~

uúmere 2.292- de. 1929¡ apereihido'qllllo',
'de no verifioarlo-Ie.parará et per:;li~ .
eio; a· que haya'lo~ri

L,AR.-\ Y FUENTES, D. Modesto de;
HEnHERA RODRlGUE,Z...Fr.:u;cis.co,; de cuarenta y, dos uños,casado" ell~'·

de veintitrés· años, zapatero, h.Ho· de 'pleado, hijo de Joaquin y: de ~-ania.
Ramón y- de Maria., natur:al.de: Be.lal~ :natul'~l' de M~dl'id, que dijo vivir-' en
cázar (Córdoba), que dijo viv~· en la Colonia de lturbe, calle ele Se.gun:,!
:\:Iadricl, eaU~ de. Lope d~ Rue.da,. nú· do In&fúc¡n~, número 6~ y cuyo. a~,
roe(o· 1'1.- cua~;to' enh:esuell)-' derec.ba,.. tual domicilio y. paradero· .se'~ igno~;
cuy.oae1ual domiejllo·y· paradero: se· compareced el día,·1 .... · det próximo,
ign~)l"a; compa-I,'eQeffl::el,día ·1;0 de·Sep.. me:) de Septiembre; Y' hora. 'dedason
tiembre"y·hora·de las doce desu·ma-,., ce y. media de su maña:n!-\" ~nte< e,l:
ñana, ante el Juzgado municipal del Juzgado municipal del dlsttitQ; O:..~.
~~~yistª,$9 esta...,C:;g¡JtWUllleD:ax:isla. d~ ~~b.ft l!!&.._

, 1·;J:NZALEZ GONZALEt;. Ci_<t~diQ;

i:de il'eiIjta y dos. año:;. de. ed:l,,~. sQlte
a-o, chófe:¡', na.tural de. Mon.tearagón:
(TIl].)do), hijo de M:lUi'icio y-de Eusc
hh¡ [¡ue dijo vivir en M~drid, cane de
An~:"¿:s Mellado, númcI'o 9, principal
.~el;-.;. D, ycuye ac,tual domic.iliQ y. pa-.
TUlkl"D se. ignora; comparecerá el día
17 ¡'c! próximo m,es de Seplieq¡1Jl,"e, y
he: .• de las diez y media de su. m,aña
:na, ,mte el Juzgado IDll11icipal: del dis~
trito d.e. Bucuavista, de eslD. Corte, a.
~lebrar juicio de faltas por escánda
v. haln ~ nlÍmllT'Q 1 7~~..mo- ~" 
~~~~s.

4.955
4.960
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4.:915

4.973

4.972

4.971

MONSERRAT JUE.VE,· Juan;d'
treinta y siete añes de edad, casadn
jornalero, natural de Zaragoza, hijo di
Celestino y l\farcelina, cuyo actual do:'
micilio o paradero se ignora; compa.'
recerá dentro ticl término de nl,evt
'dias en el Juzgado muni-cipal del dis
trito de TIuenavista, de esta Corte, .ca~
He de Belén, número 2, a fin ,de cwn
':oHr -la pena que le ha sid.o impuesmen el juicio de faltas seguido Cl:JntJ:a.
el mismo,por e.~tafa, número. 55;¡ .de
f930, apercibido que de no verific:ar.«t
le parr,r-á el per.juicio a ({UC baYil.lp.
g:.lr.

l\1ILLAN CASAL, Rogelio; de died
nueve años, sol1ero, mecánico, hijo dt
Pablo y de Juana, natural de Madrid
que dijo vivir en Madrid, calJe de Sil.
va, número 12, cuarto principal, 1
cuyo actual domicilio y paradero. si.
ignora; cOf11l}arecerá el día 17 del pr.ó
':x:imo mes de Seotiembre, y hora ..
las doeede su mañana, ante el Juz.
gado munic'ipal del distrito de Buell'a<'
vista, de esta Corte, a celebrar juicif
de i'sItas ·por lesiones, bajo -el núm6'
r{) 1.758 de 1930.

'4,974

MATARREDONA RICO, FranciscOI
cuyas demás cin:unsfancias persona<..
les no constan de autos, que dijo vivu<
en Madrid, Hotel de Bellas Artes t
Circulo del mismo nombre, y cuyo, ac~:
tual domicilio y paradero se ignor.a;;-:
comparecerá eldia 17 del próximo
mes de. Septiembre, y horade las Clncl
-de su mañana., ante el Juzgado muni<
dP'al del distrito de Buenavis.ta, de
esta Corte.·a celebrar juicio de falta}
por negarse a aceptar moneda legíti
lDa,-bajo el número 1.t35 de H130.

MARTL'\'EZ GARRIDO, FerDandol~
cuyas demás circun.standas persona-'
les no constan, que dijo vivir en Ma
drid, calle de Vicente Núñez. DJÍm-e-:
r.o 7, y cuyo actual domicilio y para.. ,
dero se ignora; eompareeerá dentro~
del término deterce1"O dia en el Jm-.
garlo municipal del distrito de Bueaa...
vist~, de' esta Corte, calle de Belén, nú~
mero 2, a satisfacer lasresponsabili..
dades causadas en el ju:ieio de falta!:
seguiodo ·contl'a el mi.sIDo por lesioII~
h>ajo·elnúmero 2.214 de 1929, así CQ.IIi(l.

p.al!a seroonstituido arrestado en. su
domi-ciliopara que CUmll13 la pena ctt:
arresto- que le ha sido impuesta, ap.eITl>
eibido que de no verificarlo le panri
el perjuicio 'a que haya rogar.

4.970

4.969

4".968

4.9.67

~tARTIN LI!.ORfu'VTE, Demct,:o; de
cincuenta y Ull añoR, casado, jOl"nnl.e
rú, natural de Valdenuño (GWldalajn
ra)~ hijo de Patricio y de Felisa, que ~l(;RATILLA HERNlu'WEZ, Juliáü;
dijo vivir en' Madrid, C<llle de Rafael de h'einta ~, un años de edad, easado.
Herrero, número 4, y cu~'o actlwl do- chófer, natural de Chinchón, hijo d_
miciJio y paradero lle i~ora; compa- . Fé& y de Carmen•.que dijo vivir en
recerá el dia 17 del p"'óximo mes de . Cbincl:.ÓD, y cuy.o actua1 domicilia J
SE]rtiembre, y horo. de la!> doce de su "paradero se ignora; comparecex:á e:

· Dlañana;ante-el JmgadomnnieipaI del . día, 1.° d-el.pltóxímo mes de SepHem
· distrito de Buenav:i&ta. de esta Corte. hr.a, y lmra de las doce de su maiil!'

a eelebmr juicio~efalt2s,por 11lll'k1;' I tm,.ante al d'llzgado municipal del dis
•h.RJo &lnúmero 1:.561} dB19'3.O. ""'ita de Buen.a.vista. de sta Corte..l

I::.ORENZO BAIZAS, Angel; eUyas' de
más cirelTllStanciaspersonnles no oons
tan de autos, que dijo' vivir' en Nladrid~
-calle de· Pignmelli; número r, y cnyo
actua:\ domicilio y paradero se igno
T'a; compareceTá eldífi. 1.° del próxi
mo mes de s:eptlembre, y hom de las
once de su mañana, ante el JU2g':3do
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el número 707
de 1930.

. LLüRENTE lIElli~ANBEZ,Balhinn;
de sesenta años, casado. panadero, na
tural, de SancbidriB.r.(A,vilaJ, hijo de
Niceto y de Maria, que dijo v:ivir en
Madrid, calle de Cartagena, número
126. cual1to semisót:mo, número 3. y
·cuyo actual domicilio y par.a.dero se
ignora; compareeer.á el'día 1-7 del pró
ximo mes de Septiembr.e, 'Y hora. de
las once y media de' su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar;
juicio de faltas por malos tmtos yame
nazas, bajo el número .1.800 de t9S0.

IJ.lJNi:\ I:.OPEZ." Rafael rdueiiO" del au
tornóv.u mímcro 35.llCl 'lL,cu~"s de-

.más 4:lirnunstancias p.erscnmlcs no: eollS
tan de autos" que dijo'vi,,;iTen: Madrid,
calle de Feijóo, núme~o 5.y CU~ ac
tual domicilio y' pUTadcro se ignora;
cGlllpareeer.á el día 1.° del próximo
mes· de' Septiembre, y hora' de las,doce
de su mañana, ante el Juzgado 'muni
cipal del distrito de Buenavists, de
esta. Corte, a -cel~brnr juicio de falta!>
por lcsionils, bajo -el número 1.590
de 1930.

4~9G3

4~961

L.OPEZ GRT.EGA, Lucia; de treinta
añoJ>,casada,sus labores, natural de
Sesma- (Toledo); bija de Pablo y de
Fama, que dijo;vivir en Madrid, calle
de Francisco Navacerrada,.nÚInero 34,
cuarto primero izquierda, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 17 del próximo
mes de Septiembre, y hora de las once
de su rrnlñana,ante el Juzgado muni~

<;ipa!. del distrito' de . Bnenavisnl, de
esta CuÑe; a.e.elebrar juicio de faltas
por: malos tr-atos, 'bajo el nÍIIIJero1.7.70
ac1930, en concepto de_ denunciante.

4.964

WPEZ· CHACON; .Jesús; cuyas de
mks:,cireunstanciaspersonalesno' cons
tan de 'aotos, que dijo vivir en Ma
drid, .calle de TeneI"ife, número 5, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; compare.cerá el día 1.<> del pró
ximo mes de Septiembre, y hora. de
Eu once' y media de su mañana, ante
(!l Jittgado municipal dH distrito de
Bn.emtvisfu,de esta Ci)rte~ e ee!ehrar
juicio' de,'faltas por daños, bajo' el' nú~
rnero-1A23 de 1930.

M::\R'TIN ALMARZA,Conc.epción·;·
l1GPEZ ORTEGA, Lucía; de L--einta ,de cincuenia y siete años, (:asada. 00- .

años,. casada, sus labores, natural de turalde SanchidriaD (Avila)., cu.yas de
Si.!seña (TOledo), hija de Pablo y de máscireuDs1ancias.pensonales no-coos
Pa.u!.a, que dijo vivir en Madrid, calle tan. de autos, que dijo vi:vir en. }ladrid,
de'Francisco'Navaccrrada, número 34, calle de Cart:igena, número f26, cuar~
cumo primero izquierda, y cuyo ac- 1 to semisótano" número., 3, Y cuyo ac
-hIsl domicilio y paradero Sil ignora; ,tnal domicilio y p,ar.adero se ignora;
c.ompareeerá el día 17 del próximo -eompartter;i el día 17 del próximo
mes de Septiembre, y hora de las once mes de Septiembre. y hora de las once
de su mañana, an'te el Juzgado muni~ y media do. sn mañana, ante el Juzga
cipal del' distrito de Buenavista, de do municipal del distrito de Buena-·
e.1:aCorte,a -ee!ebr:tr juicio de faltas vi&ta, de esta Co:rte, a celebrar juicio

'J!.Cl''IllaloS' tratos, bajo, el número 1.769 de faltas por malos tratos y arncna
ué193{). en concepto de denunciada. zas, bajo el llúmer.o 1.80t: de 1n30.

llJimo, ,di! faltas lJlJr daños, bajo el'
]JilmeJ'O' 334: ~ 1930.

'Lo-PEZ SANClffiZ, Angel; 'de vein
tkmdroafiOs,soltero, chofer, naturnl
Q¡r Bntgos, hijo de Emilio y de Vicen
ta, -qnedijf] vivir' en Madn,'d,cmle de t

. }a'ViSita-cióIl; mimero24. cuarto enar
ta,_y:' cuyo .acímtl· domicilio y parade
:o se ig'norn; comparecerá el -día t ....
del próximo mes de Septiembre, y hora
de las doce de su rnañ~ma, ante el .Juz
gado municipal' del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar lui
ciodEdáUas"pordaiios, baj~ el JIÚme
ro'G0'6.-de 1930+

LOPEZ; Florentino; ,du.eño· de la ca
mione:ta, número 35.776 M., cuyas de-
lI'riás circunstancias" personales,no· cons
tan de autos, que dijo vivir.en Madrid,
.calle de la Unión~ número 1, y cuyo
<lctual domicilio y paradero se ignora;
(jompar.e.ccrá el día 1.° del próximo
mes deSeptiembre, y liorn de las doce
de su. mañana, ante el. Jnzgarlo muni
oipal del,di'iírIto de Bucnavista, de es-

, tao Corte.,. a celebrar juicio de, faltas
JXl1" daños, bajoeLnúIllero. 606 de .uJ30.
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celebrpr juicio de faltas por daños, ba
jo el número 1.307 de H}30.

4.976

:MORENO, Victoriana; cuyas demás
eircun:',tancias personales no constan,
que dijo vivir en Madrid, calle de Ga
~iieo, 4;"), ático, y cuyo actual domici
lio y pr'l'adero se ignora; comparecerá
dentro del térmíno de tercero dia en
~l Juzgr.do munidpnl dd distrito de
BuenG.Yi~ta, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a satisfac.er las r'espon~

sabilic,Hles causadas en el juicio de
jaItas ~cgu¡do contra la misma, por
malo!> 'fatos, hnjo el número 585 de
Hi30, l!si CIJP.lO paí'u ser constituida
!lrres!.:\lla en su domicilio para que
~ump]~l la pena de arresto que le ha
,iuo i:l:puesta, apercihida que de no
ferificm'!o le pa:rará el pcrjukio a que
iaya h::;ar.

4.977

MORENO SANCHEZ, Joaquin; de
o-einla v un años de edad, casado, al
bañil, (:~le dijo viYir en Madricl. calle
de Ca~otclló, número 3, tercero izquier
¡la, interior, y cuyo actual domicilio y
p",radero se ignora; comparecerá den
:1'0 del término de nueve días en cl
1uzgado municip~ll del distrito de Bue
navi~t~, de esia Corte, carIe de Belén,
.número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juieio
de faJtHs seguido cont.a el mismo por
~stafa, bajo el número 704 de 1929,
t\percibidn que d:) no verificarlo le pa
l'ará el pe¡-juicio a qu(;: haya lugar.

4.978

NAYAH.HO, Anton io; conduelor del
'!:arro número 1.7G2-M., cuyas dentús
.eircunstancins personales no constan
de autos, qne dijo vivir en Madrid, ca
lle de Hipólito Gardn, número 12, y
'cuyo actual domicilio y paradero se
~gn()ora; comparecerá el día 17 del pró
:dmo mes de Septiembre, y hora de
las once y media de su mañana, ante
el Ju;:gado municipal Jel distrito de

C
uenavista, de esta Corte, a celebrar

uicio <,te faltas por lesiones y daños,
ajo cl número 791 de 1930. .

4.979

NAVARRO SANTOS, Juan José; de
liez y nueve años de edad, soltero,

1mpresor, natural de Madrid, hijo de
fosé y de Maria, que dijo vivir en Ma
drid, calle de la Palma. número 63, y
cuyo actual domicilio J' paradero se
ignora; comparecerá el día 17 del pró
ximo mes de Septiembre, y hora de
bs once de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Bmmavis
,ta, de esta Corte, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el número 1.1)70
de HJ;;O.

4.930

NIETO BUENDIA, Manuel; de trein
ra y ,tres años de edad. soltero, indus
.tri:al, hijo de José y Encarnación, na
lural de :Madrid y cuyo actual domici
li·:) y p3radero se ignora; comparece
'rA dentro del término de tercero día
:t,n el Juzgado municipal del distrito
\, ..::.:.-.

de Buenavista, de esta Corte, caIlene
Belén, número 2, a satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el juicio
de faltas seguido contra el mismo, POi'
malos tratos, bajo el número 1.458 de
1930, asi como para se,. constituido
arrestado en sU domicilio para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a qu~

haya lugar.

4.981

OLMEDILLA BAUTISTA. Pruden~

cio; de diez y nueve años de edad,
soltero, hijo de Prudencio y Elena,
n:ilJ.lral de Gijón, CllYO actual domici
lio O paradero se ignora; comparecerá
dentro del tér-minQ tle nueve días en
el Juzgado municipal eJel distrito de
Buenavista, de eshl Corte, caUe de Be
lén, número 2. a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo
por hurto, número 824 de 1930, aper
cibido que de no verific~r!o le parad
el perjuicio a que haya luga,r.

4.982

ORTEGA, Emilio.,; como dueño y
conduelor del automóvil nlÍm. 22.532
M., cuyas demás circunstancias IH~I-
sonales no constan de autos, que dijo
vivir en Madrid, calle d;:: 13erruguet~'1
número 41, Cuatro Caminos; y cuyo
actual domicilio y paradero se ig
¡¡ora; comparecerá el dja 17 del pró- I
ximo mes de Septiembre, y hora de
las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal del distrito dc Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por daños, bajo el nú
mero 1.638 de 1930,

4,.983

OVECA HORTUGUELA. Primitil'a;
de diez y siete años, solkra, natur,ll
de Torl'e3andino (Burgos), hija de
Gregorio .r de Anastasia. que dijo d
,vir en Madrid, calle de j1daría de lirIo
lina, número' i, Y cuyo actual pam
dero y domic1io se igno!"::a; compare
cerá el dia 17 del próximo mes de
Septiembre; y hora de las doce de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Bllcnavista, de estCl,
Corte, a celebrar juicio de falt:;¡s ¡Jor
hurto, bajo el número 1.556 de 1S30.

4.984

OSA GOiVfEZ, Félix de ]tI; de ('!la
renta y ocho años, casado, albañil,
natural de Taranc6n (Cuenca), que 'di
jo vivir en Madrid, caBe de San José,
número 7. y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 17 del prÓx.imo mes de Scpt¡~:l1

bre, y hora de las diez de su m2ña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de hl¡as por daños,
bajo el número VIO:! de H:3U.

4.985

OTERO .i\WRENO, Leouo¡'.; de tre~n~

ta años, cas~da, sus labores, hija de
Ciprlallo y de, l"Iarchna, natural de
Miraflores de la Sierra, que dijo vi
vir ea Madrid. calle de Julián Marin.

número 5, cuarto principal, centro, y.
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 17 del pró
ximo mes de Septiembre, y hora de
las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos, bajq
el número 1.723 de 1930.

4.986

MARIANO de Pablo; conductor del
aulomó,'il taximetro núm. 20.731 M..
cuyas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo Yivil"
en Madrid, calle de Blasco de Garay.
número 64, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá el día 17 del p:·ó
ximo mes de SE.'!rticmlJre, y hora de
lns once y media de su mañana, ante
el Ju.zgado munÍ(::ipnl del distrito de
Bucnavista, de esta Corte. a cc1ebrar
juicio de faltas por daños, bajo el
número 1.745 de 1930. '

4.987

PABLOS CJUIARINAS, Inés; de cin
cuenta y cinco años, casada. sus la
bores, natural de Lugar Nuevo de San
.JerÓnimo (Valencia), hija de José y;
de- Vicenta, que dijo vivir en Madrid~
Cl1lIe de Pignatelli, huerta, sin n úme
ro, y cuyo actual domicilio y para
dero S~ i~nora; comparecerá el día
1.° del próximo mes de Septiembre, y
hora de las once de su mañana, al1te
el Juzgado municlpal del distrito de
Bnenu\'ista, ce esta Corte, a celebrar'
jnicio de faltas por lesiones. blljO el
número 707 de 1930,

4.988

PARRA DE LA ORDEN, Antonio; de
veintitrés años, soHero, albañil, natu
ral de Linares (Jaén), que dijo vivir
en la calle de López de Hoyos, 8;;.
portería, y cuyo actual domicilio. ~l
paradero se ignora; comparecerá den':
tra del término de nueve días en el
Juzgado municipal del distrito de
Buen~lVista. de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impue~ta en el
juicio de faltas seguido contra el mí:;.
roo por estafa, bajo el número 704 de
19~9, apercibido que de no verifica.rlo
le parará el perjuicio n que haya lu
gar.

: .989

PASTOR LLOPIS, Carmen; úe vein
tinueve años, soltera, sus labores, hija
de José y de Mariana, nntural de Ali
cante, que dijo vivir en Madrid, calle
de Torrijos, número 74 duplicado.
cuarto Mico, derecha, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com~
parecerá el día 17 del próximo mes
de Septiembre, y hora de !as diez de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
maJos tnlto:.;, bajo el, núm','ro '1.55G
de 19;::f).

·1.990

PEREZ PUERTAS, Bnldomero; dé
veintiún' años, soltero, hijo de Au~"-
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REGU.-\NT y CANALS, Rosendo; de
"cinticaatro años, soltero, empIcado,
m:tural de Madrid, hijo de J~aquin y
de Antonia, que dijo vivir en Madrid,
ct.lle de Sánchez Diaz, número 11, hn
tel (Ciudad Lineal), y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; campa·
rl::cerá el día 1.0 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las diez y me- I
<lia de su mañana, ante el Juzgado mu-¡
nicipal oel distrito de Bucnavista, de
('sla Corte, a celebrar juieio de fallas
por" lesiones, bajo el número 2.510 J
de 1!l2!). , "

nio y de Antonin, natural de Guadlx,
y cuyo actual domicilio se ignora;
comparecerá dentro del término de
llueVe días en el Juzgado municipal
del distrito de Buena,ista, de esta
Corte, calle de Belén, número 2, a fin
de ·cumplir la pena que le ba sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por hurto, núme
ira 319 de 1930, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

4.991

PIDAL FUNC1\l'-:TI, D. Santiago;
dueño del automóvil número 78, N. l\f.,
Francia, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en :l\Iadrid, paseo de la Cas
tellana, número 78, y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 1.0 del próximo mes de
Septiembre, y hora de ras doce de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito dc Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el número 606 de 1930, ..

4.992

PUENTE FEHNANDEZ, Ccfcrina "de
la; de diez y seis años, soltera, pros
tituta, natural de Cebreros (Zamora),
lüja de Leandro y ·de Manuela, que
dijo vivir en "Madrid, calle del Teso
ro, número 11, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 1.0 de Agosto, y hora de las
(lnce y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el número 1.546 de
1930.

4.993

REDONDO SHION, Juan Antonio;
de "cinte años, soltero, natural de Val
(k'peñas, hijo de Tomás y de Anto
nia, cuyo actual domicilio o paradero
se ignoran; comparecerá dentro del
té¡·mino de tercero día en el Juzgado
municipal del distrito de Buena"ista,
de esta Corte, calle de Belén, núme
ro 2, a satisfacer las responsabilida,
des causadas en el juicio de faltas se
guido contra el mismo por ofensas a
la moral, bajo el núm. 741 de 1930, así
Coma para ser constituído anestado en
¡su domicilio para que cumpla la pena
de arresto que le ha sido impuesta,
apercibido que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar.

4.994

4.995

REPARAZ ARAUJO, Fernando; con·
dl~ctOL del automóvil número 29.382 M.,
cuyas jerr.ás circunstanci~s personales
n, constan de aulos, que dijo vivir- en
Madrid, Cc'1.11e de Ayala, número 35,
cuarfo tercero c~enlro, y cuyo actual
domicilio y par~dero se ignora; com·
parecerá el día 17 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las diez y me
di3 de ~u mañana, ante el JU7.::rado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesio¡)cs, bajo el número 1.163
üe 1930.

4.996

REY DEL MONTE, Concepción; de
veintinueve años de edad, soltera, na
tural de Seoane {Lugo), hija de José
y de Manuela, que dijo vívir en Ma·
drid, calle de Gaya, número 77, se
gundo izquierda, y cuyo actual domi
cilio y parauero" se ignora; compare
cerá el dia 17 del próximo mes de Sep·
tiembre, y hora de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por vejación, bajo el número 1.687 de
1930.

RODRIGl.:EZ :i\fORENO, Francisco
(a) La Mwleca de Francia; de ....ein·
tiún años de edad, soltero, de :Madrid,
hijo de 1fal'cos y Juana, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá dentro del término de nueve
dias en el Juzgado municipal del dis·
trito de Buel1ilvista, de esta Corte, ca
lle qe Belén. número 2, a fin de cum
pE·r la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por actos inmorales, núme
ro 2.992 de 1929, apercibido que de
no verificado le parará el perjuicio a
que ba:ra lugar.

4.998

RüEDA, don Manuel; dueJ10 del au
tomóvil número 20.S9S-~L, cuyas de
ID á s circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, plaza de Colón, número 3, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 1.0 del pró
ximo mes de Septiembre, y hora de
las once y medro. de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de f:.lItas por d¡:ños, bajo el nú
mero 1.42~de 1930.

4.999

RUEDA VALIENTE, Damián: de
veinticinco años de edad, soItC¡'O,
chauffeur, hijo de Damián e Isabel,
natural de Madrid y cuyo actual <10-

. micilio y paradero se ignora; compa
recerá dentro del t&rmino de tercero
día en el Juzgado municipal del dis,
trito de Buenavista, de esta Corte, ca
lle de Belén. número 2, a satisfacer
las responsábilidades causadas en el
juicio de faltas seguido contra el mis·
mo por lesiones, bajo el número 1.211
de 1930. asi como para ser constituídD

anlJ ~.md Om'J!UIOp ns tIa 0pUlSa.I.n
cumpla la pena de arresto que le ha.
sido impuesta, apercibido que de DO
verificarlo le parará el perjuicio a quq
haya luga,r.

5.000

RUIZ, Gaspar; dueño del carro nú
mero 1.762-1\i., cuyas demás circuns
tancias personales no constan de au~

tos, que <lijo vivir en Madrid, calle de
Martinez Izquierdo (barrio de S. }las·
cua!), casa de Hue-rta, y cuyo actual
domicilio y paradero se i,,'nora; com
parecerá el dia 17 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las once y me
dia de Sil mañana, ante el "juzgado
municipal del distrito de Buen3vista,
de esta Corte, a celehrar juicio de fal
tas por daños y c!esobedicncia, baio
el número 791 de 1930.

5.001

SALAS, Manuel; conductor del ca~
rro número 154, cuyas demás circuns
tancias y ac:lual domicilio o paradero
se ignoran; comparecerá dentro de!
término de tercero día en el Juzgada
municipal del distrito de Bucnavista.
de esta Co!"te, calle de Belén, núme
ro 2, a s.atisfacei' las rcsponsabilida
des causadas en el juicio de faltas se
guido contra el mismo por impruden
ci~, bajo el númer-o 2.679 de 1929, así
como para ser constituido arrestado
en su domicilio para que cumpla la
pena de arresto que le ha sido impues
ta; apercibido que de no· verificarlo la
panu·á el perjuicio a que haya lugaI"r

5.002

SALAS BARRIOS, Luis; cuyas de~
ro á s circunstancias personales n-c
constan, que dijo vivir en el paseo de
Leñeros, número 15, y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignora; compa.
recerá dentro del término de tercero
dia en el Juzgado municipal del dis~
trito de Buenavista, de esta Corte, ca~
.'le de Belén, número 2, a satisfacer la:!!
responsahilidades causarlas en el jui
cio de faltas seguido contra el mis
mo por lesiones, bajo el número 415
de 1930, así como para ser constituido
arresta10 en su domicilio para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuest,'i; apercibido que de n~
verificarlo le parará el perjuicio a qUIr
haya lugar.

5.003

SALAlAR CASAS, Rie~rda; de di~
y seis ~lñcs, soltera, sirnenta, natura¡;
de Haro (Logroño). hija de Casiano ~

ce Ter;"!sa, que .dijo Yivir' en Madrid,
calle de Recoletos, número 2 duplica:"
do, cuarto bajo, y cuyo actual dorniei,
lio y paradero se ignora; comparecer!
el dia 17 del próximo mes de Septiem
bre, y hora de las diez y media d:: sq:
m3ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Bl1eriavista, de esta Cortes
:l celebrar juicio de ialtas por leSlones;
l>ajo ["1 númel"O 1.489 de 193fl.

5.004

SALGADO NAVARRO, H::¡"~,.~;; cGn-.
<!t;dor c.el r".üomódl número 3·::'975 M..



5;Q17

5.016

5.015

5.014

SOLETO VILLODEIS, Luis; de 'vein
li~inco años, soltero, chofer, natural de
M:ldrid, hijo de José y Josefa, que di..
jo vivir en Madrid, paseo de ExtTema.
dura, número 62, -taberna, y cuyo ::fC
tual do rnici lio y paradero se ignora;
comparecerá el dia. 1.0 del próximo
mes de Septiembre, y hora de las onc.::
y media de su mañana, ante el .Juzga
do filunicipul del distrito de Buenavis
ta, de esta Corte, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones baja el númerO
1:192 de 1930.

STUYH QUESADA. D..J.;due.ño d~J
automóvil número 29.298 M., cuyas de
más circunstancias p.ersonales.no COI1S·
tan de autos, que dijo vivir en Mn
Ikid, calle de .Alonso CUDO, nÚInero2.5,

-y cuyo actual domicilio y pa,radel'o se
ignor,a; comparecerá el día 1." del
próximo mes de Septiembr.e, y hora
de las once y media. de .su mañana,
ante el Juzgado municipal deLdis.trlta
de 13wmavista. de esta. ,Gode, ·acele.
brar juicio de faltas, por d;: ;-¡ '-lS, bajo
el número 334 de 1930.

SE80R Director de.La Sociedad.&
Ladrillos Calcáreos, como dueñ() del
autocamión número 10.113 M.. CuYas
demas circunstancias person.ales no
constan de autos, que dijo vivir en,
Madrid. calle de Lagasca, número 17
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 17 del
próximo mes de Septiembre, y hora
de las diez de su mafiana, ante el Juz.
gado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio dc faltas, por daños, bajo el DÚ'
me-ro 1.598 de 1930.

SE~ORES Hijos de .Martín Ilodrigo.
como dueños del automóvil nümeco
15.968 M., cuyas demás circuIlstancÍa¡¡
personales no constan de autos, qU(l
dijo vivir en Madrid. calle de Claudia
Coello, número 120 y cuyo actual do"

1 micilio y paradero :se ignora; compa"
r-ece.rá el día l.u del próximo mes de
Septiembre, y hora de las doce de su
maüana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Bnenavista, de esta Cor~
te, a celebrar juicio de faltas, por da~

ños, bajo el númer.o .1¡4:n de 1930.

5.013

5.011

5.úl0

SANGUINO, Félix; conductor del
autocemióI1 número lO.1l3M., cuyas
demás -circunstancias personales no
constan de au.tos, que dijo vivir en
Madrid, calle de Lagasca, número 17
y cuyo actual domicilio y paradero ·se
i¡;Dora; comparecerá el día 17del
próximo mes.. de Septiembre, y hora
de las diez de su .mañana, ante el J uz
gado municipal del distrito de .Buena
vista, de esta Corte, .acelebrar juicio
de faltas, por daños, -bajo el nfunero
Ui9S de 1.930.

gena, 128, Y cuYo actual domicilio y ~
paradero se ignora; comparecerá. den
tro del término de tercero dia, en el
Juzgado.muDicipaldel distrito de BI!-e- :
na-vista. de. esta Corte, calle de Beleo,
número 2. a satisfacer las responsabi
lidadescausa.das en el juicio de faltas
segu.ido contra el mismo, pa·r malos
tr.atos,. bajo -el número 1.674 de 1929,
así como para ser cons~tuído arres
tadoen' su domicilio para que cumpla
la p~na de ar.resto que le ha sido .im
puesta; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará .elperjuicio a que ha
ya lut!ar.

SANTAOLALLA, Norberto; dueño
del automóvil número 17.029 M" ser
vicio público. cuyas demás circuns
tancias personales no constan de au
tos, que dijo vi..ir en Madrid, calle del
General P3rdiñ'as,número 105 y cuyo
actual d'omiciHo y paradero se igno
ra; comparecerá el dia 11 del próxi
mo mes d-e Septiembre, ybora de las
once y .media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
m,l~ista. de esta Corte, a celebr.ar jui
cio de -faltas, por lesiones, hajo el nú-I mero 1;5.9i1 de 19'30. .

I 50012

I SANTIBAREZ LORENZO, Arturo; de

l.veintinueve años, natural de Castro
Urdiales (Santander). hijo de Francis·
co y Juana, cuyo ~tual domicilio o .
paradero Se ignora; comparecerá. cien
1:ro del tél:mino ,de ter.cero dia, en -el
Juzgado 'rnunicipal,del distrito de Bue
navii.sta, c:reesta Corte;caUe de Belén,
númoco 2, segundo, a satisfacer las
responsabilidades a (fll'eha sido co.n
denado -en juicio de faltas ·seguido en
·dicha .Juzga-do,coortra el mismo. bajo
,el n,úmere 81:5 ae l!taO, por actos in
morales; apercihidoqtle, de ·no veri~

fieado, le parara el'perjuicioa 'que ha.
~ ]pr(~¡-.

s.oog

5.00S

5.ü07

5.COG

5.005

SEÑOR Conde de Mieres, ~omo due~

ño del automóvil númeto ~3.J.t6. ma~

irkula de Málaga,c.uyas {iemáscir~T0.ME'::lA);z, R8.li::x:; c~as .demú '1
.cun·stancias pen¡onales no ,c0Il5tan ·de cir.cunstancilils pemonales ·tro .constan
.WltoS• .que.dijoviiviren Madrid,. calle .de ;auttlS, :<lUediio,,·jwirenM:a:drid•
de' Claudio ..coe1lQ. ;núlD:ePO. J5.Y.ORYO. Axmo-y:o ·de 1as ,cañas,.nfun. Jt•. y cu.yo
1ld:ual.QQmici1io·y pa-rader.o.!SejgnQl!8.; rcctual ~dmuicilio y ·par.ade:roJse i.ignQra;
.QQW:.Pa~á -d d,¡... 11 .d.a1 }lt1óximo .compareaetÍl·,ell1J del PlÓximo mes ,de
mes·..Qe 'S.eptiem}:lIle.. ,Y J:t,ora ,de1.as :doce Heptiembre. y hornde;las'.once ·de:-u
~.suUlaii:ma.aD:teel.J.uzgadf).muni- - .mañana, nate el .I~muDic¡Jl:II

:; \:\CIIEZ PEBD0NES, RestituiD; de i.C~, ;Qelóistr.i~o.de ;B~na.v:W:a. ·de , ,dehJisb:üotde-:Buentt\ti:da,:de e-stu,Ctu'
t'·,·,;!!a 3' cinc,.:> aüos, casado, jornale- ·eat:a,~..a (Qe1¡?lbrar .~lÜci.o ;de Jfldtas, ; te, ,a ,celebrar 'itlh::io ,de:.raltas, p9l." ·le
;'" aatal'~l de LurilOOs ('l"~.ledtel) .. que;P.Ql' .lesiue8;:bajo el D;ÚUlero·, 1.724 de ¡ siones ~de .1UQEdeducad,e, :Derr:o,~jll
~.. "iYir en )Iadr.id, ea:Ue -Qe·Carta-'1'939. el número 1.56:! de 1930.

S,\.:\CHEZ l\!EDINA, neni(o; dueño
jel 2uiomÍJvi} número 23.702, (;uyas
demás circunstancias' personales no
c.om-.:tan de autos, que dij!) vivir ~Il

Madrid ea la calle .de La Üll'uña, nil~

.mero 7 ~' CUy¡) acfual OOmiei.li.o. Y> pa
radero se ignwa; COGlj!aEe.cer.á el día
1." del próximo mes de Septiembre, y
h~rn. de las diez y me¡liad.e :su maña
na, ante el Juzgado municipal :del
.d¡5!riOO de Buenavista, dee.sta Corte.
• celebrar juicio de taHas. P91r ~Sí
MI'h ,,1 número 1.152 de UI3Q.

;:'_.\':-:CIíEZ BALLESTERo.S.. Saturni
':!!): eO;Hh,~;::o!' dd automóvil núme
~o :.n.I3'~~:¡ ~,L, s/p., de veinticinco añe5,
,:,r:lt:;:ro, n~tü:;al de }~onseca (T.olcdo),
hii~ <.le Nicolás y de Maria, que dijo
yiv;r- en ;·Jadrid, calle dd Marqués de
Santa /:..n:.:, número 13, cuarto segun
·do, y cuyo actual domicilio y parade
~(). :;:e ,igoI1o:"<1; CQmp~.re~erá el día 1.0

¿J,';;:.' prüXHl.lO Ejes d~ Sejlttembre, y hora
d~\",s 011ce [le su. rnañana., ante el Juz
g'Sit!o municipal dd distrito de Buena
"isla, de esta Corte., a celebrar juicio
de raJtas por lesiones, bnjo el núme
rü L ,Tí de 1930.

SAN' 3m.lA...'1\¡', MarceJino; conductor
id mr[omóvil número 19.057 M., CIl
,-:,5 d",más circunstancias personales
;lo constan de autos, que dijo vivir en
112 cld d, calle de Manuel LUDa. núme
ro 2, gctraje, y cuyo actual domicilio
[Jo ¡.aradr,ro se ignora; comparecerá el
dL: 17 del próximo mes de Septiem
C.¡,~, y hG!':!. de las once de su mañana,
¡1:".'" el JU~iiado municipal del distrito
_"!. <~ Bu 8 n" \' ~ .s~a, de esta Corte, a cele·
b:<ar j!.l;ch de faltas por lesiones, ~o
:'1 L,'¡;:'i'Q 1.;;27 dc 1930.

SAN JOSr: ZABALA, Pedrn;de vein
lincho años, casad.o. cllOfer~ natural de
El\·agor..ta (Cucnca). hijo de Luis y de
S;.1yestt'a, que dJjo vivÍr en l\1adrid,
calle de Dalla Urraca. número 3. cuar
\.0 prinCipal derecha,. y cu:yo actual do
n.:i ... ~ lio y p8xadero se ignora; compa
rec~ 1'3. el elia 17 del próximo mes dc
Sep ;je¡¡¡Lre, y hora de las diez de su
~~.ri;:trw. :.in:e el Juzgado municipal del
iis'f'ito d(; Buen.avista, de esta Corte,
.~ c"leilrar juicio de faltas por daños,
,,~';oJ el ilú;nero 1.224: de H130.

~\'as J.eruás circUJ:l.stancias personales ~
':no· constan de autos. que .dij@ vtvir en '1
Madrit4 ~lle de He.rnani. número 47,
'JI C:.L;I'O actual domicilio y paradero se
ignol'[(; cO]:t;.parecerá el día,27 del ac
Íuu], y hcra de las diez de su mañana, .
?TI!e' el Juzgado municipal del distrito
¡le Bucnavista, de esta Corte, a celc
bra, juido de f:1Itas por daños, ])a;o
.el r,úmero 2..857 dc 1929.

r~exo íínico.-p~Rina S36t= -o.,



5.032

-5.031

5.033

5.029 '~.
ALVA!ffiZ NNVA, Jostlfa ;mlnden

'da por 'vejadón; compaflecerá 'en té
'mlno de cinco días ante el,Juzgado mtli
'nicipal del' distrito 'de 'la. Universida~
'de esta Corte, sito en la mille ,de AH
berto 'Aguilera, 'número 20, 'Segundoi
baio apercibimiento de se!' ,declarad(
rebelde si no lo verifica; cu~ro expq
diente está seúalado con el nÚlUero GOl
del año actual

ES1'EBAN RAMOS, 'Gregoria; cda(
de veintidós años, solter3. sirvienlaí
condenada ,por actos inmorales; com~

parecerá en .términodc cinco días ,-nte.
el Juzgado ,.rnuniciPa1 d.cl {Hstrito d,:: l~.·
Universidad, ,de esta ,Corte, sito en l~

calle de ,Albe¡:toAguilera, número 20¡
segundo; bajo apercibimiento de set

'declarada rebelde si no lo verifica; cu[
yo expediente está señalado con el mil
mero 516 del año actual.

GUTIERREZ, Ramón; condenado pOf
amenazas; comparecerá en término d~

cinco. dí~sante el_ J~zga~o mu~icip(
del dIstrito de la lJlllvcrsldad,süo er
la cálle de Alberto Aguilera, nÚlnc;f
20,' segundo; bajo 31'lcrcib1."TI.íento df
ser deelarado rebelde sino lo verifica;
cuyo expediente está señalado con ;;'(

, 'nÚJílero 268 del año actutl1. '

5.025

5.027

-5(626

'5J)24

VENTOSA' Y 'BORRELL, D. Ricardo
José; -de veintiséis años, ,soltel'o, inge-

,mero. natural de :Barcelona; hijo de
José Rieardo y :(;l:mdina, que dijo 'vi·
vir'en Madrid"calle de 'Goya, hotel Sa
lamanca. y cuyo actual domicilio y 'Pa
I'~dero se :ignora;comparecerá el día
1." del pró:¡¡imo mes de Octubre, y hora
.-:le las diez ,de su mañ3na~ nnte el Juz
gado ro~nicipal del dislri to de Buena
"ista, de esta Corte, a celebrar. 'juicio
de faltas por lesiones. bajo el númerO
204 de 1929.

VICENTE, Magdalena; cuyas dertlás
'circunstancias personales nO constan

ae autos, que dijo vivir en Madr.id.
calle de Jesús Méndez, núm~ro5, cuar
to principal, y cuyo a.ctua I domicilio y
paradero se ignora; COmpal"ccerá el '
oia 17 del próximo mes de S'eriliembre.
J hora de las once y media de su ma-/
filma, ante el Juzgado municipal del
distrito de13uenavista. de ~ta Corte, a 1
celebrar juicio de fa!t3s por lesiones•.
bajo. el nÚIllerol.712 de 1930.

5.019

5.021

,5.020

. 5:023

O'"

TORREOLANO, WEffi~cs!ao; :dueño
'~~e 1 mrtmnóvil ,tarlmet·l'o 'número,
26.538 M., -cuyas-demás cit"Ctlnstancias
:personal~ no constan de autos, que
dijo vivir en Ma'drid, avenida de la
:Reina Victoria, número 17, Y cuyo ac-,
tual domicilio y paradero se ignora;
,compal'werá ,el ·día 1.0 ,del ,próximo
~es de Septiembre., y bora 'de las on
,ce, y -med.i~ de su rnañ:ma.· ante el' Juz
.:gado ,municipal del distrito de Buena
;v:ista, .c1eesta Corte, a celeb-rar juicio
.:de faltas, por dnños, ',bajo el 'núIner.o,
'1:350 de 1930. CUESTA RRNAN»EZ, Migm:~l;{'ori,

'denado 'por 'lesiones 'y daños; cOR~pa~
recerá 'en térrninode cinco :días&nt~

'el :Juzgado 'municipal ·del 'distrito de:
'VAL' MEDRANO, Miguel del; aeVERDIERRicardo' dueño del rtUl0-j 'la Uni\'crsidád, de ~taC()!r-le,si1o el!

ycintisície años,. soltero, chofer, natu· I'móvilnúme~o31.843 'M., S. P., cuyas la 'c~lle de Albe~to A:gui!~,. númerl1
ral de Madrid, hijo de Pablo y Laura, demás circunstancias ;personales 'no 20. segundo; '00]0 ap'Cl"Cl!>uulcnto q~
,cuyo actual ,domicilio se ignora; coro. consian 'de autos,que dijo viv:ir en Ma- de ser declarad~ rebelde. Sl~O 'lovcn~
lj:arecerá dentro del t~rminode terce- drid calle de Santa En "racia número fiea; cuyo expedIente esta senalado cOI'
ir{) dia en el Juzgado municipal del dis- 10, Ycuyo actual domiciiioy paradero el número 97 del año actual .

.itrito de .Buc.lavista. de' esta Corte, calle se ignora; comparec~rá el día 1.0 del
'deBelén, n,'uuero2,a satisfacer laspró~imomesde Septiembre, y hora de
lresponsabHidades causarlas en el juido las once de su mañan3, aille el .Juzga
de- faltas seguido contra el mismo, así 'do municipal del distrito de Buenavis·
temo para ser constituido arrestado ta, de esta Corte, a celcb:ral" ,juicio de
en su domicilio para que cumpla la faltas porlesione~ bajo el 'número
,pena que le ha sido impuesta; aperci-U86 de 1930.
bido (fJ.e de no verificarlo le parará .el
p~rjulcio a que 'haya lugar.

-. 'L\.LCARCEL, Ignacio; dueño y cOn
ñuetor del automóvil matricula núme
"ttl 13.64'6, 'Filipinas, cuyas demás cir
',cttnstandas personales no conSOtan de
~utos. que dijo vivir en Madrid, calle
'de Serrano, núrnero88. y cuyo actual
aomicHio y paradero se ignora; coropa4

'l"ecerá el dia 17 del próximo mes de
Septiem~re, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado 'municipal del

.distrito de Buenav-íSta. de esta Corte,
~eC1eb!"ar'juic"io deíaHas'Pordaños,
bajad númerO 1.34ilde 1930.

5,(}~2

VALDI'VIA MU~OZ, Juan: de vein
titrés años, soltero, natural' de Arda
les (Málaga), hijo de. José e Isabel.
tuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá den,trodel t~rmi
D{) 'd1'l'nue\>c dias en el Juzgado muni
eipaldel distr'ftóde Buenavista, 'de
~sta Coi'te, :callede BcI;én, Rt'Lmel'O 2, a
1fl.n ~deOUItfj'>'lir:la pena <que le ha 'sido
impuesta·:en 'el' inicio 'de faltas ''Seguido
~llra'elmismo :par jUegos 'p1.'ohibi
Idos, .:número 1:001 de 198Ú; "aper-{".ibido
que :de, no'Verifica.rlo'le 'parnrá "cl per-'
~ticio a que haya lugar.
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, ZORZ,\.L CUNDIN. Vicente; de trein
ta y cinco años, casado. hijo de Regi
no y de Ana, sin profesión, cuyo ac- !JIJDAl,GO CANALES, Guillermo~
tuaI domicilio se ignora; comparecerá c()nfI:!Jl2~!o..p:>r" '~~siOBC:S; ,co:npareceráj
(lentro del término de ter-cerodía 'en en t<:rmi)10 (ie cmco <has, ante el .fuz{
el Juzgado municipal del distrito :deg~:¡10 ¡ilti¡]¡?:hd{'1(~!distrito de la Uni)
Buenavista, de esta 'Corte, calle de Be- ~:"!;!:lfl, r"Ie '(:!~::t "tijrte, sito en la calii
lén, número 2,a sntisfaceI" las respon- ele AlbDr'to Agul¡ci'a, núrnero 20, se';
sabilidades causadas en el juicio ¡de ! glindo; 'h~1() 'aperclbiihieIito 'de :Ser dd1
faltas seguido contra el mismo por ! ~':l¡';¡~O rl:!1mI~~ si 'llO Jov.epifl~a; cnyd
ofensas a la moral, bajo el ,número 741 I:.e~jJiN:h(!ille esta -señalado ,con elm.'im.a.:
de 1930. así. como -par-a ~et' constifui.do, ro 510 ¡lel ·aiío :&OO1al. '
arrestado én su domicilio ,para que
dumpta la, pena que le ha sido impues- ¡ 5.034
11r; 'i(p~rcibnlo etQe de no verificarlo: le [- _ , ~- ~
parm-á el perjUicio a que haya lugar. 1 :,Li. H'i'l:\ GOl\líEz, Félix; condenad '

SiG3 , I por yt:jadón; eomp,~receráen ' '
" 'm"<'lfiéo :8iá:s':i!;rneel iTú!rgadO''mmñ .•.

:VALL-E, Nopberto: COlHÜ¡C1(:tr del .1 IHIl'tlel ffiSfritO' 'de 'la Utiivetsiadd,
'wWlnóv:il,nú:me..o 17.;0t9M.,S- l~., (lu-; 5J,28 t!n la'-eané 'de'Albe"No 'A"ra, 'j]'tmIl-'
,yas demás cir'~nstanoias.llet'S()nalesnoto20, se!türl(Io;:bb"jo 'apetéiliJJideilto
'(lI)ostau 'de aMos, 4tt~ dijo vivir :en A'Bf:.UIA :SO~INQ, Antonif>; . con- sér'dt!JClm{lO' rclH!lae~sP/lo 1o'~"~1
·Mulrid. 'c:atie tdel GeneralPardífias,: .oonado J>{)r jU8~ra Jos., prohibidos.; 'ct!~o '~Jri!tlieMe 'eslá'~n~ó:~"
mlAl8l'b ,105, y '~yo .ootual. 'dG1Jl1eilio Y. coJ:Qpa1'ecé#A ,en toomiño:de mez' 'dias nuine1'o '~9- 'ael1flOO aC7ttiil. !'
,:p~ ,~e~1'la..; -oompareceráel ·jmIe<el Juzgado-mullÍcipal 4-el clislrito ' :;'.iO~"
:dia,t7.l;p~' mes de'SePtiOlilbt'e" -de'1a'.Ulliv0F5ldad, 'de esta .(Jbcte, sito ., iJU

',y: GtJra\.fJe: Ias·'ODCeyme4iia·,Jd.e'''·!11Lll- '-en' la -eaIle .•e'r.A'1berto',A~Ier.a.luime- 1 .'
'--al.'~ el ~uz~o ~l del, r.o ·24H~eguriQO;;.b~.~blbimíea!o (le ~roN'I!EOO OOmA:L~ '~
'4Iistriao de ,BueDat:ísta. ...e.~G'er1e,: ser .dOO11H'lIao NtbelIe ·81 .ao Jo '\'edfi4 i lBeft:jlttiÍtn ~(jlit~ A1triMO~
.. ~~t..ar:jt.icio :de: bllas _~'. te!Jicmes,: -ca; ':cuyo ~h.te <eS1á~ cón, :dós11M~O$~f~ ,
:~ .et ..ÜhleJ.'.Q:LG6.4I\,....¡a¡¡j ;' 'el~:.'•. a3O. . ''lé'ftIlltlo''b ~·atú'tDtit'.
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municipal uel distr'ito {fe la Universi
uacI, de esta Corte, sito en la ealle de
,\lhcrto Aguilera, número 20, segundo;
tujo apen:ibimiento de ser declarados
r('lieldes si no lo verificun; cuyo expe
diente está señalado con el número 442
del corriente año.

5.03G

RUJZ Il~ARRA, Gasp;¡r; condenado
por Jugar a los prohibidos; compare- _
cerú en término de cÍnco días ante el
Juzgado municipal del distrito tIe la
l'nivcrsidad, sito en la calle de Alber
to Aguilel'3, número 20, segundo; bajo
~perciL>imicnto de ser de::1arado rebel
tic si no ]0 verifica; CUJ.O expediente
será seiialado con el número 5Q.l del
;:¡ño corriente.

5.037

SAYCHEZ ::\IATEOS, C.\ndido; con
(]en31IO por lesiones; comparecerá en
:'í':rmir.o de cinco días ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
.dnd, sito en la calle dc Alberto. Agui
lera, número 20, segundo; bajo aperci~

bimicnto de ser declarado rebelde si
no ]0 ver jf]ca; cuyo expeclien te está se
ñalado con el número 16G del año co
~·icnte.

8774

~EQWSITOR!AS

13ajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes Ude incurrir en las demtú
responsabilidades lerlales. de no pre
sen.lan:e los procesados que a conti.
nuación u expresan, en el plazo que
se les rija, a contar de,~de el dta de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue: o
Tribunal que se señala. .se les cita,
llama y emplCl1Q, encargándO&~ Q

todas las Autoridades y Agentel de
la Polic~a judicial procedaIl a la
busca. captara y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 11 838 de la ley
lie Enjuiciamiento criminal, 564 dI!
}Q ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

5.257

CABAXA LEAL, José Maria; de cua
l"i:l1ía y dos años de edad, hijo de Vi
cente y de Dolores. casado, carpintero,
natUJ'al de Cuesta y vecino de Corbe~

lle, en este partiuo; comparecerá ante
<1 Juzgado de ViJlalba dcni.r-o del tér
mino tie diez dias, con el fin de ser
i'onstituído en prisión en la cárcel de
dieho partido, a responder de los car
gos que le resull::m en sumario contra
el mismo instruido con el número 22
de 1930, por el delito de estafa; aper
eiIJién¡}o!c que de no verificarlo será
11edarado J'chelde y le parará el per
jnír'jo " "llC hubiere lugar,

8806

5.258

COREU BONJOUR, Carlos; procesa
do en causa número 487 de 1930, sohre
estafa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción, de Bar
celona, Secretaria de D. José DalmAil
y Batlle, para responder de los cargos
que resultan con tra el mismo; bajo
apercibimien to de ser declarado re~
belde. '

8779

5.259

DELFIN DE LA FLOR, Jo.~é; natural
de :Medinasidonia (Cádiz), soltero. ca~

marero, hijo de Joaquín y de Encarna
ci6n, de treinta y ocho años de edad,
que ha tenido su domicilio últimamen
te en Madrid, calle de Bretón de los
Herreros. número 3; comparec.erá, den
tro del término de diez c.lias, ante ~l

Juzgado de instrucción del distrito del
HospIcio, de esta Corte, Secretaria de
D. José María de Antonio. o en la cár
cel de la misma capitai, para respon
der a los cargos que le resultan en el
sumario que se le sigue bajo el número
2i5 del corriente año, y ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de que
si no lo vcl"Íflca será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

8793

5.260

ETRICH FABnEGAS, Juan; de trein
ta años, hijo de Ju..'U\ y de Joaquina.
soltero, natural de Igualada y domici
liado ultirnamerite en B~rcerona calle
Emtenza. número 11, priínero-se~unda·
procesado en méritos de sumario nú:
mero 8(\3 de 1929. por estafa; compa
recerá, en el térmfuo de octavo día,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Barcelona pam ser
reducido a prisióa; bajo ap¿rcibimien
to de ser declarado rebelde.

";781

5.261

FERNANDEZ, José Andrés, (a) cLAn_
dresito"; hijo de Fulgencio y de Ros:!..
rl~, ~~ esta~o soltero, jornalero, de
vemhslete anos de edad; domiciliado
últimamente en Alicante, travesía de
San Luis. número 2; p).'ocesado por ro
bo; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción del
~istrito del ,Norte. de Alicante, al ob
Jeto de notificarle el auto recaido y
c0.nstituirse en lJrisió~ bajo ~percibi
mIento de ser declarado rebelde.

8778

5.262

GONZALEZ ERARA, Carmen. y Ani
ceto San Julián Martinez; la primera
casada con Andrés Jiménez Antoran
cuyas demás circunstancias se ignoran ~
domiciliados últimamente en la call~
de Ju?-n ~alera, número 6 (Tetuán de
las VIctorIas); el segundo en concep
to de huésped del Andrés. yde CU}·o
domicilio desaparecieron el 18 de Ju
nio del presente año; comparecerán. en
término de ·diez días, ante el Juzgado
de instrucción de· Colmenar Viejo, con
el fin de ser oidos como iuc:u!nado<:'

¡en sumario que bajo el número 167 de
1930 se instruye por desaparición del
domicilio conyugal y hurto de metali
co, efectos y semoviente.

8784

5.263

GRENCE CASADO, Felipe; hijo de
Rosendo y Vicenta, natural de Bilbao.
de eStado soltero, de veintiún años eJe
edad. obrero; domiciliado úHimam¡~;lte

en Logroño; procesado por atentado;
comparecerá en término de diez días
ante el" Juez de iñsirucción de L03":'o
ño; ba.io apercibimiento de ser dccJa
bimiento de Ser declarada rebelde.

~7S9

5.264

HEfu~A:,DEZ PABLO, Manuela; de
veinticuatro años, soltera, hija de Eva
risto y de Flora. natural de Salaman
ca; domiciliada últimamente en l\-luelas
del Pan; procesada en causa que se le
sigue con el número 136 de 1G30, por
desacato; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Zamora, a constituirse en
prisión por dicha causa; bnjo aperci
bimiento de ser declarada rehelde.

. 8808

5.265

l\fARIN BAUTISTA, José María· Ama
dor; na.tural de Custillejar, de estado
casado. profesión jo~nalero. de treinta
y tres años, hUo natural de Damiana
J.\.1al'ín Bautista; domieiliadoljHima
mente en Barcelona, calle Cercleña, nú
mero 333; procesado por matrimonio
ilegal, sum;)rio número 356 de 1930;
comparecerá. en tél'nüno de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Norte, de Barcelona, para ser
reducido a prisión y responder de jos
cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de sel' declarado en rebeldía.

8780·

5.25G

MARTINEZ GARCIA, Juan Antonio;
de veintiocho años, hijo de Félix y Ra
faela. soltero, natural de Puente Gcnil,
hojalatero; domiciliado últimamente en
Córdoba; procesado por tenencia ilici~

ta de arma; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de la Derecha, de Córdoba;
apercibido en otro caso de pararle el
perjuicio de declar:irsele rebelde.

8785

5.267

RIZO R01-IAN, (lonzalo; de estado
casado. profesión industrial, de trein
ta años de edad; domiciliado última
mente en Elche. calle de Don Alfredo
Javaloyes, número 1; procesado por el
delito de estafa a Ricardo (;andela. en
causa número 47 de 1930; comparecerá,
·en ténnino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Elche, para no
tificarle el auto de su procesamiento.
recibirle indagatoria. ser reducidQ a
prisión y otras; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebelde.

. 87GB
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2.& Otro bancal en el mismo térmi~
no y paraje llamado de la VercdHl.1;·
de cabida 13 hectáreas, 14 áreas y 94
cCiltiáreas; que linda: Norte, hCl'edero!
de doña Francisca Garcia Fcmández;
Saliente. herederos de Juan 11¡1;guel Ta
lavera; Mediodia, herederos de Frau
cisca Garcia. y Poniente, camL.,o Ui!
Zulema a Don Beníto; tasado en 5.2¡j(;
pesetas.

3." Una ca:>a-habifación de las Al·
barizas, término de Casas de Ves; com..:
puesta de planta baja, cámaras, tres
habitaciones, dos cocinas, corral de ga-:
nado y dos cuadras; co-n unaext~nsióll

superficial de 495 metrOs cuadradosj'
linda: por los cuatro puntos c"I'.:Jina~
les, con her:ederos de doña Fr;'I1dsc",
García Fernández; tasada en 5/ JO pe';
setas.

4." Otra finca urbana en el mismo
término y paraje Corrales de Arriba'
de Encarnación, destinada a enc:eIT'ar
ganado; compuesta de tainada y des-,
cubierto. con una ex.tensión superficial"
de 140 metros, y linda: Norte, Ayun~:

t:¡miento de Casas de Ves (montes) ~ Sa..'
liente. herederos de Fr.ancisco Aléañil
Talavera; Mediodía, montes de diclúl'
Ayuntamiento, y Poniente, herederos'
de José Gómez Rui7.; tasada en 285 pe.
setas.

Fincas en el término de Alea:': del
JÚcar.

5." Una bodega en dicho término
municipal, aldea de Zulema, cuya ex
tensión superncial se ignora; que con·
tiene tres trillos, dos conos, de cabida
3.000 arrobas cada uno; otro dc 2.505
tinajas, de cabida total 600 arrobas, y
dos prensas de dos columnas, algo usa·
rlas; cu~-a finca linda: por derecha e¡¡~
tl'ando, herederos de Fra.:J.cisco Góme~
Molla; espalda, herederos de Gabrid.
.1Iolina Valera, e izquierda, "ia páF:>li-<
ca; tasada con los enseres reseñados
en 11,000 pesetas. .

G." Una tierra secano a ccreales, lla
mada lIoya Valera, de siete hectáreas;
,83 áreas y 14 centiáreas; linda: por el
Norte, Bernabé Monedero; Salient~
Melitón Cárcel; MerliO<lfa, Leonardo
Tolosa. y Poniente, Antonio Carrión ~.
-el camino; tasada en 6.300 pesetas.

7," Otra finca secano a cereales al
Norte de la anterior. de tres hectáreas
y 50 áreas; linda: Norte, camino de
Don Benito a Zulema; Saliente, Cándi
do García; Mediodía, José Navarro Pe
ñ·alver, y Poniente, Isabel Ochaudo' ta-
sada en 2.025 pesetas. •

8-.& Otra tierra t!n Hoya Salera, de

I c.ablda t~na hectár.ea Y.80 áreas; CJt16
. lmd~: Norte. Jose Sonano; Saliente.
camIllO de Cueva de Vieja; Mediodia
Alonso Costa. y Poniente, Antonio ca~
Trió Piqueras; tasaila en 825 pesetas.

9.. Otrn finca cereales llamada Ho.
y~ de Juan Galán, de uná cabicta. apro. .
xlmada de 16 hectáreas; que linda: po1
Norte, con viñas de JU:lI): y Pc{fro Cár·
("el; S:!Jier:tc, l\fclitón Cárcel, Anto.nic
Monedero y Alonso Costa y José Mo·
nedero; M~iodía, Pedro Cuencl1, y Po·
niente, camino de Zulema a Tol(}sa' ta'
saña en :140400 pesetas. '

10; ·ena tierra secuno a cereales lla
mada Cnsilla de Lanreano, de cabidl
una hectárea y 25 áreas; que linda
por Norte,. LmJreano Cuenca: S:l!icnle:
Juan Cárcel; Mediodis, M:gúcl ~Ion~

5.273

Fincas.

ZAMORA SOLER. Juan José Enri
que; natur-a1 de Barcelona, de estado
soltero, de profesión vidriero, de ,Ilcz
y ocho años de edad, hijo de Francis
co y de Toroasa; domiciliado última-o
mente en dicha capital, cuI.le de Arco
del Teatro, númerO 20; procesado en
causa número 58 ele 1928, por el delito
de tentativa de burto, seguida en el
Juzgado de instrucción de Ját.iva, como
comprendido en el número tercero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to cl'iminal; comparecerá, en término
de diez aias, ante el expresad.o Juzga
do, para constituirse en prisión en ias
cárc~lcs de esta ciudad y responder de
los cargos que le re:oulkn; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

S7&S

¡rZGADOS DE .PRUt1ERA INSTANOA

CASAS IBA.:f{EZ

1,& Una ,'¡ña en el término mUnlCl·
pal de Casas de Ves y paraje Los ~Io

jones; de cabida una hectárea. 17
árc~ls y 91 centíareas, con U11.as 1.5QO
cepas; y linda: por Norte, Vicente Ta
lavera Serrano; Saliente, camino de Ca·
sas de Ves a Tolosa; Mediodía, Tori
bio Fernúndez González, y Poniente,
viñas; las:¡ua en 550 oesetas.

Don Julio del Río y Escalonilla, Juez
de instrucción de esta villa de Casas
Ibáñcz y su partido.

Por el presente hago saber: Que pa
ra hacer efectivas las responsabilida
des ch'iles y costas a que fué condena
do Juan Cá.rcel Garcia, en el sumario
número 28 de 1928. sobre homicidio,
seguido en este Juzg2do, se saca en
venta a públic2 subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 3 del pró-

, ximo mes de Septiembre, a las once de
la mañana, de acuerdo con el articulo
1.488 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, bajo las condiciones que se dirán,
"}' con la advertencia de que ocho de
las fincas embargadas lo han sido con
posterioridad también en procedimien
to ejecutivo seguido en el Juzgado de
Requena, sobre reclamación de 40.000
pesetas ·al penado Juan Cárcel, y no
estando inscritas se tomó anotación de
suspensión por sesenta días, prorroga
da por ciento ochenta, según la certi-·
fiCáción de cargas, las siguientes fin·
cas, propiedad de dicho pcnndo:

l 6e Burgos, soltero, tipógrafo, de Veill-

I
tidós ailos de edad, domiciliado últi
mamenle en Bilbao, Gortes, 11, ~(;gu.n
Gil, pr()e~:;ado en el sumario niÍmero
129 del año 1930, por el delito de .r.IH'-
to, y corno. comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrit.o del En
sanche, de Bili)ao, con úbjeto de cons~

tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de se¡- declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que hubiere lügar.

SíS2

16 Agosto 1930-----------------._._.__ ..- -.

RONALD REED, Alicio; hijo de Car
los y de Gertrudis, de diez y nueve
afios de edad, de estado soltero, profe
sión estudiante, natural.de Las Palmas
y vecino de "Ia- misma; comparecerá ~n·
te el Juez de instrucción del distrito
de Trian~ (Canarias), dentro del t(,1'
mino de diez dias, contados desde la
inserción de la presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, con objeto de ingrcsnr en
las cárceles del partido; apercibido de
que en otro caso scrá declarado rebel
de y le. parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo al número pri
mero del artieulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; pues así se haJ!a
dispuesto en cumplimiento de orden
de la Audiencia es Las Palmas, dima.
nante de la cau~a 297 de 1929, por le
siones.

8769

RODRIGUEZ . VAZQtTEZ, Francisco;
de veintiún <liíos, soltero, labrador, na
tu:'al de Cuba; domiciliado últimamen
te en el lugar de Fufin, Municipio de
Mi:mterroso; procesado en el sumado
númci"o 77 de 1928, sobre disparo y le
siones; en el cual se decretó su prisión
provisional; comparecer¡i, en té.mino
de d.iez '<lías, ante la At:diencia provin
cial de Lugo, a responder de los car
gos que contra él resultan en dicho su
mario; bajo apercibimiento de que si
no lo veríficn. será dcc1arafjo rebeJde
y le paral:á el perjuicio a. que hubiere
lugar.

5,271

SEf\SEIlRICH BATED, José: natu
ral de Las Planas, de estado -cas.l.do,
profesión jornalero, de veintinueve
años; domiciliado últimamente en Bar
~elona, calle de S&n Mariano, núm~ro
40, piso segundo; procesado por estafa
sumario número 250 de 1930; compdt"c~
cerá, en término de diez dias, an~e el
Juzgado de instl"Ucción del distrito del
Hospit3l, de Madrid, Secretaría <:le don·
JO[1quin Argote, a fin de notificarle y
llevar a efecto los autos de prOi:csa
miento y prisión dictados en dicha cml
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

5.269

5.270

8767

8770

5.268

nOCA 2\iATEO FEUO, Antonio; na~

tural de Zaragoza, distrito de San Pa
blo, de estado soltero, profesión alba
ñil, hijo de Joaquín y Conclla; dam:'
ciliad()· últimamente en Arenys de )~ar.

pInza Casals, número 8; procesado por
robo; comparecerá, en término de diez.
~lias, ante el Juzgado de S~m FcHu de
Llobreg~ü. para constitu irse en prisión
y notiílcarle el auto en que la mhma
le ha sido dcci"etada por la Superlori
dad; b2jO apercibimiento de ser decla
rado rehelde.

S794

5.272

'~n....LARRUBIA BERZAL. B,-rnabé:
'. tUo (!e llel'l1ábé v de Rufina. nat~lral
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UDRID-BUENAVISTA

Secretario más -emolumentos que Jos de
rechos de Arancel.

Casinos a 7 de Agosto de 1930,-El
Juez municipal. Agus.tín ,·MUTgllí.-Por,
su mIDldaido,el Se~Tetar.io accidental.

"Francisco :Agcntu.

En el juicio verbal de faltasse,gul..
do en este .Juzgado contra FernandO.
Baruac.ín, Victoriano Ortes, Tomás
Lázaro y Gabino Barceló, ba,ioel nlÍ-o
"'mero 14S de 1930, por malos tratos,
se ha dictado sentencia. cuyo eneabe
zarniento y parte dispositiva dicen
asi:

"Sentcncia.-En Madrid a 18 de Ju
nio de 1930; el señor D. Luis Ca"-uso
iYObeso, .Juez ,municipal del:distrit~
de B1:lellavista, de esta.Co-rte; -hablen..
do vis.to el .presen"e juicio de i'c:.ltaJ(
segufdopor malos tratos. contra 'f'el':o<
nando Barbacín 'Rodríguez. Viclorio...
·no Orteslbrbún. 'l'omás Lázaro T()oo
'ledano y. GabinoBarceló Martí, cu~

y.as cde'Jl1ás. circunstancias pe[:soltalei
co~shm de .autos,
~Fano que .debo con d-enar y con dti

no 'a FernapdC) -Bar.bacín. Rodr-ígue7., a
Victorisno 'Ortes.lIal"b:ún. a Tomás Lá;"
zaro ~oledano 'Y a Gabino&Tceló
Marti a la pena de seis dias de arres
lo y al pago de las costas causada!'> en
este juicio, pol' ·.cuartas parles. cuy(Í
importe se hará saber a los condena..
-des.; YllOotifique~ esta Sl..'1rtt~R(·::\ l\

J0--8761)

SUECA

CASINOS

ALMADEN

JUZG:WOS MUNICTPALES

En este Juzgadomunicipaldcl (lis..
trito de Buenavista. de esta Corte, se
cumplimenta unexhort-o del de igual
clase del dis.trito del Este. de S:uibn
der, en el que aparece la .requisito da.
que, copiada a la let'r~, dice así:

"Reou¡sitoria.-EI señor Juez muni..
cipal del distrito del Este, de esta ciu..
dad, D• .rosé Marta Arenw.na y Alonso.
en provideneia de esta fecha, d¡ct~Lla

en el juicio verbal d.e falfus seguido:
contra Manuela Sáiz f'ernández, de
treinta y un años de edad, viuda, sir
vienta, que ha e!>tado domiciliada en
esta ciudad y últimamente en Madrid.
yen la actualidad ausente en ignÜ'l"UdQ
paradero, autora ,del hurto de SO pe
setas a doña Else Von Fangen, ha
mand~do llamar, por medio de la :pre
sente requisitoria, a la r?ferida J\h
Duela Sáiz Fernández, pa:ra que en
el término de diez diasseperso;"e 3n~

te este Juzgado. sito en la calle de So·
morrostro. número 1, piso segundo, al

"Don Angel DelgadoE.<ipa.."í.ol, Juez objeto de dársela vista de la tasación
municipal Letrado de esta ciudad, ·en I de costas que se ha practicado en el
cargo de instnIcción. expresado juicio; previniéndosela que,

Por el presente se ruega a todas las I de no pcrsona·rse para esto y para ha-

I
Autoridad~s" y .en~a.rga a los Agentes I cerIa ~ctlmp~ir c.i arresto de diez d.~as
~e la Pollcla JudH:lal. procedan a la l' ..q~e L ha SIdo uupuesto en h, sen~cn
nusca y rescate de un caballo capón· CAn ya firm~-por lo .que . desae l':;1cgo

l de sieie años de 1 55 metros de alzada puede hacersele extmgulr la ,(!leha
capa torda obscur;, hierro E con crcst~'¡ condena en. la cárcel del pa,rtido-. se
de gallo, e.n. la nalga izquierda B.-12 de ·Il~ decb.rara re?eIge, paran.d?l~, e.n su
La Mundial y otro confuso en la nal.za virtud, eJ ConSIgUIente... perJUIC!O.
derecha, hierro del Fénb: Ag¡'kocla" Santande: a 26 de lIfarzo <l,e ~?30.
R.IO, en la paletilla izquierda, con tra- I El Secretarro,. Casto~.V. Pacheco. ,

1. ~as de hir.rro; ht;rtado en .l'anoche del I y para su l~serclOn en la GACETA:
1·;51 del mes anterlOr del ql1lnto Los Bo- I DE MADRro, e.xp.do elpre~ente .qu~ fir-

I
nalcs, de este término, a Benito Caba- I mo en l\lad!ld, ~1 de. Jullo d~ 19.:>0.
llera Sánchez; el que, caso de ser habi- 1 El Secrc~arIo, LlcenCla~o Marw ?e:r~a..
do. será puesto a dis¡)()s¡ción de ,esie' t~H"Ó;,--'Vl~t!) bueno: el Juez. LUls Ca

j,Juzgadoconsus ilegítimos poseedores. suso.
seg-':msumaMonúmero62 del!l30. '

Almadén, 7_de Agosto de t93o-.-El·
Juez, Angel Delgado Español.-El Se-.
,cretario, Aurelio Vetaseo.

Condieionas.

~'11ero, y Poniente, camino de Zulema a . Dado en Casas Ibáñez a 8 de Agosto
l'olo5a; valorada en 750 pesetas. 1de 1930.---'-EI .Juez. Julio dclRío:y Es-

11. Otr~ tierra secano a cereales en j 'caloniUa.--::El Secretario. por ··su man
(j Corrul de Cerretc,de cabida unahec-.drtdo, FraneiscoMartíncz.
Járea y 80 áreas; que linda: por Nor-
le, Juan Cúrcel; Sql1ente, Pedro Cárcel;
Eilediodia, camino dcl AIta Albariza, y.
POl~;cnt"'. camino deCasasd~VesaTo-
!~~; v:llor:o:.ua en 500 pesetas. En vi!'ltudde 10 mandado· por el se-

12. Una Lierra plantada de viña, lIa- ñ~r 'Juez .de instrucción aecidentalde
macla '·,'Tal'.Ido de Jos Almendros, d~ este partido. en providencia· do;, .hoy,
UI1QS ].500 vii'cs;que linda: por Sa- 'dic1ada~n cumplimiento a carta-orden
lien~,-~, camino de Cueva la Vieja a Zu- de la Audiencia provincial de Valen
len~'; ?·.1ediodia, Pedro Cárcel; Norte. I cia, dimann:nte del sumario seguidoell
Ju~;;, C"'c.->.l, y Poniente, se iguora; va- este Juzgado con el núrncl"095 de1!l28,
lOl"::"!::' en ,50 pese1as. sobre hUrto, contra Antonio Toro San-

13. Otr~! finca lbmüda Los Pendien- tonja, se cila por medio de la presentil
tc~. de t~nas '2:j~ vides; que linda: por cédula al testigo Germán Roatsch DI
y¡ .. ;~ .v S<!Ee-ntC', Cimr.ido García; Mc- rien, que se halla en Alernani.3 en do
rF,.. :í::, CHr,il de Reiuo.y Poniente, micilio desconocido, ·para que .el dia
.I:.::.) F,·a!lcj~.;::o el Sordo; valorada en 22 de Septiembre próximo. a las diez
2ün ¡;é·:;I_~!;i!>. y media de la mañana, cornpar-l:lzC3 an-

í·L IIrw "ifía del Corral de -CCITetc, ·te]a .referida Superioridad, al iJbjeto
rJa l,nas 8(Jf; yides; qlH; linda: :!Mr NOl'- 'de asistir.al juicio oral de'lamencio
te, carró10 de Cao;~s de Ves a ToIosa;·m!da causa; baJo apercibímiento que
Sa!!::n~c:, ?:Ie!ito.n Cárcel; 1'.íediedía y de noverificarJo le parará el perjuicio
Poni",.i-:~C, Pedro Cárcel; valorada ena que haya lugar en derecho.
150 fle~::!tas. Sueca, 9 de Agosto de 1930.-El Se-

15. Ctra viña lindando al c~:unino (le cretario judicial. P. H., Salvador Gra
C::;sZ( de Ves a Tolos::?, de unas 2.000 nen.
ce;.las; que linJ.n: POI' :";orte,·dicho ca-
mino; S:::l¡cnte. Pedro Cárcel; Medio-·
·;¡f:;;, Jm~n CÓTceJ, y Poniente, dicho ca
mino; vnbrada ea 1.500 pesetas.

16. Otra Yliia en el mismo paraie,
fl~ ::1'::1,; 2.000 cep~s, Hnd~: al Ncric .
C3rr:1 r!el H;)inG; S:Jljente. l'vIelilón Cár~
~c¡; iI!cdjodía y Ponimte, con vecinos
de la A!den d~ ToloS2;valorada en
u:Ge pe,eirs.
_ 1';. O~¡-a Y:ib en el rnis~o p~raje.
1'~ ~:'!f2S ..,ÜO 'ndes; qu:: !;r;da: por Nor
1.(;, C:ín:'llc!o Gartía; Si-t liento y Medio
d.i~> c::Flin-.) <'!c Cas~s de V~s a 'Tolosa.
J' PC):iJ2ntc. Pedro Cá;'('>~l; YGlo::-ada en
200 peo:ctu<;.

19. OL¡';:~i viñns ~n I3s ¡-lilas de Jmm
GaEn, d~ un~s s.eGO yictes; que linda:
al l'-·:a;-i~ y Saliente, Antonio Cardón y
Ju;:!" C[~i'cd; I\iediodia, Cándido Gurda
y bCI'ra de .Juan Cúrcel y 1'd'hruél Mo
~~dcro, Y.. ~o..;t¡ente, Juan Cárc"eI; valo
• "d8. en ~.\iQlJ pesetas.

~S. lJ.na CiQ de par:: .trillar e~ los
eg!dos lmuan tes a ]a casa que tiene el
condcnndo Jmm Cárcel en las Albari
zss, po!" la palote 'Norte de dicha casa'
valo:'aJa en 5C(l pesefns. Térmil1o de
Q¡sas 'de Ves.

2Ú.La cuarta parte· de los aljibes
tI!-1t! tiene dicho procesa'do encl case
['10 Las Albarizas,proindiviso con SllS

uern:!llnos Pedro, ~{clitÓJ1 YPrancisco'
C~rccl;·va]ora-daen1.'iOO .pesetns..Tér- '
mmo de Casas d-eVes. .

Don _~.f;'i1s.l:ín Marglli ,RllC.h~, Juez'
1.~ Par.a tomar purte-en ,la .subasta .,ml:!nicipalde ,.asinos.

deberán los liciladores'consignar'pre- .Hagosaber:.Que se ,hallan ,v~tes
.~en.te :en la mesa· del Juzgarlo lUHl . las ,plazasde8ecr.etaxiopropietado y
.:antidad Igual"pOrll}meilos. al '10 por, suplente ,de ,este Juzgado•. las ,cuales
.100 del ,.alor de tasación. han de .prov.eerse en 'concurso de tras-

2.- No se admilirúa posturas que no lIado entre Secretarios en ejerCicio. por
cubran las dos ter'ceras partes del'~va- término de treinta _días, desde la pu-
'IDo. blicación en la "Gaceta de Madricr-.

3.- El remate podrá hacerse a cali- : con arreglo al Real'rlecreto de 29 tIe"
dad de ceder a :un lercel~. i Nm,"iembl'cy ,Reai ,('lrdende·9 de Di~'

4.- 'EJ l~emaWnte no 'tendrá derecho' ciealb:Fe ,de ,:(.920.; ·de9iendopreseokl.r·
a exigir título!'; ·de,pwpiedadde kls sussoliouudes, debidamente OOclllMn
flnca.s, conformándose con In escritura, tadc'llS ~y rcintegradas,aate ·.él Sr. ·Juez
de '¡r~nta que le haga el JU~Rdo, y ';1· de. ,primern .insfaDf:iade .este ,partili-o.
."eept$¡·ú l~s can;as,preferentes que so·, Se 'hucc .C'o~tarque estc-paeb1g·tie

,bre bs mis!1l;¡s ·p,l~dierail-exist¡r,· 1i ne2;'23t -lY.mi4an1~.E1o pereiDi~'el'
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Femand() Barbaein Rodríguez y, aVíe
itPriano Orles Harbún. por medio de
~icto que se insertará; en la GACETA:
DE' ]Y"lADRID.

Así POI"' esta mi sentencia.. lo pro·
nuncio, mand() y firmo.-Luis Ca·
SbSo.

Publicadón.-Leida y publicada
fué la anterior sentencia POol" éll señor
::foeZ' municipal que: la firma, ~tan.do

eelebrnndo audiencia publica' en el
Juzgado €l mismo día de su fecha;
doy fe. ¡\nte mi: Licenciado Mario
Serratacc.:'

y mediante" la rebeldía de los enjui·
ciados, y a .fin de e:ue sea notiflc::::da. en
forma. la: anteriOor sentencia,. expido la
presente en Madrid a 19 de Jl1Oio de
¡l930~-El SeCI'etario. Licenciado Ma·
rio' Serratacó.

En el juicio verbal de- fliltas :egui
(lo en este Juzgado contra Emilio Ser
na Séiz García, balO el número 1;071
:lle 1930, por estafa, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento 'JI" parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 1) de Ju
nlo de 1930; el señor D. Luis Ca<;uso
y Obeso, Juez municipal del diStrito
de Buenavista, de esta Corte; babien
:do -visto el presente juicio de faltas
~eguido, por estafa, contra Emilio Ser
na Séiz y Maria Garcia, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y conde
no a Emilio Serna Séiz a la pena de
diez días de. ~¡'¡'resto y 11 pesetas de
multa~ y al pago de la mitad de las
costas cauS3das en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
y absuelvo a Maria García, declarando
de oficio la otra mitad de las costas
del juicio; remítase la oportuna: hoja
al señor .Jefe- del Hef,ristro central' de
Penados, una vez firme esta sentencia,
r. se declara el comiso del reloj Y' sor
tija que consta de autos, los cuales se
destruirán por el Alguacil. de serviciQ,
una vez' fil'1Ile est:! sentencla~

Así por esta mi sentencia, ~o pro-
nuncio. mando y firmo.-Lil:S Ca.
:mso. .
. !,ublicaci~n.-Leída ~. InbIicad:l
fue la antenor sentencia nor· el señor
Juez municipal que la fir'ma, estando
~e-lebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha'
doy fe. Ante mí: Licenciado l\lari~
Serratacó."

. y mediante la rebeldía del enjui
<'lado. y 2' fin de que sea- notificada en
forma laanteriOof sentenci~.expido la
presente en' Madrid a 5 de Agosto de
193"O:-El' Secretario. Lfcenciado Ma-
rio' Serratacó. -

Sil el j~cio verbal de faltas ~cgui
do' c!1: este J'tlz~ado contra .luan-- F~
nández Burgos, bajo- er mimero 1.4:51
d~ 1930, por juegos prohibídos. se- fla.
(hetado sentencia.- cu-yo encabezamien
tn y parte dispositiya (licen -así:
. ··Se-ntencia..,-Ea Madriea-.3lli ~,Ju

-·nio, de 193t;: el. seiíou,l).. Lu:is.; €asuso,
,)' (lheso¡.!ue'l> mtmicip:al del: ~il1o,
, ,~··~l:b.~~'ista. de esta E:O:!!te-;: tiabi!etl•.

..... vista.. el·~ jtrió>. dt' ~s;
sc~u¡dQ. por- iJ.tg;:1€ ~ 1008 ~dios,;

- contra. Jaan Ee..'"Ilánde7; Bw:'gos. cuyas
demás circunstancias persouales cons
tan de aulos.

Fallo que debo condenar y c')nde-:
no. a Juan Femández: &"--rgos a, la pe
na de 25 pesetas de multa y al pago
de las cosbls· causadas en este juicio,.
cuyo importe se hará saber al cande.
n-do" ~-tifiq'-;¡se hl ~:s~~ hn<-" s-e~-

te~~i; ;~r m~io d~ ;dict~~q~~se~=
sertará en la GACETA DE 11ADum; des
trúyanse por el Alguacil, una vez fir
me esta sentencía, los objetos ocupa
dos- al penado.

Así por esta mi sentencia, lo :pro~

nundo. man do :r ftrmo.-Luis Ca
suso.

Pnblieaclón.-Leída. y publicada
fué la anterior sentencia po-r: el seüor
Juez municipal que la. firma., estando
celebrando audiencia pública e.il el
Juzgado -el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mi: Licenciado Mario
Serral.acó:'

y mediante la rebeldía del en,Í"Jl
ciado. y a fin de que sea notificada en
forma la anter-ic;r sentencia, e:¡;.pido la
presente en Madrid a 1." di! Julio de
1930.-El Secre.tario, Licenc:ado Ma
,rio Se:-ratacó.

En el iuicio verbai de faltas si}[.{ui
do en .e.ste Juzgado contra Andrés"Jo-
sé Sánchez Centeno b::ljo. el r.úmero
2.179 de 1929, por imprudencia, se ha
di.ctado sentencia, cuyo encabezamien
to ). parte dispositiva dicen así:

"Sentcncia.-En l\íadrid a 18 \le Ju
nio de 1930; el señcr D. Luis Cas:-¡so
y Oneso, Juez munic':paI: del di~~rito
de Buana\"ista... de esta Corte; hahkn
do vIsto el presente juicio de ftiHas
segu'ido, por inlPfudcnci.a, contra 1\n
dr-Gs Jos.é Sinchez Centeno, cu~ss de
mas cli::cunstancias personales constnil
de autos,

Fallo que debo conderw_l' y conde
DO a AncL:e.s .rosé Sinchez: Centello a
la pena de seis días de arresto- y al
pago de las costas. causados en este
juicio, CuY.O irllporte se hari saber al
condenudo; :r notifíquese esta scuten
cia al penado y a Juan Sanz C:'1rrasco,

.por medio de edicto que s.e. ius~rtará
en la G.\.CETA DE ?\L"-DRID•

Asi po:::: esta nú sCRtencia, fo pro- I

nu.¡:¡ci07 mando y fumo.-L!lls Ca
suso_
PUbnC2ción.-~ida Y pubIIc...1.d:a

fué fa anterior sentencia. po-r- eL se..ilor
Juez municipal que. la fuma,.. estando
celebrando audiencia. púBlica. en el
Juzgado 'el mismo día de: su.. recb~
doy fe. Ante mi: Licenciado. :'lIarlo
Serratacó.'"
. y medianie la rebeldía del caiui

cJ.a.do. y a fin de liue sea notificada en
forma la anterior sentencia.e.lt¡¿fdo la.
preseIlte en.. Madrid a 19' de .fu.nio. de
t930:-E!' Secrc.tario, Liccn~i"aao i\Úl-
río Serr::ltrlcó;

Jor. Obeso, Juez. municipal del d¡~trit,;

de Buenav.ista, de esta Codeo;. hllbien.·
do visto el presente juiciQ de f:llt~!

segUido. por estafb., contra' ~"'fanuel Ji·
méllez Gn,rcia, cuyas demás c;r~[ln:;.

taneias personales consuUl de' autos,
Fallo q1.!.e debo condt:n:ar- :i conde

no a.l11..anm::1 Jimenez-Garcia a· la- nen:¡
de dIez <Iras C!e ~rr-esto, sn' pese'~::
d-e multa y al pago de. la3 costas cat!
sadas. en este. Juício, C!lYO importe s~

hará saber al condena'io; y remÍb
se la oportuna hoja al :;~ñor- Jefe dt~
Registro central U2 PenudQs" una ve;
fume esta sentencia.

A-si por esta mi sente::u:;ia; lo' pro
nuncio, mando y t1rmo~-Luis C:l~

suso"
. Publlcación.-Ldda 7" publíC1.ltl<1

fué la :mterior scn~encia- por d señor
Juez; municipal que la fi':ma. C5tani:J¡~

celebrando 8.udiencia públIca en .:l
Juzgado 'el mismo día {Ce su- fud!1L
doy fe. Ante mi: Licenciado ~r3ri.;
S"err.atacó,"

y mediante la rebd'dia deF ~!!jui
ciado, y a fi"n de que sea notilk~..r,2;t el!
forma la. anterior sentencia, expidQ h
presente en Madrid a 2t de JuUo d~
1.930.-El Scc:retllr-b, Lic-e~e ¡ad!) -"La~
{"io &rraíacó.

En el juido- ver-bd (~C iali"!:; :,Cé;¡,;i·
do en este Juzgí:.G.o contra José E~!r·.

gQS Sán-ch-ez bnjb el núm.Cl'o l.:-;SS 'i.
193Jr por: malos tratos, se ha dlet:.hil
sentencia•. ·cuyo !!I2c~ilieZ8.m.Ü:ill0y pOli"·

te dispositiva ciiceE ~!.::;i: "
"Scntencía.-En ]1Jnd~'id a 2 de ,!;;.

Jio de Hl3iJ; el s~ñü;:: D~ Lús C",s:,;;c
y Ob::lso, Juez muni::";p:ü <Iel di::;trJ~(

de Buellavist3. de. esta COi'te·; llubien
do vi~to e! presente jilI;;~o u.e r:Ü!a'
seglrido.. por IUQios t.~tcs:,. C0~:Ú~~~1' )" ...;SL~
BnrgosSú.¡;:\:hez~ cu.yas- deluús l:.ir~~uns·

tar:ci:lS. pel'sona:les. cm15t:irl. J~ ::ut.:!~,

Fallo' qrtadeho c<mdeuar y. COl"'.'."'
na a José Burgos Sánchez. a la l)".~:t

de seis días de ar':"2sto y al pago l~(!

las- cost~s causad:l.5 .<;!t este inicio,. (U

yo importe s'e" hará sabe!: alco;-:\l~

nado;. y se sobre~een provisioll:¡J~'~('n

t~ eshlS dili;:;:encias en: .:::uanto a l;: ;;l
ta de le~QIleS-; notifiquese al pt',--,Hlp
esta scní~nciH,. por medio. de cti¡~:l(·

q';;le se illserladl; en. la GAGET.'\ D;--: ~-¡A"

nnl!:h..
As;' por esta mi s.entencia... lo: pro

m.!lH.~;J)," lllan.do' y firmo.-Luis, Ca·
5i:EG.

Puhli::::-.ldón.-L-eida- y publicad:;.
fué la; anterior sentencia: po,¡:: ~ s~üot.

JaC:1:: municipal que: la: 1irma;,. esbnd:¡;
eelellrnndo, audieneia pública e-tI.. ei
J~d{lei mismo dia de su fed¡3t
duy ie.. &rte-, mi:.;: L.iCt:n:ci:aW:J. ~.
SeIT:J.tacó."

Y" mediant~ I~ nbe:ldia. del. e!tiul<
ci&du~ -:r :l,fur ~'~ese8¡.~~enf.._
fo~la.anIJ9:Ler·~inPf.dal~

presente- ell.··Ma~. ~. ~.! J.~~t1~
l~;¡O:--:~1 S~crctano, LIcenCIado~
rlO S., , .•taco.

.(l: •
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"Sentencia.-En Madrid a 23 de Ju
lio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Duena
"ista, de esta Corte, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
n:alos tratos, contra Julián :r~avarro

Ramos, Manuel Martín Martín, Gabi
nc Garda Anguas y Manuel Tejada
Gata, cuyas demás circunstancias per
senales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julián Na\-arTO Ramos, a i\-fanuel
Martín Martin, a Gabino Gareía An·
guas y 3. Manuel Tebda Gata a la pena
ÓC cinco dias de arresto a cada uno de
ellos, y al pago de las costas causadas
Cil este j~icio por cnartas parles, cuyo
importe se hará saber a los condena
rles. y :lotifíquese esta sentencia a Ma
rmel Martín :lfartín por medio de ~dic
;0 que se insertaá en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta mi sentencia 10 pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga·
do el mism.o dia de su fecha; doy fe. I
.o\nte mi: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del eniUicia-¡
ca, y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, ·expido la
presente en Madrid a 24 de Julio de
lG30.-EI Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Prudencio Ar
náiz Alvaro, bajo el número 1.121 de
1930, por malos tratos, se ha dictado
sentenci:l, cuyo encabezamiento y pa¡.-·
te dispo!>itiva dicen así:

"Sentencia.-En l\'fadrid a 23 de Ju
lio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
malos tratos, contra Prudencia Arnáiz
Alvaro, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Prudencia Arnáiz Alvaro a la pena
de tres días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado, y
~lOtifíquese al penado esta sentencia
por medio .. de edicto que se insertará
ün la "Gaceta de Ma·drid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicaciún.-Leída y publicada fué
12. anterior sentencia por el señor Juez
munícipal qne la firma, estando cele
Lrando :mdiencia pública en el Juzga·

I
cio el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mI: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjuicia
dQ, y a fin de que sea notific3da en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 24 de Julio de
1930.-EI Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

"Senteneia.-En Madrid a 2 de Ju
lio de 1930; el señor D. Luis Ca;¡uso
y Obeso, Jueílrnunicipal del P.i;;t!'ito
de lluenavista, de esta Corte; nablen
do visto el presente juicio de faltas
"cP'uiJo, por jugar a los prohibidos,
;:o~ltra Juan 'Martín Viciana, cuyas de
mús circunstancias personales constan
de autos.

Fallo que debo condenar y conde
no a Juan ~.Iartin Viciana a la pena de
cinco pesetas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicio, cu
~-0 importe se hará saber al condena
dn; notifíquese al mismo esta senten
da por medio de edicto que se inser-
}~ ''':1 .:.n 1.... r.. '\ r'r'T'" T\T.' ~:f ,l T'\nT.....

• <. A'sCp;; ;~'t~~·~i~;e;;t;;'~i~: lo pro-
lluncio, mando y firmo.-Luis Ca
suso.

Publicación.-Leida y publicada
íué la anterior sentencia p(}r el <¡eñor
1uez: municipal que la firma, est2nJo
'eelchran do audiencia pública en el
Juz;;ado el mismo dia de su fech:l;
·rloy fe. Ante :ro.i: Licenci~do !lfIa;:,io
:Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjui
,ri:luo, y ~ fin de que sea notificada en
:!orma. la anterior sentencia, expido la
'frcsente en Madrid a 3 de Julio de

930.-El Secretario, Licenciado Ma
:-i Q Scrratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
i!.o en este Juzgado contra Tomás Ro
tlríguez Rebolledo bajo el númcro 2.423
!le 1929, por imprudencia, se ha dicta
110 sentencia, cuyo encabezamiento y
p:ll'le disposith"a dicen así:

"SenkI!'~!:J.-En :Madrid a 23 de Ju~
lio de 1~30; el señor D. Luis Casuso
y Obeso, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte; haLien
do visto el presente juicio de faltas
seguido, por imprudencia, contra To
¡)".ús Hodrigucz Rebolledo, cuyas de
mL1s circunstancias personales constan
d" a!Jtos,

Fal10 que debo condenar y conde
no a Tomás Rodríguez Rebolledo a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas causa.das en este
juieio, cuyo importe se hará saber al
mndenado; y notifíquese al mismo es
ta sentencia por medio de edicto que
se insertará en la GACETA DE MADRID.

.-\.5í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Ca
liU~O.

Pllblicación.-Leída y pulllic[lda
fué la anterior sentencia por el sefi.or
Juez municipal que la firma, estando
~ell'.brando audiencia pública en el
Iuzg[ldo el mismo dia de su fecha;
:doy fe. Ante mí: Alfredo del Castillo."

y ¡,¡,ediante la reheldia dei enjui
ciado. y a fin de que sea notificada en
!orma la :mterior sentencia, expido la
¡¡-resente en Madrid a 24 de Julio de
1.P:~O.~El Secretario, Alfredo del Cas
.tJ!tn.

En el juicio verbal de faltas seguido
:"D esle Juzgado contra Julian Navarro
.Ran:;os, :;Imlli.el Martín ",fartin, Gabino
Garcia Ang¡;as y Manuel Tejada Gata,
:"',;10 el l:úmCI"o 1.112 de 1930, por ma
;(;5 tnl!.üs, se ha dictado sentencia,
'uyn encabezamiento y parte ui:;positi
~l\ dicen así:

En el juicio verbal de faltas se;;pido
(;n este Juzgado contra Jesús Faboleza
~f Francisco Martín Gálvez, bajo el nú
mero 2.421 de 1930, por imprudencia,
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
zr.miento y parte dispositiva dicen asi:

uSentencia.-En Madrid a 23 de Ju
lio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
imprudencia, contra Jesús Faboleza y
Francisco Martín Gálvez, cuyas demás
circunsrancías personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús Faboleza a la pena de seis días
de arresto y al pago de la mitad de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condena<1o; y
absuelvo a Francisco Martín Gálvez,
ccclarando de oficio la otra mitad de
las costas causadas en este jnicio, y
:lOtifíquese esta sentencia al penado, a
Salvador GÉlmez Sánchcz y a Francis
co Martín Gálvez por medio de edicto
que se insertará en la "Gaceta de Ma·
drid",

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, ma.'ldo y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audienc~a pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldia 1::1e los enjui.
ciados, y a fin de que les sea notificada
E'n forma la anterior sentencia, expido
la presente en 2\-fadrid a 24 de Julio de
1930.-EI Secretario, Alfredo riel Cas
tillo.

En el juicio verbal d·e faltas seguido
en este Juzgado contra José Oliva y
:Manuel Martin, balo el número 1.124
de 1930, por imprudencia, se ha dicta
do sentencia,.. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentf'ncia.-En Madrid a 23 de Ju~

lío de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez: municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, habiendo "isto el
r:resent~ juicio de faltas, seguido por:
imprudencia, contra José Oliva y Ma
nuel Martin, cuyas demás circunstan
cias personales no constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Oliva y a Manuel Martín a la
}:'t"na d~ tres días de arresto a cada
uno de ellos. y al pago de las costas
crlUsadas en este juicio por mitad,
cuyo importe se hará saber a. los con
denados, y notifiquQ§e a los mismos
esta sentencia por m~dio de edicto que
ce insertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo prO.!lun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
hrando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía de los enjui
ciados, y a fin de q'.1e les sea notifica
da en ¡"arma la anterior sentencia, ex
pido la presente en Madrid a 24 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, Alfredo del
Castillo.

En el juieio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Carlos Som()za
e Ignacio Hugo, bajo el número 3.046
de: 192!}, por lesiones, se ha dietad!>
sl'ntencia, cuyo en!::abezamicnf(} y Pal'l"
te dispositiva dicen 3si:
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En el juicio verbal de fallas seguido
fn este Juzgado contra D. Alfonso Gi.
l-alde, bajo el númerO ·1.215 de 1929,
por imprudencia, se ha dictado sen
tcneia, cuyo encabezamiento y paHe
dispositiva dicen así:

·'Sentencia.-En Madrid a 23 de Ju·
lio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buc'na
'I,;jsta, de esta Corte. habiendo '\'"ista el
presente juicio de faltas. seguido por\
imprudencia, contra D. Alfonso Giral- í
ue. cuyas demás circunstancias p,er~·

nales co~tan de aut~s,

En el juicio verbal de faltas seg:Iido:
en este Juzgado contra B&s!.lio San LIo- :
rente, bajo el número 354 de 1930. por ¡

imprudencia, se ha dictado sen tenda. '
cuyo encabcza;niento y parte dispositi- l
'Va dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 23 de Ju- ¡

lio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso. :
Juez municipal dd distrito de BUi::na- <

vista, de esta Corte, habiendo ....isto el i
presente jtlicio de faltas, seguido por i
imprudencia, contra Basilio San LIo-:
rente, cuyas demás circunstancias per-'
sanales constan de au.tos. .

Fallo que debo condenar y condenG
a Bnsilio San Llorente a la poma de'
('inca dias de arresto, así como ~ que·
&bone 20 pesetas, en concepto de in
Cl.emnización, a José Bueno GaIJo, y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hara saber al:
condenado, y notifíquese al mismo y 3:
JGlio Rodríguez Beu esta sentencia por.
medio de eGlicto que se ínsertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterlOr sentencia por el señor Jue:¡;,
municipal que la firma. estando cele-;
h,ando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí: Alfredo del Castillo."

y median re la r~beldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
fe,rnm la anterior sentencia, expide la
presente en Madrid a 24 de Julio de·
1930.-EI Secretario, Alfredo del Cas
tillo.
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a Francisco Guerrero a la pena de se~ t
días de arresto. así corno a que abuna;
60 pesetas. en concepto de mdcmniza-:
ción, a la Sociedad Madrileiie de Tran
vías. y al pago de las costas causDdas
en este juicio, cuyo importe se hará.
~.abcr al condenado, y notifiqtlesa al
mismo esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en la «Ga-ceta,
de Madrid".

Así por esta mi sentencia ]0 pronnn
cio, marido y firmo.-Luis Castiso.

Publicación.-Leída y publicada futi
la anterior sentencia por el señor Juez
lilunicip::l.l que la firma. estando ("ele-
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día. de su fecha; do)' fe.
Ante mí: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjuicia
rlo, y a fin de que sea notificada en.
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 24 de Julio d~
1~30.-E1 Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Maximili:mo
Fernández Montes, bajo el numero 535
{.le 1930, por amenazas, se ha dictado
sentencia, cuyo encabeza;niellto y parte
cispositiya dicen asi:

"Sen tencia.-En Madrid a 23 de Ju
bo de 1.930; D. Luis Casuso y Obeso.
Juez municipal del distrito de Bu~na

vista. de esta Corte, habiendo visto el
p!"esente juicio de faltas, seguido por
p.menazas, contra MaximiJhmo Fernán
dez Montes. cuyas demás circunstan
cias personales conshm de autos,

:Fallo que debo condenar y condeno
~ Maximiliano Fernándcz l\lontes a la
p{Da de seis días de arresto y ;11 pago
OE' las costas causadas en este juicio.
cuyo impoI"Íe se hará saber al conde
,nado. y notiiíquese al penado y a Fr:m
cisco Navarro Sánchez esta sentencia
por medía de edicto que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo p'ronun
cio, mando y firmo.-Luis C3SUSO.

Publicnción.-Leída y publicada fué
h anterior sen¡~<:ia por el señor Jue2;
r.mnicipa1 que la firma, estando cele
hrando audienda pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi: Alfredo del Castillo."

y media¡lte la rebeldía del enjuicia·
do, y a fih de que sea notiticada en
forma =a anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 24 de Julio de
1930.-El Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

lesiones, contra Angel More! Martín.
cuyas demás circunstancias personales
no constan,

Fallo qué debo condenar y cOBdeno
:i Angel Morel lUartin a la pena de seis
mas de ~rresto y al pago de las costas
c-3usadas en este juicio, CllYO importe
se hara saber al condenado, y notifi
o¡;ese al mismo y a Fernando Gonzá
lez Garcia esta sentencia por medio de
edicto '<pIe se .insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y fi['TIlo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y public:lda fué
1a antenor sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
rlo el mismo dia de su fecha; doy fe.

·Ante mí: Alfredo del Castillo."
y mediante la rebeldía del enjuiciai

do, y a fin de que sea nolifieada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 24 de Julio de
HI3(l.-EI Secretario. Alfredo del Cas
tillo.

En el juicio verbal de faltas seguido
'ea este Juzgado contra Francisco Gue
rrero. bajo el número 1.168 de 1Y30,
por imprudencia, se ha dictado sen
tencia, euyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Scnt~ncia.-EIl Madrid a 23 de Ju
lie de 1930;' D. Luis Casuso y Obeso,
J,.cz municinal del distrito de Bu~na

\"Ista, de esfa Corte, habien,lo \"ist,~ el
presente juicio de faltas, seguido' por
imprudencia. cont!"a Francisco Gu€'rte
ro, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan,

Fallo Ol.le debo eOI¡.d~nar V condeno

En el juicio verbal de faHas seguido
en e~te Juzgado contra Angel ~1orel

M:-tr~jn, bajo el número 1.065 de 1!130,
por lesiones, se ha dictado se?ten~i:::,-,
cuyo l'llcahezamiento y parte dlSPO::illl
va diccrr así:
, "SC'nt;:;ncia.-En Madrid a 23 de Ju
lio de -::930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez mcmicipal del distrito de Buma
~istn. de esta COl'tc. habiendo :vist~ el
Dl"'~5':Zl:'~ iuicio d~ falta_s~ segmuo por

En el juicio verbal de faltas seguido
~n este Juzgado contra Manuel Menda
González, bajo el número 1.142 de
1930. por malos tratos, s,: ha. dictado
sentencia, cuyo cllcabezarmento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Mac'xid a 23 de Ju
lio de 1930; D. Luis Casuso y 01>::so,
Juez municipal del distrito de Buena
,vilita, de esta Corte, habiendo visto el
presente JUÍcio de faltas, seguido p~r
malos tratos, contra Manuel Men-cla
:Gonzálcz, cuyas demás circunstanl'ias
personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
á Manuel Menda Gonzálcz a ia pena
de seis dias de arresto y al pago de las
~ostas causadas en este juicio, cuyo
imporie se hará saber al condenado, y
notifiaucse al mismo esta sentencia p0r
medio' de edicto ·qtle se insertará en la
·'Gaccta de Madrid".

Así pOI· esta mi sentencia lo proúun·
!Cio. mando y firmo.-Luis Casuso.

PubIíc3ción.-Ldda .. publicada fué
la anteriOl' sentencia por el señor ,Juez
municipal que la firma, estando cele
br&.ndo ~iUdíencia pú.blica en el Juzga
d.o el mismo día de su fecha; doy fe.
·An te mi: Alfredo dcl Castillo."

y mceliante la rebeldía dd enjuicia
(lo y a fin de que sea notificada en for
m; la anterior sentencia, expido la
presca te en Madrid a 24 de J ulío de
-19:>O.~El Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

, ·'Sentencia.-En ~fadrid a 23 de Ju
lio de 1930; D. Luis. Ca~so y Obeso,
:Juez municipal del dIstr:to de ~ucna
:vista. de esta Corte, habiendo YIStu el
:presente juicio de faltas, segUIdo ¡jor
il~sion'es contra Carlos Somoz3 e Igna
cio Hugo, cuyas demás circunstancias
personales no constan,

Fallo que debo condenar y c()ndeno
,a Carlos Somoza y a Ignado Rugo a
Ja pena de siete días de arresto, y. ~l
pago de las costas causadas en ~ste JUl:- .
(:io por mitad, cuyo importe.~ hnra
saber a los condenados, y not111quese
les a los mismos esta sentencia por me·
idio de edicto que se insertará en la
~Gaceta de Madrid". .

AllÍ por esta mi sentencia lo pronun-
~io, mando y firmo.-Luis C::suso. .

Publicación.-Leída y pubhcada fue
ia anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
hrando 2udiencia pública en el Jur.ga
do el ~ismo día de su fecha; doy fe.
:Ante IIií: Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía de los enJUi
ciados, y a fin de que les sea ~otific~da
'ni forma la anterior sentenCIa, ex.pido
]a presente en Ma-drid a U de Julio de
1930.-EI Secretario, Alfredo del Cas
lilIo.
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Fllikl que debo. cOhdenar '1 Mfitléno

-·9 D. c\Honso dirnldc a la pena de Citi
~o illas de Qrresto y al pago dll las
castas cnus<lJas en este juicio, ttlxo
!:lIj)(ll'te se hará ·saber al condensdó, 'Y
notifiqllcse al mismo esta sclltcñcia por
¡nedi() d~ cuicto qll~ se ills~r~ará en la
"Gacc.in de Madrid"".

Aú 11e1' esta mi scntc'ltia 1i) prolmn-
:in, m~TId.o y firnlo.-Luis Cªsuso. .
P'LJ~:;cuci6n.-LI:!Wa y publicada fué

~~I tlntC¡'ior sClltenda por el seüo!' .fuez
;nun;d;Jal que la fir,)ICl, estalldo cele
~rando :Uldi'~nda p1.1hlicn en el Juzga.
~a el mismo dla de !;u f~c.i1a; doy fe.
\nte m;: Alfredo del CasUUt>."

y J:,edian~e ~a r~bc1d1a del enjl1ida
:10, y ~ Pí1 d~ c¡lt'3 S0a nütiflcada en
¡orm'\ la nnt~rior sEnt~ncia. cxpidó la
pre:ienf; e;n Mad~id a 24 de .Julio de
lmü.~E1 S!:cretal'lo, AlfredQ d~] Casa
:jl!c:-.

en el .iuielo vcrbafd-e fá1tas seguido
ti) est~ Jnzg:ldo contra DO!úres García
~l()ntc:,,;inos y Carmen ?,lc:rino Ruano,
b:l.io el numerlJ 1.12G de 1"930, por lc
~illncs, se ha dIctado scntcnda, CUyO
~t1cah:::z;¡mji:n10 y p.it'tc displJsítiva di

:;:\'11 asi:
"$~I~t('nl~b.-El1 Madrid a 23 de Ju

lio de lU:;O; D. Luis Cns!.lsú y <Jbcso,
.1\;CZ mUlliclpal del distrito de Euena
~ ista, de esta Corte, hábiímdo visto el
presente juic;o de .i~üias, seguido pOr
í('S¡Oi~CS, ccntrt! Dclores Garda :Monté
~;nos :;. CHIi1CI1 Merino Hu~mo, tuyas
;icm{¡g cii';~UlV;!~\!ldas·personales tons
lr.ll d~ ~utos,

FaBo (fue debo CQr.t1.ellar y col1d~no
1 Dol(wcs G;1,'da Montesinos v a Cnr
11m "Merino I-l.uano a la p('lla 'de cinco
~ias de ¡-,,':T~t() a c<1da una de ellas, y
,1 pago de h:; cos12.s c:1l1sadris el! este
'·¡¡icio pÍ}r m.it:ld, cnyo iinp,)!'h~ se hará
,;iber a 18S ctmden~das, y nútifir¡ur.sc
~';ta !l.('nl~ncia n Dú1ütcs (;~l't:tla Moi'itc
,;nos J101' mei:!h) dé caldo irll~ ~e in
;!,\·t~,..¡\ :-n l~ "G;:ccta de 7Il;1ddd",

Aoi l:n!' esta rtü ~;'}t~nci:l ]0 nrot!nll
'11\ H1~,ndo y fi¡·mo.-Lllis C:-:~ÜSI).

I'nbi!cac;.t:I;I.-,--Ldsa .... "'-lblio1,ltl fué
';j ¡;l)~i:,i~H' ::C'ltenóH r~)¡··d !leño'!' 1aez
Hmh';pnl <;ue 1:::. íhm:1. (·s1l:LJ1do e·clc
.'r'l?1<lo audi,mda púh!ieá ~i1 r.l ,Tllzga
'In el ',.hmo dHl de sn f~ha: <1\l\' ft::.
,'.nle nii: A!fret1o dd C~stmo~" .

y mc(!km~e la !'ebc!rlía dú lb .enjui
"~r![l, y a fin de (in~ :;;C:l t'!otific::I\la cn
i'ltm:\. in ::<11 t~ri(lr s{'nt~nci~, expido la
•\'I'''f'nf" l'l1 )Iadrill n 24 de JiJlin lIe
'ji:W.~· Ei SCI~rdt~riu•.\ifl'(:do tic! C3S
·~·r!l1.

E:~ d J;.Jido Y~rhal de r~,:L1s se:ge.iIJo
;i es: e J:¿7.riado CI)'11:';1 Dar:iel Vdasco
; ""\,,.-1 0 T<;n"~'l'o -:-~;"to ""''''''~''l'O " '{,,-
1",,-,", '- ........... ~ ~.~ .il.l'\,..o l':........ *. ~"u.... ~ "" ..... ::,
,:,e¡;) {lome,: LOZ[\EO bajO el Humero
;.D82 de 1029, p<:>r milks t:¡,;"\tos, se ila
'!¡(;ÜH~" stmü'Dda, n'yo cnco.bczmnícn
":I)l Il~~.rt.:~ .disp~~:~jt:YC:l"(,~íct:n ~:~E: _

. S"nll'l1('l:,\.-·,"EiJ .40.I~nd :1 :':3 (lc ,11l
';1) de la:~,O; el sC'ño:' D. Lll~s Ca;';'U~o

.. (~~;:::'G, ,~\;,CZ m'U' ¡cip;\.1 (Id ~ljst~'ito
;~~~' 1;ts:(:¡!:!y¡.~t~1, de ~st·?~ COi't~: n-.;.;lncn
'1{\ vi~to e~ pri~se~';.~e ·,hr~~¡,") de 'fal"!&s sc
~¡,;'k:, pn,' :~ia]QS trato", conÜ'3 Dnnicl
Vti~':~:'t") A e CYcd 0, h;:1 ac"io 1" ieto Na\'3
!'~'O 13 1~~·:1,3!.~,io fiúTI1'fZ J.#ozana~ CU}""i-1S
S"rn:"'.,fj ::.~ tcunsirlncl~1_s persür:'H.l(-.·s cons
.... ,; :3"' ~:,i !O';.

Fallo q-'tle debo conclennr y conde
no a Daniel "el~sco Atev~do, n 19na~
cio Nieto Navarro y a Ignacio Gómez
:Lozano a la pehá tle sei~ dfas de arres
to a tarIa UnO de eIlM por la falta de
malos tratas, y al pago de In:': costas
c3usadas en ~ste juiCio, p',:,r terceras
parles, cuyo inlporte se hará !'iaber a
los Mndt::nados; se sobrese~ l't'ovisio
aalmlmte estas diligencias en cu::mto a
la raHa de hurto; y n-olifíqnese esta
sentencia a. Ignacio Górtlez Lozano,
por medit) de edicto Q:ue se Insertará •
en la GACETA m~ MADRID.

ASi por <:sta mi sentencia, lo pronun
cio, niando y {}.rmo.-Luis Casuso. .

PubliMéión.-LCida . y pubECád~
fué lli áíltetioi' sentencia por el seño!'
Juez municipal que la firma, est:mdó
celebrando nutliencía pública en él"
~U2gádo el mismo día de su fecha;
doy fe. Anre mí: Alfredo del Ca$ti~

.110.11 .

Y medianto la ,rebeldía de los r.njui
ciatlos, y a fin de que sea notificada
en forma la 3nterio::, sentencia, expi
do la presente en Madrid a 24 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, Alfredo
del C~stillo.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este JuzgadQ contra Juan Gi~ Sán
Che'l, bajo el número 14H de 1930~ por
.estafa, li\:l ha dict~do lt< sentencia, ~u

yo e:llcahezamiento y parte dispositi
va dIcen asi:

"SeIitencia.~EnMadrid a 23 de Ju
lio de í9JO; el seño-r D. Luis Casuso
y Obes(), Juez municipal del distrito
de BucnuvistB, de esta Corte; babien
do visto el presente juicio de faltas se
guido, POi' estafa l contra Juan Gil Sún
chez, cuyas demits circunstancias per
sonnlcs constan de autos,

Fallo que de~ condenar y conde.
no. a Juan Gil Sánchcit a la pena ele
treinta dios de a,rresto y 36 peSéms
de multa, así como a que abone 36 pe
set~,,~ en concepto de indemnü:ación,
a Salvador Pro-vent:io Búnachc, y al
pago de las costas cau~adas en este
juicio, cuyo importe se hará s~Jber al
condenat1.o; l'c!n'itMé la oporhmaho
ja al ~eñbI' Jefe del Re~:istro central
de Penados, un~ vez :firmé esta. se.n
tencia; y nótiñqlise a 1:licho .luan Gil
Sánchct y a Salvador Provel1ciQ Bo
naeh~ esta sCRten~!:l, por lucdio de
edicto que se insert:n';~ en la CACETA
DE: M:.:\l)~;e!). ._

. Asi por esta mi sentencia, 10 pro!lun
cio, l:1ando y ll~~m(l.--Lujs CasUSG.

PU9ncacjóll.~Ld<l'l y pnbítcada
tué la <m~('l'ior' sentcnda por el señor
Juez mU;1icipol que la 1irma, estando
celebr.:m ,~o audiencia I!líblica en el
JL!z<EnL1o el rnlsmo dia de su fecha;
.doy fe•.•\nte .mí: Alfredo del Casli
llo."

y mcdhmte }.a J·t:bddia de} enjui
ci :'id!), y a nn· de QtH~ 8eanodtlcada
ep formf'. 1"" antcrit!T s~ntellCÜ1, eXlli

. QO b. pn'sente en Madrid a 24 de Ju
lio de 1H30.~m Secretar!o, A!fredo
del CasI ;]10. .

En ~l ;ni{';l) 'l'erb:;l de f~h;¡1; ~<'p.!ic!o
en cs1e .h;z~~{<do CO:lll'U An.;;e1 GÓmc.z
López y Feliei<\u(j ]"hnuC'l Yicton:s ha
jo rl-!1úme,o ~U¡J!l ,).c W29. por Üll-

prudencia, Se ha dictado sentencia.
cuyo encllbeza.micnto y parie dispost..
Uva dicén asi:

."Sclltencia.-En Madrid 9. 23 dé SU'
tio. de 1930; el señor D. Luis Ca1;USQ
y Obeso, Juez municipal dP.l distrito
de Buenavista, de esta Corte; habien
do visto el presente juicio de faltas sea·
guido, por imprudencia, contra Angel
Gómez y Feliciano MaTIuel Victotia,
cuyas dem:1s circunstauc.ias persona
les constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Ang~l Gúme7; Lópcz y a Feliciano
Manuel Vietot"tls a la pena (le dos df1l$
de at>rm;to a cada uno de ellos y ~.l pa
go de las costas caus:ldss en este jui:'
cio, por mitad, cuyo imr.O¡'i:e se hará
saber a los condenados; y notifÍquese
a Feliciáno Manuel Víc(orcs esta sen
tenda pOI' medio dc edicto {fUe se in.
ser+..ai'á en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia,lo pronun
do, m:mdo }~ 1kmo.-Luis Casuso.
Publicac:;íón.~Leld~ y publicada

rué la .antetior senten.:ia por el señor
JUC2: nmnicipal que la firma, estando
celcb.ra·ndo audiencia pública en el
Ju:r.gnQi>,.el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mi; Alfredo del Casti-
llo." .

y \'1.:lediante ]a ,rebeldía de los enjui
ciados, y a fin de que sea notificada
en forma la anterior sentencia. expi.
do la presente en Maddd a 24 de Ju
liou-e 1930.-Et Sr:ci'ct:irio, Alfredo
del Castillo.

En el juicio yerbal dc fallas seguid()
tn este Juzgado contra Damiana Re
tlrudlo Rlli2:. bajo el m!mero 753 de
1'B30, por lesiones, se ha óictad,:t la
sentencia. cuyo encabezamiento y p~r-
té dispositiva dic~n asi~ .
·'Sentencia.~En Madrid a 9 de Julio

de l!i30; D. Luis Casuso y Oheso, Juet
municipal del distrito de Buenavi~ta,
dI;) esta Corte, hnhiendo vlstu 1'1 pi"e
sente inicio de faltas, seguído por le
siones, Contra D:imiana Rcdrnello RtlÍz,
cuyas demús. circunstartcins personilles
consh.n de autos,

FaHn que debo con.denar j. condeno
a Damiaha RedrueHo Ruíz a la pena.
rlc seis flia;s de arresto y al pago .de
las ttJ5taS causarlas. en este juicio,
cuyo impDrtese hará ~aber a la con
d"C!iada, "Y ))oti!'iquc:re il la misma esta
senhmd~ ilOr niediooc edicto que ~
inscr~má en la "Gaceta de l\ladrid".

Así Púr' esta mi scntttlcia lo pronun·
ClC, mando. y firmo.-Luís Casus0.
Puhlicaciójl.~Lcida y publicada fué

la :mtEl'io'r sentencia po!' el sefior Juez:
munkipal que· la firma, estando cel~
bl'ando audiencit:. publica ea el Juzga:.
do ~l mismo üía de su fecha; doy 'fe.
Ante mi: Licet1~iado Mario Serratacó.':

y mediante la rebeldia de la enjui.
daGa, y a fin de que ~ea notificada cn'
forma la antcI'ibr sentencia, expido la
pl'csente en =~I:lclrid a 10 de Julio de
1930.-EI Secretario, Licenciado Mario
S'Crratató.

En el juic~o yerbal de faltas seguid~
e~cstc Juzgad" contra Juan l'ére%
JR!"a, ba.jo elni\meI'o 3.16(} de 1929, po.r:
(lañ(l~, se ha. dictado se.,tencia, cuyo
~nc:<1)c7.amicnto }' ml'te .disposith-,.,
"di~~'-O W::-:
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"Stm t-:ncb..-En :Ma-drid a 9 de Julio- de 1930; D. Luis CasuSO y Obeso, Juez
de 193Ú; D. Luis Ca~!.1SO y ObesO', Juez municipal del distrito de Buenavista,
mu.r..~cir¡d dd dist.ito de BtiC03vlSt:l, dI' esta Corte, habiendo -visto el pre·
de e:oiñ Cm-k, h;:¡bienao vi:S:to el prc- Si'nte j1.iicio de faltas. set:r.Jido por im
sen~c h¡ic¡,) d~ fal!~s, seguido por da- prnd<..'1lCia, COnIra Félix Sanguino, cu
f.;:B, CCi1~,"a Juz.n Pére~ 3ura, ctl}"'aS de- yas demás circunstancias personales
más cil'(;t:n::.l<:'.ncbs p~;-son~!es constan no constan de anto~,

de mrtos, FaHú que delru condenar y cond~no

Fallo CJl'C dci.m c!J:~de:1 ;n' :1 conden() a Félix Sanguino a la pena de seis díns
~. JU3n Pérez Jara. a la pena. de 3~ pe- dt: arresto y al pago' de las costas can
setas de m:..rH~.. ::.loSl C~;:10 3. que 2bone ~:!rl3S en este juicio, etlyo Import\: se
OCilO DC",:::'::.::,;. cÍ1 C{;nCCP~O rle Índenmi- h::rá s:aber al eondenado; se reserva la
zación 3 Pedro ~bj{] X:y,'as, y sI pago &.ccÍón civil.a la Sociedad Madrileña
(.le hs '~c~t;).s cansacl3s en ~,:s!e j;..Iicio, de Tranvfas para reclamar por la vía
wyo imrm'te se n::Jrft ~a'ber al conde- IcCtrrespondiente los daños y perjuicios
rr;}~o, :lo" 'rio¡iriquese al m¡smo y a Juan qne estime oportunos, y notifíquese
Jo"é ?,.;¡, .':) Rm!rigm:~z ~s!g, scnt~da '1 esta sentenci3. al penado. por medi~ de
l!O~ l:1"~,~1O de edicto qne se insertará edicto que se insertará e:-:l la "Gaceta
en T:l "'Gncci.3 de l\Iadrid". de 1.fadrili".

Así por esóa mi sentencia lo prc:nun- Asi por esta mi sentencia l~ pronun-
cio, mando y frmo.-Lll1S c.'lsrrso. cio, mando y firrrnl.-Luis Casuso.

PubJiC3C'ión.-Lclda y pui::~:icad9. fué Publicacióll.-Leida y !>tJ,bUcada fué
13 ~p.~ej':!or sentencia IXJr el s~ñor !ucz 1:> ante.-ior sentencia por el señor Juez
municipa1 ql~e la firrrHl, estando ceJe- rnunicipa1 que la: fkIDll, estando cele·
lr."~;1do m:dic!)Ól púb!icn en el Jnzga- bl ando audiencia pública. ~n el Juzg.a
fio el mbl!':o díll de Sll fecha; doy fe. dI) €l mismo dJa de su fC(;h3" doy fe.
Ante mi:· Licer.ei:Hlo :Mado Serraiacó." !.nte mi: Licenciado Mario Sen·atscó."

y medi;jnie la rci)cldí:l del en!uicia- y mediante la rebeldía del enjuicia-
do, y ~ lb. de que sea notificada en do, y a Bn de que sea notific.nda en
forma la anterior sentencia. e:q)ido la f()rma la anterior sentend:!, expido la
J;n~sente en Madrid a lO de, Julio. de presente en Madrid a 10 de Julio de
19;~O.-El Seeret:u'io, Licer:!cbdo Hado ¡ 920.-El Secretario, Licenc;:ulo :VIario
Scnatl1;('{¡_ Serratacó.

MSentcnCÚ!.-En :Madrid a 9 de Julid.
de 1930. E~ Sr. D. Luis Casuso y Obe~l
so. Juez municipal del distrito de Ene- ¡
navista, de esta Corte, habiendo visto'
el pre~enle juicio de faltas seguido porr
iroprodench contra Eugenio Gal'cia:
;Martín, cuyas demás circunstancia$
personales constan de autos,

Fallo que dt>bo cond'enar y cOI.dcno:
a Eugenio Garcia Martín a 1a pena de'
seis días de arresta, asi como a que';
abone cuatro pesetns, en concepto de'.
indemniza~ión, ~ la Sociedad i\ladrilc-¡
ña de Tranvías, y al pago de las ces-'
tas causadas en este juicio, cuyo im- i
portc se harn saber al condenado; }'\
notifiqu-t"sc al mismo esta sentencia por:'!
medio de edicto qne se insertará en 1&'\
'~Gaceta de Madrid". ,

Así por esta mi sentencia 10 pronun~t
cio, mando y firmo.-I,uis Casuso. :

Publicacícn.-Leída y publicada fuér
la anterior sentencia por el Sr. Juezt
municipal que la firma, estando cele-~
lJr¡mdo audiencia pública en el Juzga-,'
do el mismo día de su fecha; doy fe.-:-l
Ante mí, Licenciado Mario Se:-ratacó.":

y mediante la rebeldía del enjllicia-J
do, y a fin de que sea notificada en(
forma la anterior. sentencia, expi?-o Jaj
presmte en MadrId a 10 de Julio de.
1930.-El Secretario, Mario Scrratacó;'

En el ,juicio verJ,:.l de faltas seguid&
en este Juzgado contra Eugenio Ga-r·
tia. :M:artin~ b:Jio e1 número !}74 J"I :JÍÍ'O En el juicio ,".erbal de faltas seguid~:J
actual, por imprudencia, se ha dkta~p i en este Juzgii!do centra Rafae; CatTa~.,"
sentencia, cuyo ern:a1J.ezami-ento :' par- i ~ SiÍnchez, bajo el nú;,;¡;ro 1.2í57 ce!
te dispositiva dicen así: .me actual, por malo::; tratos. Sil h(

1

En el juicio verbal de faltas seguido 1
~.n este JHzgado contra Félix Sanguino, I
bajo elnú!nero 892 de 1930, por i.m~1"U~ 1
.".tencia. se ha dict~o sentencia, cuyo !
~~amiento y parte dispositiya di- j
e.e-n asJ:

"Senten'Cia.-En Madrid n 9 de Jlli.io

E!l el juicio verbal de faltas seguirlo En el juicio verbal de faltas seguido
.-~ :Jste Jm:g.adQ contra Gustavo G!lrcia' en este Juzgadocolltra Rogelio Santos
r:cn, bajo el· número ::lO::> de "lgSü. por Labrador y Faustino Balltsteros (;38
lnrrtú. se ha dictado sentmda. cuyo en- eón, bajo el númcro 489 de HI30, por
~a~~at!ü€1lto y J}(lli:e d.isDQsiti\T~ dicen malos tratos, se ha dictado sentencia,
..Si. cuyo encabezamiento y parte dispósi-

"Scntc'ncia.-En ~Iadrrd, a 9 de J'U1i~ I tiva dicen así:
(le 199!). El Sr. D. Lnis ('.,asuso y Obe- 1 ."Scntcncia.-En Madrid a 9 de Julio
so, JU;JZ m¡micipaI del üis!rito de Bl1e- I de 1930; D. Luis Casaso y Ob--~o., Juez
ñavistn, ~le .~t~ Cort¿, ~12bicnd.o visto municipal del" dht.t:ito de ;Ruenavísta.
el presente JU1CIO de faI,a;; segUido p0r I d{l esta Corte, h:tollmdo 'V13tO el pre
1~nrto cor:tra !3us.ia?O G.arda C-oll, C'u-, ~nle iuic.io de faltas, se~do pOI" ma
:ras dem<ls ClrCUI1st~ncH~s pérsún::=.les los tratos, contra Rogelio SantGS La
const2.n de autos, h;"3dor y Faustino Ballesteros Gas.::ón.

Fallo q:ue debo condeTI::1r ). condeno f cll1'as demás circunstancia:!! persunales
a Gusta-m C-arcí:l. Con ti la pena de diez constan de autos,
días de arrest!) y al p~g(l. de las C'"Jstas F~E() que debo condenar y conrlenq
I::lUsadas en este juiejo, CU)'O im.;3Grte : a Rogelio Santos Labradol" y 9. FaUSti-,
se hara saber al condenado. Remítase .:lO Ballesteros Gascón a la pena' de seis
la oportuna hoja a~ ')1'. Jef~ -del Regis- días de arrc;;to y al pago de 1as costas
1m' Cenir:!l -de Pens{!os, una "Vez .fi:-llle causada,; en este juicio por nritad, 1
1)51:a sentencia, y notifí-quese al p~!tado cuyo importe se .hará saber a los con- 1
y a Gen~sio Izquierdo González esta oienados, y noillíqueSe esta sentencia a !
sentencia. 'por medio de edicto que se Faustino Ballesteros Gascón por medio i
insertará en la "Gaceta de 1vladrid"". de edIcto que se insertará En la "Gac.e- ¡

As! por esta mi sentencia 10 pronun·. fa de Madrid". . i
do. mando y firmo.-Luls·CAlSUso. Asi Q,Or esta mi sentencia lo pl'onlln- ¡

Publicación.-Leida y publieada fué do,~~do y firmo.-Luis Casusú. I
la anterior scnt~cia por el Sr. Juez Publicaciún.-Lcida y publicada fué i
mnnicipal que la firma, estando cele- la anterior sentencia por el señor Juez 1
Jn·ando 3udiencia ]fl1büca en el Juzgado municipal qu~_ la firma,. estando cele- :
el mísmo-día de su feciJa. - Ante mí, brando au~encia Iiública eJ} el Juzga- !
Liccnci:¡do Mario Serratac6.'" o do el :mismo día de su fecha; doy re. I

y ri::edimlie la rebeldía del enhdda· Ante mí: Licenciado Mari9' SerraG.c6~» I
do, y a fin de que sea notif!.caaa en fur·. Y mediante la reheldía del enjuicia-
lna la anterior sentencia, e:;:,pido la f.o, y a fin de que sea ::lotificada ef: !
]lresente ea Maddd. a 10 de Julio de forma 1a anterior sentencia, expidQ Ir '
mO.-El Secretario, MarÍo SeI'I'3tacó.· prc!'ente en Madrid a 10 d,~ Julio de

1930.-El Secretario, Licen",:ndo Mario
S~!'ratacó.

En eJ juicio verbal de faltas seguid0;
en este Ju:zgado contra José Jiménez1
Jahdua, baio el nu¡nero 1.063 del mOl
actual, por lesiones, se ha dictado sen-¡
teIY'ia,. cuyo encabezamiento y partet
dispositiva dicen así: . ,

"Sentencia.-EnMadrid a 9 de Julio!
de 1930. El Sr. D. Luis C3.SUSO 'Ji' Übe- r
s:>, Juez municipal del distrito de H'ie-·~
navista, de esta Corte, h:ibicndo '. ;:<to ~

el presente ju~cio de faltas seguidu 1,0'[" ;
lesiones contra José Jiménez .Iar.dtla. ~
cuy3s demás circunstancias pcr50n8.les:.
constan de autos, ,

Falio que dt."bo condena, y CO'l'~eno r
a José Jir.!éncz Jnndua a la pero:1 de'
ocl1o días de arresto, ási corno a que'
a.bone 37S peseta.s en concepto de b.
dernnización a Isabel Nombe:;¡ ~J:l!'.

chán, y al pago de las costas r""'.;,da,
-en es!e ,fui:cio, cuyo bllporte ,.' lIará'·
saber al condenado. Se dcclp.r,; ;comO
r.?Sponsables subsidiarios de di,,:,:! ¡n~

denmizaci6n a D. !\latcelo Jimé" ....: ,Ma:-•.
L.~{:z y a doña Pati'ocinio Jandu2 ZcI
hi.i. y nütifíquesc 3. estos Últimr. ~ y 31'
penado esta sentencia por me,;¡o de',
edicto que se insertará en la "íi<lceta'°
-de Madrid"'. .

Asi por esta llÜ sentencia lo pronUll~
do,'" mando y finno.----Luis Casmo. .

Publicacíón.-Leida y publica¡1:~ .fué·
la anterit~!' seI!tencia por el S,'••ftie::t:
mllnicipal qu2 la firma, estando cC!e~
kando audiencia pública en el,]l.:.zg3,.:
do el mismo día de su. fecha; doy fe.-.
Ante mi, Licenciado Mario Serrat.:lcó.'"

y mediante la rebeldía del ellj:¡Icia~
do, y a fin de que sea not.f1ca~:3 c~
forma la anterior sentencia, e~",ido !a
present-e- Ca.. Madrid a 10 de jú!io d~

1930.-El S€cretario, ~rario S-cr;-at.'l':xl.
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d'r·t~do sentencia, cuyo encabezamien
11' y parte dispositiva dicen así:
'Scntenci~.-EnMadrid a 9 de Julio

ji' 1930. El ,Sr. D. Luis Casuso y Obe·
':ill • ..Juez municipal del distrito de Bue·
:u \ ista, de esta Corte, habienQo visto
=J presente juicio de faltas seguido por
\!\\;OS tmtos contra Rafael Carrasco
E:mchcz. cuyas' dcmús circunstanc1:Js
0", sOlla les constan de autos,

l'"ullo (me debo condenar y condeno
i Hafad' Carr.J.sco Sánchez a la pena
·ic, cii1('o días de arres~o y al pago de
,{l~ costas causadas en este juicio, cuyo
,:I!w:'!e se hora saber al condenado.
¡ notifiqucsc al mismo esta sentencia.
"or medio de edicto que se insertará
..in la ¡;'G~~ccta de i,1adrid'·.

Así por esta mi sent.encia lo pronun
tii}, mando y firmo.-Luls Casuso.

i'uJ¡lic':Jt:.!ún.-Leída y publicada fué
:~ ant(Tior sent~ncia por el Sr. Juez
;lllliücipal que la firma, estando cele
,:¡rnndo :mdiencia pública en el !uzga
10 el mismo día de su fecha; doy fe.-r- .
:Ante mí, Licenciado M2rio Serralacó,'"

y mediante la rebeldía del eninicia
:<in, y a fin de que sea notificada en
10rIna la anterior sentencia, expido la
~I'csent,:: en Madrid a' 10 de Julio dE'
líI30.-El Se<:retario, Mario Serratacú.

En el 5l1iC:o verbal de faltas seguido
;n e~i~ ,h¿g:J.do contra Justo Domítl
-SI:0Z PLor,,;:, hajo el número 477 del alío
actual, yor imprudencia, se ha dictado
~~illencia, cuyo encal>ezs.miento )' par-
~e dispo.,iUva dicen así:
"Sent::m~i~.-EnMaddd a 9 de Julio

;10 Hn!. El Sr. D. Lu¡s Casuso y Obc
• 0, Juez lr;:micipal del distrito de Bue
nct':islJ, [le esta Corte, habiendo visto
~l jH"C:;(':lie juicio de faltas seguido PSI"
:l11prudl"nda contra Justo Donúnguez
?él'cz, cuyas demás cil'cunsí.ancias pero
:o:w.les constan de autos,

F:ülo que debo condenar y condeno
! Justo Dc.minguez Perez a la pena de
:l.iez rIia s de ancsto y .al pago de las
;OOLMj ('[jllsadas en este juicio, cuyo
,mporie se hará sa}}er al condenado. Y
,lol:r.¡qu,~s~ al penado esta sentencia
tlor mClllo de edicto que se insertará
~11 la "C~(eeta de Maddd".

Así por esta mi sentencia lo pl'onun-
ojo, mando y flrmo.-Luis Casuso. .

PubJicación.-Leída y publicada fué
la anterior scnbncia por el Sr, Juez
'hlllllicipal que h firma, estando cele
bl'ando audiencÍSl pública en el Juzga
c30 el mismo día de su fecha; doy fe.
A I]te mi, Licenci.3.do l\iario St:rratacó."

\' mediante la¡ rebeldía del enjuicia
do, y d 11'1 de que sea notificada en
fr,r¡,:a la anteriG~ sentencia, expido la
P;'I!s(:¡~~e ep: l'tTuGri:1 a 10 de Julio de
t9~ü.-E; ·ikcret.ario. Mario Serrawcó.

En el Juicio verbal ele faHas seglli::lo
~¡~ l:"~{' Jazzado contra Aurelio de Bus
lOS, i:~a':o el número 79·1 del año actual,
pf;l' hni'Lo, se ha dlctado sentencia, cu
~.':) í;'wd~~~;:a!dcr¡lo y parte dispositiva
~1 I:\':~ ~l..)::

"::"'¡L:'(·:a.--"En Madi'id a 9 de Julio
¡Je U,;(¡. El Si'. D. Luis Casuso· y Obe
,. r,"'.", 1""'1;(':1),,'1 del ,!tl·d~l·to c.1e BtIC-_"-', ~~ • ..:.~.".. <0\,11 ",.,.,,l,. o.. \.1 o.l~.1

·j~·:'tts¡~ {;~~ esta COl"i:c~ 113hi(~ndo vi!-lta
~! IJrescni~ i~:h:,:io d.e fa!tas s~~uido DO:'"

hurto contm Aurelio de Bustos, cu~'as
demás circunstancias personales no
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Aurelio de Bustos a la pena <ie diez
días de arresto, así como a que añoDe
50 pesetas en concepto de indemniza
ción a Antonio ·Bravo Moreno, y al pa
gode las costas causadas en otste jui~

cio, cuyo importe se har<Í. saber al con
denado. Remítase la oportuna hoJa al
Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos, una vez firme esta ,sentencia, y
nolifíquese al penado esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pl'onun
cio, mando y firmo.-Luís Casuso.

Publicación.-Leida y pnblicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Jtiez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia piililica en el .lúzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante nú, Licenciado Mario Serratacó,'·

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expiGo la
presente en Madrid a 10 de Julio de
1930.-El Secretario, Mario Serratacó.

En el juicio verba'l de faltas seguido
en este Ju'!:gado contra Antonio Tor·
nel, cuyas demás cÜ'cunstancias perso
nales no constan de autos, bajo el nú
mero 751' del año actual, por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di.
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Julio
de 1930. El Sr. D. Luis Casuso y Obe.
so, Juez municipal del distrito de Eue•
navista. de esta Corte. hahiernIo visto
el presente juicio de faltas seguido por
imprudencia contra Antonio Tornel,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Tornel a la pena de diez
días de arresto, asi comO"a que abone'
180 pewtas en concepto de indemniza·
ción a la Sociedad Madrileña de Trah.·
vías, y al pago de las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado. Notifíquese al pe·
nado esta sentencia por medía de edic·
to que se insertará en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pro:um·
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audienCia pública en el Juzga.
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 10 de Julio de
1930.-El Se~etario, Mario Serrabcó.

MADRID-CENTRO

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en es!e Juzgado, bajo el
número 848 del afio 1930, por malos
tratos, y contra Manuel Santos Rodrí
guez y otros, aparece la siguiente

"Sct:i~"üda,-En 13 villa y Corte de
Madrid a 8 de Mayo· de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
cistrito del Centro, vistas las <liligen
c1as de iulci.o verbal ai: faltas. se<!ai-

-das entre p$rtes.de la U1ia el 1Hniste
rio flsca1; y de otr:.!, como denunciados,
C1Jya edad y demás circunstancias ya
constan, Manuel Santos, CclestillG Ca..n
puzano y Rufino Iglesias,

Fallo qu'e debo cond¡:nar y C011deno
a los denunciado.. Manud SaRtos Ba
núrez, Celestino Campuzano Domín
guez y .Rufino Iglesias Fern[mdez ;,i la
pena de cinco días de arres Lo menor
a cada uno, que cumplirán en la Cúr
celo y al pago a cada !no de la ter
cera parte de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo promm'
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha,"

y para su i.¡lserción en la "G::.ceta de
Madrid" y para que sirva de noti...ica
ción a los denunciados :Mnnuel Santos
Rmnírcz. Celestino Campuzano Dornln
guez y Ru..fino Iglesias Fernánrlcz, cu~

yo a·ctual domicilio o paradero de los
mismos se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
su sei'iada ,y sellada con el del Juzga
rlo en Madríd a 5 de Agosto de 1930.
El Secretario, José Ballcst~r.-Visto
bueno: el Juez. Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en es:le Juzgado, bajo el
cúmero 1.9G8 del año 1930. por ofen
sa~ a la moral, y eontra Ramiro Ba
rreiro Verea, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
1\Iadrid a 29 de Julio de 1930; D. Ra
fael M.lsiel1o y Guerrero. -Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas las
-!iligenci~s de juicio v-erbal de f:.>.ltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal. y de otra, comO denun
ciado, cuya edad y demús circunst:m.
cia~ ya constan, Ramiro Barrciro,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramiro Barreiro Verea
:l la pena de cinco días de arresto me
nor. que cumplirá en su domicilio, y a
la multa de 25. pesetas, que hará efec
tivas en la forma establecida en los
articulas 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las costas
d.el juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafac1 !vfasielIo.

La anterior sentencia fué publicada
~ leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gacet::! de
Madrid" y para qu~ sirva de notifica
cién al denunciado Ramiro Barrciro
'ycrea, ~uyo actual domicilio o paradé~
ro del mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula eOIl el Yisto bueno
d!? S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 5 de A.gosto de 193Q,-EI
Secretario; José Ballester.-V.· B.": el
Juez, Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.967 del año 1930, por escán~

dalo y vejación, y contra Carmen Fer
nández López, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
J\fndrid a 29 de Julio de 1930; D. Ra
bel Masiello y Guerrero, Juez muni4
cipal del distrito del Centro, vistas laa
diligencias de juicio verbal de falias.
seguidas entre partes, de la unu el Mi
IDsterio fiscal. v de otra; como llen!ln~
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En el expediente de juicio verbal
íde faltas seguido en este Juzgado baJo
iel número 1.965 del año 1930, por d.a
ños y contra Pablo González Esteb3n,
aparece la siguiente

"Scnteneia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Julio de 1H30; el señor
D. Rafael Mz.s'iello y Guerrero, Juez mu
:;tici-.al del distrito del Centro, vistas I

ciado" cuya edad y demás circunstan~

(:f:is ya constan, Carmen Fcrnár::.ccz, .
F~Ho Gue debo cbndenar y condeno

a la <!eoltÚ1Ciada Carmen Iiernándcz Ló
pez :l la. multa de cinco pesebs, que
hará ef::ctivas en la forma establc~:ida

en los artículos 179 y siguientes del
:vigente Código penal, :r al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
~o, mando y ~-IIDo.-Rafael Masieno.

La ·:mterior sentencia fné publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

. y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notitica
ción a la denull{';iada Carmen Fernán
dez L6pe-¿. cuyo actual domicilio .. o
paradero de la mio.mn se ignora, expi
do y firmo la presente cédula con el
:visto b::cno de S. S. y sellada con el
del Juzgado en Madlid a 5 de Agosto
(le 1930.-El Secretario, José Ballester.
:Visto bueno: el Juez, Celestino Valle
Qor.

, En el expediente oe JUICIO y€rbal
,íde. faltas sC3uido en este Juzgado bajo
el númew l.S66 del año 1930, por ve
Jación y contra Manuel Señas Riya y
ptros, ·3parece la sigui'ente

"Sentencla.-En la villa )" Corte de
Madrina 29 d~ Julio de 1930; el~eñor
D. Rafael MasieJlo y Guerrero, Juez mu
micip:ll del distrito del Centro, vistas
ilas diligencias de juicio verbal de fal
Ilas, seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra, corno de~

Inundados, cuya edad y demás c1r
(:unstand:ls ya constan, Pascual Rene
:ses, Antonio Santos, Manuel Señas y
Felipe y Angel Sanfrutos,

Fallo que debo -condenar y conde
:no a los d¡munciados Antonio Santos
:Aleal, Manuel Señas Rivas y Felipe 'An
;gd S:J:lfrutos a la multa de cinco pe
setas a cada uno, que harán efectivas
en la fm"ma establecida en los artíeu-

. :los 179 y siguientes del vigente Códi~

~o ])enal, y al pago de llna cuarta par
te de costas cada uuo;·y que debo ab
solver y absuelvo a Pascual Heneses
lUvagorda, declarando de oficio la
iCuarta parte de costas que a éste co
lrl'espondia.

Así por esta mi sentencia, lo pro
lIuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
¡siello.

La a'1terior sentencia fué publica
~da y leída en el mismo día de su
fecha."

y pnra su inserdón en la GACETA
DE l\l\URID y para que sirva de notifi~

iCación al denuncia-do Manuel Señas
lUvas, cuyo actual domicilio o para~
dero se ignora, expido y firmo la pre
sente ,¡:édula, con el visto bueno de su
señoria .Y sellada con el del Juzgado,
en Yldrid a 5 de Agosto de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-V: B.o: El
:.Juez, CelestinoValledor.

las .diligencias de juido verbal de fal
tas, seguid~s entre partes, de la una el
Hinls!.erlo fis.cal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Pablo González,

Fh!lo que debo condenar y conde
no al denunciado Pablo González Es
teban a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma establecida
en los artículos 179 y siguientes del
vigente Código pel'.al, a que indemni
ce a Jesús ViHcgas en la cantidad de
15 pesetas ~- al pago d-e las costas del
juicio.

Así por esta: mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael 1\1a
siello.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su
fecha." '

y para Su inserción en la GACTITA.
DE: l\IADRID Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Pablo González;
Esteban, cuyo actual domicilio o pa-

. radero se ignora, expido y firmo la
prescnte cédula, co:). cl visto bueno de
su señoría y sellada con el !!lel Juzga
dQ, enl\'ladrid a 5 de Agosto de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: El Juez, Celestino Valledor:

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado baio
el número 1.137 del año 1930, por 'Ve
jación y contra Primitivo del Real Ji~

ménez, aparece la siguiente
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 29 de Julio de 1930; el señor
D. Rafael Masiello y Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito del Ceñtro, ...istas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de (Jtra, como de
nunc.iado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Primitivo del Real,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Primiti-;-o del Real
Jiménez a la multa decineo pesetas,
.que hará efecti.... as en la forma esta
blecida en los artíc~!los 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al pa
go de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia' fUrl publica
da y leída en el mismo día de su
fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ~L\DRID Y para que sin'a de notifi
cación al denunciado Primitivo del
Real Jiménez, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expi
do y firmo la prese::Ite cédula, con el
visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzga·do, en Madrid a ~de
Agosto de 1930.-El Secretario, .José
Ballester.-V.o B.~: El Juez Celestino
Valledor.

En el expediente de Juicio verbal
de faltas, segui do en este Juzga do ba
jo el número 2.300 del año 1929, por
alcoholismo y contra Arturo' Sonto Ló
pez de Neira, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la \-ilIa y Corte de
Madrid a 24 de Septiembre' de 1929;
el señor D. Cándido Julián Ga:-cía Ho
dTig;uez, Juez munidpal del distrito
d~l Centro; vistas las diligencias de

juicio verbal de faltas: seguidas ent~

partes, de la una el Ministerio fiscal, 'f
de otra como denunciado, cuya edal!
y demás circun'stancias ya consbn,
Arturo Souto López de Neira; y

Fallo qU.e ecbo condenar- y con·
deno al denunciado Arturo Souto Ló
pez de Neira a la multa de 10 pesetas.
que hará efectj'·as en la forma esta·
blecida en los artículos 179 y siguien.
tes del. vigente Código penal, y al pa·
go de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándldo Ju
lián Garda.

La anterior sentencia fué publicn
da y leída .en el mismo dia de su re"
cha."

y para su inserción en la GACET.~

DE MADRID, Y para que sirva de no
tificación al denunciado Arturo Soutc:
López de Neira, euyo actual domicilie
o paradero del· mismo se ignora, ex
pido y firmo ]a presente cédula, Cal!
el visto bueno de su señoría y sellaJa
con el del Juzgado, en Madrid a 5 t!e
Agosto de 1930.-EI Secretario, Jo:;é
Ballester.-Visto bueno: el Juez, Ce·
lestino Valledor. ..

En el expediente de juicio yerba
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el númerú 3.771 del año 1~::!9, po¡
lesiones y malos tratos, y contra P"
aro Alvarez Garcia y otros, apareCt
la siguiente

··Sentencia.-En la villa y Corte dt
Madrid a 12 de .Diciembre de 1929:
el seño:" D. Luis Tomás Baillo y Man:
so. Juez municipal del distrito dei
Centro; vistas las diligencias de juicic
,erbal de faltas, seguidas entre part<:s..
de la una el :Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Pe
dro Alvarez. Miguel San José Alcocc.;"
y BaItasar Sánchez; y

Fallo que debo condenar y con"
deno a los denunciados Pedr() Ah'arell
Garda, Miguel San José lJcocer y Balo
,tasar Sánchez Martinez a la pena d.;.:
diez dias de arresto menor a cada un(),
que cumplirán en la cárcel, y poi
terceras partes al pago de las co~t~

del juicio.
Así por esta mi sentenciat lo pro

nuncio, mando y firmo.-Luis Tom;i~
Baillo.

La anterior seilteneia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACET4
DE M,\a~UD, y para que sirva de no
tificación a los dtnunciados P~dro M
varez 'Garda, Miguel San José Alcoce~

~ Baltasar Sánchez Mai"tínez, CUYOl
actuales domicilios o paradero de)~
mismos Se ignora, expido y firmo l::
presente cédula, con el visto btien~

de su señoría y sellada con el del Jm:·
gado, en Madrid a 5 de Agosto ds
1930.-EI Secretario, José Ballestcr-.
Visto bueno: el Juez, CelestiIlo PalIe
dol".

. ,
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 2.Sa del año- 1929, p'l11
t'sc<Í.~dalo :Y contra Roberto l\fartiare-oo
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na .\;;illrrl'!;;(a..ecogo.i.tia. y otros, ap.:a..n
ce !~. ::;iguicnte

'';:i'~iltellcla.-En la villa y Corte de
).~adriJ a 22 de Novienillr,-, de 1929;
el seü0r D. Cándido Juli<ln Garcia RCl
,irigtlt:z, Juez municipal del distri~()

tlei CC::.ltro; vistas las dili.;cndus de
:...icio ....erbal de faltas, seguidas entre
;:·:H·lc:~, de b una el Ministerio fisc:ll~ y
/-le: 0::1"3., como denunciados, cuya ed::td
y clemús cÜ'cunstanci~ ya consia¡¡,
.;U~i1 Letamendi, Jose 01ascu3.gn, At1.
;.'d l'... nningGl, Pablo Aguilar y Ro~
to I':í::l rU;.¡¡,ena; y

Fallo que debo C0ndcnar y COIl
dc:.no a los denuncladcs Juan Leta·
,::enr¡i l\IUI'ua, José Oh~scuuga M2I"dc
'-;';8, HoLcrto ~:Iartiar;:na Aguirro:ganeJ'
;'ogoUia, Pablo Aguilal" Sarac.h~ y
.\ngd Armill"gol y Hodrigo, a la multa
:k cinco pesetas a ca-da uno, que h~·

j .'<r~efectivas en la forma csi.ableci4:t
C:l los artículos 179 y siguiectes ueí
.. igcnte Código penal, y por quintas
:' Q.te5 al pago de las costas del juicio.),

J..si po:r esta mi sentencia, lo ¡>ro
;'::1'"'<::0, mando y fil'"illo.--Cándido .Ju
!:án L~rcia,

La rlIlterior sentencia fu~ puhJic::¡·
ti:;. y leid::J en el mismo día d8 su f~·

c~lrL"

y p1ra sa inserción en la GACE n
',.': I'J!..DRlD, Y para que sirva de n¡¡·

:.flc:.l;:iun al denunci:.tdo Bebe¡-ío .1r!ar··
~:ar'en::l Aguirreganccogoitia, cuyo ac·
I :!~ll domicilio o parad~ro del mi::;m-o
<~ ignora, expido y finrlQ la presenL~

i '~dtwl., con el visto bueno de su seno·
;;a 'Ji sellada COn el dd Juzgado. ~]J
::;lJrid a 5 de AgQS~O de 1930.-.El
'~;Gcr~:ario; Jo~é, Ballést€:r.--Visto huc:· 1
!;;-.~: el JUí::!, Cc!~stiuo \:a.llcdor..

En el expediente de iuicio 'Verbal
d~ faltas. seguido -en este Juzgado ba
jo el número 919 del año 1930, por le
siones y contra Angel Barbacid More·
no y ofros, aparece la siguient.e

"Seniencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 24 de Julio de 1930; el se
ñor D. ?.afael Masiello y Gucnerl.t.
Juez mnnicinal del distrito del .Cen
tro; vistas las diligencias de juic:o
verbal de faltas., seguidas entre p.art.:~.

de la Ulla el Ministerio :fiscal, y de
otra. cernQ denunciados, cuya edad y
demás circuns.tancias ya constan, A~

gel Barhacid, Guadalupe VilJ.::.nueva y
Faustina Carmona; y ,

Fallo que debe condenar- y, con
deno a los denuncindos Angel Baroa
cid Moreno, Guadalupe VillUDU :"'3
Romero y Faustina Carmona· Lázaro,
a la pena de sds días de arresto me
no!' a caua uno, que cumplWn en ius
cárceles respcctivas, y al pago a C1:(

da uno de la tercera parte ele costas
del juicio.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y .fi.-mo.-Rafad ~h-
siello. .

La anterior sentencia rué po.blica
da y leída en el mismo dia de su fe

·cha."
. y para su inserción en la GAcETA

DE ~LWIIID, y para que sirva de no
tificación a' los denuncíados Angel
Barhacid :Moreno, Guadalupe Villanue
va Romero y Fanstina Carmona Lá
zaro, cuyos actuales domicilio y pal~a

dero de los ·mismos se ign()r-~, exptdo
y firmo la presente cédula, con el .,is
to bueno de 51l señoría y sellada con
el del Juzgado. en Madrid a '1 de Agos
to de 193o.-El Secretario.J~ Bailes
ter.-Visto bueno: el J l1ez., Celestino
:Valledor.

crdario. José Ballestro-.-Visto bueno:
El Juez, Cdestino YaIlcdor.

.----
Eh el .exp-ediente de juicio verbal

de fa1t{.ls, s-eguido en este Juvzado !la
jo el ñúmero 1.991 del año 1930, p:lr
escándalo y vejación y contra Isirlo1"o
Huertas GGuzález, aparece In sigo-.Jieilte

"Sentencia.-En la Tilla.y Corte de
Madrid a 3:i de Julio de 1930; el se
ñor D, Rafael. Masiello y Guerrero,
J u~z municipal del distrito del C~n

tro; vistas las diligencias de juicio
-verbal de faltas, seguidas entre partes,
de.la una -el MInisterio fiscal, y :le.
otra, como de:::mnciado, cUJ'"a edad y
demás circunstancias ya .constan, Isi~
doro Huertas González; y

Fallo que debo condeoar y con
ceno al denunciado l<;idol"o Hm:rt~·

GonuHez a la multa de 10 pesetas, q;.¡e
hará efectivas en la forma e5tablccida
en los articulos 1i9 Y siguicu tes del
vigente Código penal, y al pago de las
{;ostas del juicio.

Así por esbmi se..'1tencia., lo pro·
nuncio, mando y :fi.rmo.-Rafael Ma
siello.
. La anterior sentencia fue ~ublicá-o'

da y leida en el mismo día de su f~
cha."

y p.ara su inserciún' en la {''::~CET"A;
DE MM>IUD, Y para que sirva de D('
tificación al denunciado Isidoro H.:.e::-
tas Conzo.Hez, .cuyo actualdomicilh o
paradero del mismo se ignora, expido
y fkrno la presente cédul~ con. el vis
to bueno de su señoda y sellada eon'
el del Juz¿;;!do, Cli, Madrid a' J.",. de
Agosto da .¡¡930.,-El Secretario, Jo~
Ba11es!er.-Yisto bueno: el- Juez, Ce
lestino Vallcdor_

E:, el t:xp.edien~e de JUlC1Q verbal
,"C LIt:!,;, seguid.,) el! este Jl}zgado bao
:' d n=:ij,~erQ 5-;2 dd año 19;>0, p.,;]' En el expediente de juicio ....erbal

. ,_:;'!l!Li:,llo y CCll""a Pedro L2brada "j. d~ faltas, seguido en este Juzgado b<'.t-
;:¡-, ap:.ltcce la siguiente jo el número 1.192 del af.ü 193'0, P'C<r

"·;":"n:'<::!1{'L'.--En la viHa y Corte d-e 1 escimdalo y contra Apgel Rodri..:,"1.<C'Z
,.. ;>ir¡'1 a 11 de A.brH dé 1930- el s.=- j :Mogín, aparece la siguiente
; ,.. r .D. r"t"Uctuoso Cid y Ablld, Juez "Sentencia.-En la. villa y Cone de

;mj~~"Ípl!l del distrito del Centro; ViS-¡ Madrid a 31 de Julio de 1939; el se
: . .¡ Li:i d¡lj;~f:TId¡ls de juicio, ...-erhal rl~ ñor D. Rafael Masiello J. Guerrero,
, '1.[1_", f;[:.!.lUl.'hs_ entre partes, de la {l[l:l I Juez municipal del distrito del C~l

, ''''',t:,il:''t.!;,V ¡~t:cal, y de ütrn, eoru<) I tro; visias la~ .dlligencio.s de juicio
,:;!r:<":~do, cuya -edad. y (1'~más er¡'- verbal de faltas, seguidas entre ¡l3rte::..
::-::;;;",,¡:,~ ya const<lil, Pedro Labra- ¡- de la una el :Mini*rio flsc-ciJ, y'Ge

: ;,- . ¡ ..()tra, como denunciado, cuya ed.a:t y
.l·;Yo C¡~le Uel-?,J. condenar y co-n· 1 demás circunstancias ya CQ1!stan, An

'.: e :11 ~"T:unciaOo _Pedro Labrada' ge\ Radrfguez .Mogín; y
" ",:r· ;:. 1:: ,,;<:1<:<.1. d~ cmco p2selas, IIUC! Fallo que debo condenar y con
. :. ra ~; ;;r;t"¡;as en la forma eSi2Dkci'¡' G.eno al denunciado Angel Rodríguez
..,: e".lü\ ?r~;cuk',s179 y s,i{iuientes uc-¡ ::VloS,Ín a la. multa de <:ineo peset~j que

.~eJHe (.od;g.) penr:!, y .:U pago de las hara ,efectIVas en lafonna establec..da
';.;t.J.s ü~l juicio. _ Ien, los ai1:ícnlos 179 y siguientes del

_<l,', Si. 1;0,. esta Illl s.enter:.cia, lo J}1'().o vigente Código pell:l1, y. g}' -pago d~
";¡!..; •..,, m:::n'.1o :r firmc.-Fructuoso las costas del juicio.
:J. Asi por esta mí sentencia, lo prc-
:.c' :;n:clc:' scnh;nda fllé public:l.~ nuncio, mando y fir:no.-Raiael Ma-

': :/ lci(1..l en e'¡ mismo día de su f~ siello. _
~ " La anterior sentencia' fué publica
'{ i",.~:·a su inset(.'iú;:;. en Lo. G.,;'CE'i'A da y leida en el mismo dia de su fe

; :.:'UR:;:l, y p~l·a '¡ue sir-..'a de n,,)· cha."
:c:!<:.í(Jr. ;.,1 de¡:uEck,!o PeC!"o La])ra~ Y para s-ü insereÍón en la G.\C:l:¡'A
, Vi~Ld', \:uyo :.\ch~<i.l' domi;:.illo .0 pa~ DE ll'\DRID, y para que sirva de no

.,~~>:;-o ;:!;:J mismo se ignorz, expido y tific~ción en forma al denunciado An-
:':;:0 la pi't::sente cé~ula, con el visto Sel Rodriguez Mogín, cuyo actual dO-
.• C':I() t1e su ~ciioriá y sellada con ~l micilio o paradero del,mfsmo se ig-

,:,_: 3 ;l7:gadQ, en Madrid a 7 de Ago~to i nora, expido y firmo la presente eé
l'~ s.:; :1,'¿.-El Sec)'~taFio, José BalI.e>í- i dula, con 'el visto bueno de su ,señoña
,'.:1".-', ~;.¡fo bueno: el Jue~, Celestm.o I y se!J2tfa con el del J'tlZgado, en M'a
:Va~!~Qc-¡". drid a l.e de lt.~Qsto de 1936~--E1~

En elexpcdient.e de juicio verbal
de falí::.s. S:;lfJ:do en este Juzga.do b~

jo el nÚIi1ero 1.993 del año Ht30, por
escándalo, y contra PlJar Agllaró=t y
Concepción Trase~a, aparece la si":
guiente

"Sentenci:I.-En la yiUa y Corte de
~radr"idu 31 de Julio de 1930; el se
ñor D. Rafael nlasiello y Guer.-ero.·
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de ~albls, seguidas entre partc..<:,
de la una el ::>IinistcTlo fisc:ai, y de
0tI:.a, como denunciados, cuya edad y
demás circunstnncias ya constan, Pi
lar AJ3llarón y Concepción Tresera; y

Pano que debo condenar y con
deIlo a las denunciadas Pil-ar Aguaró.:;.
Arcega y Concepción, Tresera Roen :'l
la. multa de cin-co pesetas a caila nr:1•.
que. hará:n efec.tivas en la fonna f··:..:J..
blecida e:n los articulos 179 y si:-:: ":1- .
tes del YigeIrte Código :penal, "S afl'lp;:
go de las COStas del juicio, por mi
tad.

Así por esta mi sentencia, lo pr(}o
nuncio. mando' y firmo.-Rafael Ma-
sieno. '

La anterior sentencia fué pubH:ca
da y lefda en el mismo ata de su fe
cha:"

y p<:tra su inserción en la GACi:,~

DE MADRID, y pata que sirva de D\r
tificaci6-n a la denunciada Concf:p.:jim
Tresera Roca. cuyo' actual domicilia!
O paJ;adero de la misma Se 4,"llora; ex·
.oj<!.o y tiTÍ:l:w la ~resente cédula, 'eVll.
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En el 'e."']>edienre deiaicm "~rhaJt1e
1aUm; ;scg.u:it!o <en este Z:u~ :bajo el
~29! del 'llño 1B..~ lJ(l-ractos 1i:s-
'Jn<n'ares.., y centra Rr.mi1"'u fu·r-r-eiro EneleLpedient:e de juicio vt=rhal
:Brea y otro, aparece !a siguien1e de faltas, seguido es este Jm:::gado Nr

'':SC?t.e':Cin.-En la ,"'-.i:J,la )' (;o.1"1e deIjo einin'l1e.....o ~02 'tiel :m.o l~ 'PO!"
M3dnd ~ Z1 'l~le :M~'..zo :a~ 1930:; n. Frne- mams tra'!:0S :sr centra Manmo ~iü
::tnoso aa y Abalil.. J~ romici¡ml :Bermcio, aJ)::ITOOe la s:i:guiente _
~.relrlis~rHo .del Qmtns.vi~b'g !:as difi- "Se-nlcJ1'c11!..-En ~a '\THla y. :Gsñe 1I.!, .

ger.cias d-e juicio verbal de f~lts.s, se:
guidas entre partes, de la una el Mi..
nisterio fiscal, y de ott"a, como denWl',
dados, cuya edad y d.emás circun.staJ1..
cías ya constan, Ram.iro Barreiro '1
Luis Fernándcz,

Fano que d-ebo eondcnar y condeno::.
a los denunciados Ramiro BaITeirc'
Brea y Luis Fernández Cuervo a la'
multa de 25 pesetas a cada uno, que:
hatan ef~ctivas en la forma éstablecida:
en los artículos 179 y siguientes del 'Vi-:
f'Cnte Código penal, y al pago a cada:
uno de nna mitad de las costas del jni~'

cio.
Asi por esta mi seutebcia lopronun-

cio, mando y finno.-Fructuoso Cid.
La anterior sentencia fué publicalk

y.leída en el mismo ella de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta d(

Mudrid" y para que sirva d.e notifica-;
dón al denunciado Ramiro Barre~
Erea, euyo actual domk.ilio o paradercl
del mismo se ignora, expido y firmo lt
'presente cédula "COil el visto bueno de{
"SU señoría y sellada con el del Juzgada:
en Madrid a 6 de Agosto de 19aO.~
Secl'etario, José Ballester.-V." B.-: e[

-Juez. Cel~s1ino Vanelior. .
. - -

En el expediente de juicio verbal ~
faHas seguido en este Juzgado, bajo ef.
número 2:.876 del año 1929, por estafa':
y contra }.~lDuel González Gascón, 3pa~_
rece la s~gui-ente .

"Sentencia_-En la villa y Corte \h¡!.
1bdrid a 22 de Noviembre de 11)29::
D. Cándido Julián García Rodríguezi
Juez municipal del distrito del Centro,;
vistas las diligencias de juicio verbal;
de faltas. segUidas entre partes, de tal
una cl l\'Iinisferio fiscal. en repre..<:en.. ;-
,~ióu de la acción pUblica, y de otra~~
como denunciado, ooya edad y demb~
~.ircunstancias ya constan, :Manuel Gon-~
zález.

Fal10 que debo condenar y condenor
al denullciailo -Manuel González GaSCÓ'll~
a la. pena de diez días de arresto n:¡e.,f
roOl:", que clli--nplirá en la Cárcel, y a ~
multa de unn pese:ta, que hará efecti.:
va en la forma establecida en los a1'o;
ticu10s 179 y siguienle's del vi'gcnt.e.
Códigp peua1; a ·que indemmce a Con..'
rada lbrtin en la cantidad de 7() cén..:
timos, y al pago de las costas del jui"::
cia. ,

Asi po!' es.ta mi sentencia lo pronun~:

do, mando y' !lrmo.-Cándído J. Gar'~
cia.

La .m;¡termr sentencia fué publicadE
Ji leida en 'el mismo .día de su firlla.." .

y ;par!! su inserción en la "Gaceta d('
Madrid" y para que sirva de not~~
ción al deRU;¡ciado Manuel Gouzále1
Gagc~ roy.o actual domicilio o p.ara~
<le.ro del misnlO se ignora, expido ~

.fIrmo la -pceseIite cédula coe el visli!
humo da S. s.. y se1b:da con el del JI12:_
g~do en ~fadrid a 31 de Julio de I:9311;:
El Sec~etario, Jose Ballester. - Vist«'
bueno: el Juez suplente, Rafael Ma1"
sieUo :r Gnm-l'ei'-O•

En el expediente de juicio verbal de
faltas se--r.iMo en este Juzgado, bajo el
Dúmero 53! del año 1S30. por hurto, y
cootI:a Angel E-ernández G;lrda, apa
rece la siguiente -

"Sen.tencia.---En la villa y Corte lle
N~drid ~ 11 de Abril de 193Q; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del ~ntro, vhtas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se~

guidas .entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal. y dé otra, COmo denun
ciadQ, ~ya edad y demás circunst:m

-ci:,;s ya constan" Angel Hernández Gar-
cia.

Fallo que debo condenar y condeno
~l denunciado Angel Hernáridez Gar
cía a la pena de diez dias de arreslo _
menor., qtre aun.plirá en la Cárcel, y al
;pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sen!enci:1 10 pronun
cio. mal"!do y firmo..-Frnctuoso Cid.

La 'anteratlr Sentencia fae pulllicada
y leída en el mismo dia tlc su fec.l1a."

y pa.Fd su inserción enh "G~ceta de
).[adrid" y para QUe sirva de nolillca
ción al o-etl.unciado Angel HernaI1dcz
<farda, cuyo actual domiciliQ o ~r.a

GL'I"-CI del mismo se igno~. expido y fir
nlO la pI"csente cédula 'con el visto bue
EO de S. S. y sellada con el del J!17..,ga
dr> en :~!adrid a 7. de A~osto ~ 1930.- ,
:El Secretal"io, José Ballester. - Visto·
bueno: el Juez, Celestino Valledo!"_

En ~l exv-ediente tie juicio -v-erba1 de
f:l1tss 'Seguido en -e~ Juy-gado, b-:ti() el
Dlime!"O 1.s52 lid afro t9~, por jnegos
lJrobibidos. y contra Carlos Gonz:á..~
Cortece:ro, apa~ce 1'a siguiente

~entenefu..-En la vinn 'Y Corte de
:Madrid ~ 18 d-e Ju'!io de 1~; D. R'l!
"1~eI )fa'3i~Bo Guerrero, Jn~ muni'CTpal
del disb'ito dd Centm, vist:ls las fuli·
senci'as de juic:itl verbal -dé faltas, -se
~rrdas 'entre partes, 'de la una el Mi
:nisterio fiscal, J' de otra, eomo dcnun-

En el 'c.X»)édien~ u>e ,jllicio ycrhál dc da'do, cuya. ed3'dydcmás circunstan
!n.Jtas se~id-o'en ~:c;tc ,h;~(}, baj;) elcins- ya constan, C-arlos GonuHcz,
~.~ 1211 dd Qñote36, P0l" Qf~n~.s FnU¡;¡ que d'elm co-rrd!'TIaT y condenu
-:!l la .nl'Q:r''¡\}, Y eotttra Luis Diez Yillegas, • ..-:al dcmrncürdo Carlos Gonz:ilcz Correo.
llJXlrCCe b _:si3"~~ __ ~ero a la multad(:: cinco peseb:s, QU'e

~'Se!l1:'en'l:'j;a,~!-l. la villa y CoH-e de l::u"a erectin en la rorma -estabtedda
1:.tad-rru. :131 & Jalio <le l:$ZO; D. Ra- €!llosarticulos 179. y 'si:gmentes del vi
rad Masidlo Guerrero, Jl...~ mnnicip'al .geí:ite Cód.i:gopcnal, yal pago de 1:I.s
r!el di's~i~ dd Centro. vistas las dili· costa'Sdel juitin.
~;'enci~~ dc juicio -rerlJal def~lt~s, se- Así p::lr esta mi sentencia lo promm·
f-a«fns 'Cnlre Ilart'Cs, de .la nn:a el Mi- - do, n'1.Ylao y nrmo.-Rafa'el lIfati~llo.
.:~i.sre...}o fi$cai; yde ~tr:a.. -como ~e!1an- La anlmbrsen'tencia 'fué publka:da
'ri{;.d~ 'CUYa edad _y de;nás circ:mstan- "S leída €Q el mismo día de su fecha."
d~s l"S. 'OOnsta~ L&is Diez, Y .1láril S1.l irrserd5n ~ la "Gncet::! de

Fa.Ua -que -Geho 'C;)n~ar y coD'd~l'l'O l'fadricr OS 'para quesinra de n'(}tIfic3
"t dCRUnci':i"d9 Luis Diez ViHcgas .a la 1dón al denunciad-oC:1r1osGom;ález
t~l\tlta 1te ('Ánoo ?'C::;CI2s,. qne Ih:u·it -ef-ec- t:orteccro, cuyo actual ñomtcnio o -pa
tivas en la forma estableci!ia en los ar- radero del mismo -se ignora, e1i:pid"o y
·.ticnlOs loro ysignre-ntes del ~enteCó- 'f!rnm In presente cédula con -el -vW:o
eigo paJa), y 2:1 pago .ue las 'costas de! :bueno 42 S. s. ysenadac~n el del .Juz
juicio. _ :gado 'en ).ladrid~a ¡de .1\;gosto- dé 1930.

Así 'P"r esta miseRtC!lt:'xa lo pronun- El Secre'tario, Jose 1kl~tIT.-Visto
t:Í'3~ m:l'naa :y fhO;;::¡1@•.-.Ra;f'"el ~A;a:siel~. liueno: el :fuez, te1est'ino "V-'ll1edc!"~

La .antcrio-1" sentoncia me _puhHadá
y leMa 'Ui el mi-smo -día. 'SU 1kc...1-¡a....

y parosn ms-e.rción 'en la '''Ga(''~ta ,ñe
.Madrid" y ~r.a quesirvadc :notifica
ción a;! (lc¡;mrr--isd..."'JLuis -Diez Vmegas,
('~"'l) ac1uai 'domiriliQo ii~2:dcl"o &1
;<;.¡ismo ~ ig.tor-a.., ~x:pi-do J' IflrnlO la
r¡f'etente~~nl~ oort:el vis;m h:Jcno:de
~u scñ0ri~y ~nad;a con <el {le} .fúz-g:nw
('n· l\iln.drid a 1.° d~ Ago<;to de 19Sa.-El
Secret-srio. J-osé Ballc.srer.-Y:' .8,0: -el
rll~.Ccla~tinQ Ya.lkdo:r... .

el '\1i·dobueno de Su señoria y ~cliada
eoneldcl. Juzgado, en Madrid a 1." ae
Agosto de 1930.-El Secretano, José
llaUester;......Visto bueno: el Jaez, Ce
lestino ValledQr.

En ~l expediente d~ juitit:> T~rb~1 rle
falta!; seguido ~n este JU?glldo. hajo cl
nútlKito 863 d~l año 19~O" por malos
"tratos -y lesion:es.y contra José Trs
"ieso Boni, aparec~ la siguiente

"'Senl<mci-a.--:-Etl. la villn y Corte de
Madrid a 2-4 de Jútil} de 19:10: D. R-n
r:H:~l Mas!eI19 yGueM"~ro, Juez mu!"J; l'
cipal dél distrito del Centro, vistns bs
.-HI-igencias de Juh:ió YerJml. d.·e faltas, .
seguidas cMre part~s. de In UM. el Mi- ,
nister.ioñscal, y de otra, .como dén.un- _.)
dados, cuya edafl y demás drcunstan
t~ncias y~const;ln,FernandcGnl"da y .
Jo~ '1'r:!vieso. . .

F'allo que dcho condenar y ~ondelW

al denunciado José Travieso Eoni a la
~n-a d~ scis mas dbs de arresto me
llor, que cumplid en la Carcel,y al
pago 'de la mitad de las costas del iui
<lO. Y: que debo absolv-er. y :absuelvo a
Fernando GarcÍ3, dct'lar¿lldole de ofi·
do ia otr.a.mitad -de costas del juicio. .

A.9 por esta mi sentencia lo prt}7l11U- .
,do, mn.m:]o ,y 1kmo..~arael ,Ma.s3.clk!.•

La anterj.(¡!" sentencia fue publkooa .
.;rkida ~ el nUsmo dia de su fecha."

y para S"I hl-serclün 'CR la "(iat'.eb de •
M:"2drid), y panlqRC sit-va de .ooW1ca~ .
d6n vl denunciado José Travieso :Boni,
myo actnal domicilio o p:l!'3d~ro del
mismo sc ignora, expido y firmo la pre
~ente cM:nla con el \'i'Stobuen'b de su 
1':efiótia. y 1rf.'Uada ton el -d'el Jl.rzgad:o en

. ~tid ~ 7 de Agosto de t93'O.-EI Se
tl.'et-a:rin-,José· B'9.!Iester. -V.'" B;o: el
Juez, C~'e);tJno Val1cdor..
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1Ii&drhl ::1 11 de Abril de. 1930; el se
fio¡' D. Fruc.iuoso .Cid y Abad, Juez
municipal dd distr.ito del Centro; ha·
biendo vísl.o l2.s p!'-esentes dilige¡w;as
tie juicio yerbal .de faltas. segtlidas
<:!ltre pa¡'h~s, de la lma el Ministerio
fiscal, y de otra, con,o denunciado.
cuya edad y demá:s circunstaneias ya
constan, :1Ii¿xir.lO TrapeTo; y

Fa~Io que d<:bo con~e!1ar y~conde
no fU denuncIado Maxnno J. rapero
a la multa de cinco pesetas, que hará
efccli\~1S en la forma establecida cn
los articulas 179 Y sIguientes del vi
gci"l te Có [i i,;ü penal, y al pago de la..
cos t¡¡S del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo..-Frl.!duoso
Cid.

La ~:ntcrlor- sentencia fué publica
da y le1 lb en el mismo día de su fe
cha."

y p:.:,'3. 5U imerción en la GACETA
bE :Yh.uJ'w y para que sirva de notill
caciún ~l denunciado Mii.ximo Trapc
'Ir; Bew:cjo. cuyo actual domicilio o
pa,adero dcl mismo se ignora, expi.
do y Drmo la presente cédula, con el
\-isto D::<:r.o de su señoría y sellada
ron cl Jd Ji.!zgado, en ~.Iarlrid a 7 de
Agosto de 1930.-El Secretario, José
Banest'~¡-.--Yi::;tobueno: el Juez, Ce
lesti no Vallil dar.

En el expediente de juido vc[-bnl
de fah,l';, seguido en este Juz~ado ba·
jo el número 2M del año 1930, por
'Vejación y contra Bárbara Pcrnándllz
Gutiéne:t., nparc;;e la siguiente .

"Sentcncia.-En la vil!:! y Cort¿ de
I\'Íadri d a 11 de Abril de 1930; el se
liar D. Fructuoso .Cid "Jr Abad, Juez
murücip,l1 dd distrito del Centro; ha
biendQ \-~sto las presentes diligencias
de jui60 yc,bal de fa1t~s, seguidas·
entre partes, de la una c1 Ministcdo
fiscal., y ele otra, como denunciada, cu
ya edu11:'y demás circunstancias ya
constan, Bárbara Fcrnández; 'y

. ~ FalJo que dcbo condenar y conde
'no <'. 18 denunciada lH\rbara Fernán·
,áez GnUél'rcz a la pcna de cinco dias
de arresto menor, que cumplirá en la
Cál'e.el, y al pago de las costas del
Juicio.

: Asi. por. esta mi sentencia, lo pro·
nUn1::lO. mando y firmo..-Fructuoso
Cid.

La anterior sentencia fué publica.
rla y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción. en la GACETA,
bE MADRW y para que sirva de nótin
cación a In denunciada Barbara Fcr
llández Gutiárcz, cuyo actual domi
',:cilio o paradero d~ la misma se igno
.Ta, expH:lo y firmo la presente cédula,
.con el Visto bueno de su señoría y se·
lIada con el del Juzgado, en Madrid a
·7 de .o\gasto de 1930.-El Secretario,
·José B~llester.-Vistobueno: el Juez,
Celestino "Valledor.

En. el expediente do juicio verbal
de faltas. seguido en este Juz~ado ba·,
jo el número 4.626 del año 1929, por
.l'Dalos tratos, daños y lesiones, y can
1Ta Joaqnin Vtear Guerrero y otro
,",parece la siguiente '1

"Senlenl."ia.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 de Julio de 1!)30j el se-o
;tior D. Rafacl l\1n.siello y Guerrero,
::fuez 1TIlmicipal del distrito. delCcn· !

tro; vistas las diligencias de JUIci!)
verbal de faltas, segui d2s entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados. cuya edad y
demás circunstancias ya constan, ,fo
sé Galiana Y Joaquín Utear; y

Fallo que debo condenar 3- conde
no al ,denunciado Joaquin Utear Gue
rrero a la pena de seis días de arres"
to menor, que cumplirá en su domi
cilio; a que indemnice a José Galiana
en la cantidad de 25 pesetas, y al pa
go de la mitad de las costas del jui
cio. Y que dcbo absolver y absuelvo
a José Galiana, declarándole de oficio
la otra mitad de costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando v firmo.-Rafael Ma·
siello. . -.

.La anterior sentencia fué publica
da y leida err el mismo dia de su fe
cha." .

y par-a su inserción en hl. GACETA
DE MADRID Y para que sirva de notiti
cación al denunciado Joaquín Utear
Guerrero, cuyo actual domidlio opa·
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 7 de Agos
to de 1930.-El Secretario, José Balles
ter.-Visto bueno: el Juez, Celestino
Valledar.

En el e..xpediente de juicio verhal
de faltas, seguido en este Juzgado ba~

j;) el númerCJ 1.055 del afio 1930, por
desobediencia, y contra Carmen <¡ar
cía López, aparece la siguicnte

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Julio de Hi30; el se
ñor D. Rafael Masiello y Guerrero,
Juez municipal del distrito del Ceno
tro; vistas las diligencias de j nicío
verbal de faltas, sr:guidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como dr:nunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya cOllstan, C9.r-
men Garcia.; y ,

Fallo que dcbo condenar y conde
no a la denunciada Carmen Garcia
López a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma estableci da
en los articulas 179 y siguientes del
vigente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.
As~ por esta mi s.entencia, lo pro

nun,clO, mando y"firmo.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE l\hDRm y para que sirva de notifi
cación a la denunciada Carmen Gar
cía López, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con el
visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 7 de
Agosto -de 1930.-El 'Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez Ce~
les lino Vallcdor. •

En el expediente de iuicio verbal
de faltas, seguido en este .Tu7.:P·ado l.>a~
jo el número 288 del año 1930:- por da
ños y les.iones. y contra Francisco
Grima Gonz:Hez y otros. aparece la si
guiente

"Sentcncia.-En la villa y Cor11.. de
Madrid a 11 de Abril de 1933; d se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del C~fl tro; ba-

biendo visto las presentes diligen ·¡as
de jnieio verbal de faltas, seguidas
entre partes, cle la una el Ministerio
fiscaL y de otra, como denunciados.
cuya edad y demás circunstanci'"as- ya
constan, Francisco Grima, Felisa Cas
tro y Demetrio Aparicio Toledano; y.

Fallo que debo condenar y conde-:
no a los denunciados Francisco Gri
ma González, Felisa Castro Alvarez y.
Demetrío Aparicio Toledano, a la pe~
na de seis días de arre.;:;to menor a
cada uno, que .cumplirán en la cárcel;
por el artículo 820; más 20 pesetas de
nnl1ta, también a cada uno, por el ar
tIculo 836; multas que ha:rán efectiva~

en la forma establecida en los artícu
los 179 y siguientes del Código penal:
a que por terceras partes indemnicen.
a] duei'l;() o representante legal del bar
Reina Victoria en la cantidad de 2a
pesctas, y al pago a cada uno de Ulla
tercera parte de las costas.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y fil'mo.-Frucluose
O~ ,

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo dio. de su fe-'
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE lVLwRID y para que sirva de notíft
cución al denunciado Francisco Gri
ma González, cuyo, actual domícilio o
paradero del mismo se ignora. expi
do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de su señoria y' sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 7 de
Agosto de 19~O.-EI Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez. Ce
lestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal
de faltas,. seguido en cste JU%f(udo ha
jo el número 573 del año 1930, POI:
malos ~~atos y lesiones, y 'contra En4
carnaClOn CurIos Gordo y Pilar l\far4
tinez Rocaberti, aparece la sÍlmicnie

"5 t . E ..en cnCla.- 'TI la villa y Cor{~ l!e
Madrid a 20 de .Tunio de 1930' el se
fiar D. Fructuoso .Cid y Abad Juez
municipal del distrito del Cent[~· ha
bie~d~ .visto las presentes dilige~clas
de JUICIO yerbal de faltas, seguidas
entre partes, d.e la una el :Ministerio
fisca~, y de otra, como denunciadas~
cuya ~dad y demás circunstancias )'a
cC?nstan, E!1carnación Carlos Gordo y
PJ.l~r l\iartmez; y -

Fallo que debo condenar y conde
uo a las denunciadas Encarnación
Carlos Gordo y Pilar Martinez Roca
berti a la pena de seis días de arres

.to menor a cada una, que cumplirall
en la_ cárcel, y al pago a cada una de
la mltad de las costas del juicio.
As~ por esta mi sentencia, lo pro

nunCIO, mando y .firmo.-Fructuos~

Cid.
La anterior sentencia fué publica

da y leida en el mismo día de su fe
cha!'

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y para que sirva de notitl
c~ción a E~carnación Carlos Gordo y
PIlar Mart~n~~ Rocaberti. cuyos ac":
tuales domICIlIos o paradero de las
mismas se ignora. expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada eoil el del Juzga
do, en lIIadrid a 4 de Agosto' de 19:)(1.
El Sezcretario, José Ballester.-Vistó
bueno: el Juez. Celestino ValIedor.
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